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Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por biUete podrán
cobrarst: en cualquier Administración de Loterías.

~os Iguales ~ ~uperiores ~ dicha cifra se cobrarán. necesariamente. a
tra'les de las ot~cmas banC3f13S aut~rizadas, directamente por el ¡ntere»
sado _0. a travcs de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios seran hechos efectivos en cuanto sea· conocido el
resultado ~el sorteo a que co~resp0!1d~ny ~in más demora que la precisa
para practicar la correspondiente hquldaClón y la que exija la provisión
de. fondo~ cU3':ldo no alcancen los que en la Administración pagadora
eXistan dIsponibles.

~Jadridb 12 de septiembre de 1992.-El Director general. P. S.
(articulo. 6. de.1 Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de
la Lotena Nac'tOnal, Manuel Trufero Rodriguez.

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

21195 RESOLUCION de I4 de agosto de 1992. <le la Dirección
General de Trabajo, por la que se acuerda la inscripción
en el Registro y su publicación en e/~BQ/elín.Qficialdel
Estado» de/ Convenio Colectivo· de /a Empresa #TnigsQ;
Transformación Agraria. Sociedad Anónima».

VISto el texto del XI Convenio Colectivo de la Empresa~Trans~
formación Agraria. Sociedad Anónim's» .(TRAGSA)., que fue suscrito
con fecha 25 de junio de 1992. de una parte. par el Comit'é Intercentros.
en representación de los trabajadores. y de otra, por la Dirección de
la Empresa. en representación de .la misma, y de· confopnidad con
lo dispuesto en el artículo 90. apartados 2 y Jde ~ Ley 8{1980.
de 10 de marzo. del Estatuto de los Trabajadores. yen el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo. sobre registro y depósito de convenios
colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Tra~o acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del Estado...

Madrid. 14 de agosto de 1992.-La Directora general de' Trabajo.
Soledad Córdova Garrido.

CONVENIO COLEcrIVO DE LA EMPRESA "TRAGSA, TRA."IS
FORMACION AGRARIA, SOCIEDAD ANONIMA»

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Articulo 1.0 Objeto.-La Empresa ~TransformaciónAgraria. Socie
dad Anónima», cuyos fmes comprenden la realización de' actividades
de producción propias de distintas ramas sectoriales, en el presente
Convenio viene a regular las relaciones laborales del personal que,
estando incluído en su ámbito personal. presten sus serviciOs en las
actividades señaladas en el articulo 13 del Convenio General del Sector
de la Construcción, comprendiendo también al personal administrativo
adscrito a tales actividades

Art 2.° Norma supletpria.-En lo no previsto en el presente Con
venio, se estará a 10 dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores.
en el Convemo General del Sector de la Construc-ción o cualquier
nonna que pudiera sustituirla. Dichas normas tendrán la consideración
de supletorias a lo que se establece en el presente Convenio~

Art. 3.0 Ambito ¡enitoria/.-EI presente Convertía afectará a todos
los Centros de Trabajo de la Empresa «TRAGSA» existentes actua1~

mente o que se puedan crear durante la vigencia en el Territorio
Nacional.

Art. 4.° Ambito personal.-EI presente Convenio afectará a la tota~

li~ad de! p~rsonal que presta sus serviCios en la Empres.."l. con las excep.
Clones Siguientes:

a) El personal de alta dirección, a que <;e refiere el articu·
lo 2.°. 1. a}, del Estatuto de los Trabajadores.

b) Los C;onsejeros, a que se refiere el artiCUlo 1.'\ 3, e), del Estatuto
de lps Trabajadores, salvo aquellos que estén vinculados por relación
laboral a la Empresa.
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Art.S.O Vigencia y duración.-El presente C~nvenio tendrá una
duración de dos años, tanto en su contenido normativo como en su
aspecto económico. siendo su vigencia desde el día 1 de enero de
1992 a131 de <üciembre de 1993.

Art. 6.° Cláusula de garantfa salarial alfo 1992.-Si el índice de
precios al consumo constatado por el Instituto Nacional de Estadistica.
registrase al 31 de diciembre de 1992 un crecimiento superior al 5,4
por 100 se efectuará una revisión salarial en el exceso sobre dicho
porcentaje. con efectos retroactivos desde elide enero de 1992 y
afectando a tOdos los conceptos retributivos devengados desde la men~

donada fecha.
Tal revisión. calculada sobre los importes y las cuantias de dichos

conceptos. en 1991. servirá de base de cálculo para el incremento
de 1993.

Las cantidades a abonar que traigan causa en esta revisión. se harán
efectivas. de una sola vez. dentro del primer trimestre de 1993.

Art. 7.° Revisión salarial alfo 1993.-Para el año 1993. el incre~

mento de todos los conceptos económicos del presente Convenio, se
determinará en base a la media de previsión de inflación que realicen
para España' la C.BoE.• la ·O.C.D.E. y el Gobierno, incrementada en
1,25 puntos. El total asi .resultante será el porcentaje a incrementar
sobtelosvalóres fmales 'establecidos para 1992.

En elsuplieSt0 de que el índice de precios al consumo constatado
par.el Instituto' Naciopalde Estadistica, registrase al 31 de diciembre
de 1993 un:c.recimiento SUperior a la media resultante de previsión
de iriflación hallada en base a las estimadones de ~ tres Entidades
anterionnente' citadas. se efectuará una revisión salarial en el exceso
sobre la Il?edia de inflación, afectando a todos los -conceptos económicos
previstos' en .el' presente Convenio y con efectos retroactivos de 1 de
eneto de 199'3. -

Tal revisión, calculada sobre los importes y las cuantías de dichos
conceptos en 1992, servíril de base de cálculo para el incremento de
1994.

Las cantidades a abonar que traigan causa en esta revisión, se harán
efectivas. de una sola vez, dentro del primer trimestre de 1994.

Art. 8.° Prorroga. denuncia y negociación.-1. El Convenio se
entenderá prqITogado de año en año. en. sus propios términos, en
tanto. no sea denunciado por quien estuviera legalmente legitimado
para eUo. con ttes meses de antelación a su terminación.

2. La denuncia se formalizará por escrito y se notificará a la otra
parte~ El plazo al Que se refiere el punto anterior se entiende referido
a la recepción del escrito, de denuncia.

3. La Comisión Negociadora se constituirá formalmente y cele
brará suprime.ra sesión el dia 1 de diciembre del año en que se haya
denunciado elCortvenio.

Art. 9.° Comisión de Interpretación y Vigilancia: l. Constitución:
se constituye una Comisión de InterpretaCIón y Vigilancia del Convenio.
Serán vocales de la misma. -cinco representantes de los trabajadores
y cinco de la Dírección de la. Empresa de los que han formado parte
de la COnllsiónDeliberadora deLConvenio como titulares.

Serán Presidente ySecretário un Vocal de cada una de las partes
de la Comisión que se nombrarán para cada sesión, teniendo en cuenta
que los cargos recaeran una vez entre los representantes de los tra~

bajadQres y la siguiente entre los representantes de la Dirección de la
Empresa.

2. Funciones de la Comisión de Interpretación y Vigilancia: Sus
funciones serán las siguientes:

a) Interpretación de la aplicación de la totalidad de las cláusulas
de este Convenio.

b) Arbitraje de la totalidad de los problemas o cuestiones que
se deriven- de la aplicación del Convenio o de los supuestos previstos
concretamente en su texto.

e) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
d) Estudio de todas las instancias de los interesados en las que

se soliciten cuestiones relacionadas con la aplicación del presente
Convenio.

e) Informar. con carácter prevío. las reclamaciones de los tra
bajadores en materia de clasificación profesional. A tales efectos. el
trabajador que a su juicio no ~sté correctamente clasificado. antes de
reclamar a la jurisdicción 'competente deberá dirigir su reclamación
a la Comisión de Interpretación y Vigilancia por el procedimiento
establecido en el apartado 4 de este articulo. Las funciones o actividades
de esta Comisión no obstruirán. en ning(m caso, el libre ejercicio de
las jurisdicciones administrativas y contenciosas previstas en la Ley
que reguJe la actuación negociadora en materia de Convenios.

3. Reuniones: Las .reuniones de la Comisión Paritaria de Inter
pretación y Vigilancia podran ser ordinarias o extraordínarias

Las ordinarias se celebrarán durante la última semana de los meses
de enero. marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre.

Las extraordinarias. cuando una de las partes lo solicite con una
semana de antelación.

4. Procedimiento: .En las cuestiones relativas a las funciones de
esta Comisión contenidas en los apartados a), b), c) y d) del presente
articulo. las reclamaciones de los trabajadores relativas a la interpre-
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tación del presente Convenía deberán formularse ante el Comité del
Centro Regional correspondiente. Una vez informada por el Comité
y el Jefe del Centro Regional, éste remitirá la reclamación y los infonnes
emitidos a la Vicesecretaria General, que deberll_ -a su vez remitirlos
a cada uno de los miembros de la Comisión al menOS con una semana
de antelación a la fecha de la pTÓxiIIla reunióIi,as.jInismo los com
ponentes de la parte social deberán mantener' una reunión con ante.
rioridad a la de la Comisión Paritaria.

En las cuestiones relativas a las funciones recogidas en el aparta
do e) del presente artículo será el siguiente:

4.1. Tramitación de las instancias presentadas a la eIV.

4.1.1 El interesado suscribirá el modelo de la instancia existente.
en la cual deberá expresar con claridad:

Categoría actual.
Categoría solicitada.
Labores que viene realizando y que fundamentan su pretensión.

4.1.2. Dicha instancia se deberá presentar inexcusablemente al
Comité Regional del Centro al cual se- halla adscrito.

4.1.3 Presentada la instancia en el CotnitCRegional, éste la infor~

mará en la primera reunión que tenga.

El infonne que se emita deberá pronunciarse sobre:

Labores que según el dicente viene realizando expresandose cla~

ramente en los casos que proceda sobre el tipo de máquinas o útiles
que viene manejando.

Deberá venir fumado dicho infonne por; al menos. el 50 por 100
de los miembros del Comité Regional. debiendo tenerse en CUenta
que si no viene cumplimentado con tal requisito, .le .será devuelta al
interesado por la Vicesectetaria General que 'dará cuenta de lo actuado
a la CIV. si bien la cuestión no. será estUdiaóa por la Comisión

En -el plazo de cinco días. la instancia con el informe se elevará
al Jefe de Centro para que emita el suyO.

4.1.4 Recibida la instancia.. el Jefe de Centro deberá informar
lo que por conveniente tuviere sobte Ja.. n:'iiSma', .teniendo un plazo.
para notificar su informe a la 'Vicesecretaria General. junto con el
elaborado con el Comité Regional, de Quince días a partir de que
reciba la instancia infonnada por dicho COoiíté.

El infonne de la Jefatura deberá sertotalrnente. exhaustivo sobre
los supuestos de hecho sobre los que el interesado basa SU petici6n.
debiendo tenninar inexcusablemente COn.una ptopue,sta concreta.

El Jefe de Centro para emitir su ilifonne. en .lOs casos en que
se precisa para dar el que proceda con absOlutocooocimiento de los
hechos Que motivan la reclasificaci6n.podrá solicitarde los responsables '
inmediatos los dictámenes Que estimase oportunos.

4.2 Efectos económicos-administrativos: Los acuerdos que se
alcancen en materia de clasificación profesíonaltendrán' efectos~
nómico-administrativos del día de la ruma· delrecibl. de la instancia
por la Jefatura del Centro. una vez informada por'el Comite ~0na1
correspondiente.

No obstante lo anterior. para !os supuestos en los que el acuerdo
consista en la asistencia a cursos de formaciÓllcon sqperación del
núsmo, dichos erectos se producirán desde la r""ha en que fmaJi2ase
dicho curso con la calificación de apto.

En estos casos, la programación 'de 10$ cursos de fOqtlaci6n deberá
realizarse dentro del periodo de los doce mese$ siguic:mt:s al 3 1 de
julio de cada año y en la misma deberán inpluitse. Wdoslos acuerdos
sobre asistencia a cursos, tomados por esta Comis:ióllcon anterioridad
a la citada fecha.

En el supuesto de no cumplirse con dichoS plazos., el tta~ador
quedará automáticamente clasificado en la nuevtl~tcgoriaeon efectos
econ6mico-administrativos de la fecha de fllUili28ció~delperiOdoa,nte
rionnente mencionado.

4.3 Cómputo de plazos: Con el fm de Que el cómputo de los
plazos se lleve de la forma más objetiva posible•. tanto el Comité como
la Jefatura de Centro. cuando se les presente la instancia al primero
o ésta con el informe del Comité al segundo. se rubricará el día en
que se da por recibida

5. Fonna de tomar acuerdos: Los acuerdos de la Comisión de
Interprtación y Vtgi1ancia se tomarán por mayoña cualificada de los
dos tercios de los'miembros que la componen.

En la misma reunión en la que se adopten lOs acuerdos por la
Comisión de Interpretación y Vigilancia se levantiltá ae:taQUe será
rubricada en prueba de confonnidadcon los ttrmihos de la misma
y en _la Que fJgUrará, cuando -sea posible.' el plamprevisto para la
ejecución de los citados acuerdos.

La notifICación de los acuerdos conternpIadosen el acta. se remitirá
a los ínteresados en el plazo de cinco días.

6. Nonna fmal: Por acuerdo de' la Comisión de Interpretación
y V¡giIancia el régimen de funcionamiento de la misma.podrá ser variado
a fm de poder adecuarlo a ~ índole de la cuestión debatida.

Art. 10. Absorción y compensación.-Las retribuciones establecidas
en este Convenio compensarán y absorberán. todas las existentes en
el. momento de su entrada en vigor; cua.lquieraque sea la naturaleza
y el origen de las mismas.

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse en el futuro
por disposiciones legales de general aplicación. $610 podrán afectar
a las condiciones pactadas en el presente Convenio cuando. consí·
detadas las nuevas retribuciones en cómputo anual, superen las aqUÍ
pactadas.

En caso cpntrario serán absorbidas o compensadas por éstas últimas,
subsistiendo el presente Convenio en sus propios ténninos y sin madi·
ficación aIgunaen sus conceptos., m6du1o~ yretribuciones.

Art. 1L Sustitución de condiciones.-La entrada en vigor de este
Convenio entraña la sustitución de las condicioties laborales anteriores
por las Que se establecen en el presente pacto colectivo. por estimar
que. en conjunto yglobal:tnente consideradas;, suponen condiciones
más beneficiOsas para los trabajadores.

Quedan a salvo las garantías personales establecidas en el artículo
12 del preSente COnvenio.

Art. 12. C6#dicionesltUÍS benefu:iosas.--5iempre con carácter per
sonal, la Empresa viene obligada a respetar las condiciones particulares
"que con carácter global yen cómputo anual .. excedan del conjunto
de mejoras del presente Convenio. manteniéndose estrictamente «ad
personam••

Art. 13. Vinculaélóna latota/idad.......Ambas partes convienen que
las nonnas fijadas- en el presente Convenio senm aplicables en tanto
tengan vigencia todas y cada una de ellas sin perjuicio de lo establecido
en cuanto a revisión de las condiciones ccoJ'l6micas.

En el supuesto' de QUe la autoridad u órgano competente en la
materia no aprobara alguno de los pactos' contenidos en el presente
Convenio. éste quedará sin eficacia práctica. debiendo ser reconsiderado
el contenido bíen parcialmente o en su totalidad por la Comisión
Deüberadom.

No se considerará altetaeión incluída a los efectos de lo establecido
en el pámú'oprecedente eJestablecimientode los nuevos salarios núni·
mos legales. en cuya aplicación se estat8 a'lo que dispon&.a la norma
legal correspondiente. en. cuanto·. a los mecanismos de absorción y
compensación.

No obstante lo anterior. si durante la vigencia de este Convenio
se a1ca.masen 'acuerdos de ámbito estataL poreualquiera de las Comi
siones Paritarias· creadas, en el Convenio Generaldel Sector de la Cons
trUCción y' éstos .afectasen'al COIltenidoaet\1al de la presente norma,
se procederia a convocar· a la· Comisión Negociadora de TRAGSA
para su tra~to.

Los· acuerdós alcanzados en esta Comisi6n Negociadora sobre las
nuevas materias Quedarlan incorporados. como un todo indivisible. aL
actual Convenio Colecti-vo.

Art. 14. Titulacionesacadémicas.-A los trablijadores de la plantilla
actual. beneficiarios del presente..convenio, no pOdrá exigirsele titulo
académico pata el desempeño de su funciónhllbituaJ. o ascenso mediante
concurso u opoSición. En los casos de nuevo ingreso se podrá exigir
la aptitud o titulación necesaria' adecuada a la función para la' que
sea contratado.

CAPITULO n
Clasificación profesional

Art. 15. Clasificación profesional del persOlUiL

1. Los diferentes grupos profesionales exiStentes en la Empresa.
por sus necesidades. se agrupan en:

Grupo profesional de Operarios:

En<:alllll'!o.
Capataz.
Oficial de primeIlL
OfIcial de segunda
Oficial de teteera.
Peón especiaJizado.
Peón.

Grupo profesional de TécnicBs:

Titulados: Licenciados. Ingenieros y Arquitectos Superiores. Dipl<r
mados. Ingenieros y Arquitectos Técnicos. Maestro Industrial. Capa·
taces Forestales.

No titulados·:, Práctico de Topografia de primera. Práctico de Topo
grafia de segunda, Ayudante de Práctico de Topografta, Delineante
de primera. Delineante de segunda..Analista de laboratorio.

Grupo profesional de Administración e lnj'ormátiCll:

Jefe Administrativo de primera.
Jefe Administrativo de segun<!;L
Oficial de primera Admini.strativo.
Oficial de segunda AdJiliIiistrativo.
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dientes de un mismo Centro Regional. durante un periodo máximO
de tres años consecutivos, sin perder dicha condición y devengando 
los conceptos compensatorios que correspondan por sus desplaza·
mientas.

En este supuesto la Empresa deberá comunicar por escrito el cese
al trabajador antes de cuinplirse elperlodo miutimo de tres años fijados
en el pártafo anterior. cumplido el período -máximo de tres años. si
no hubiere mediado comunicación escrita del cese. el trabajador adqui·
eirá la condición de -fijo de plantilla. En cuanto al preaviso del cese,
se estara a lo paetadoen el supuesto primero.

3. Si se produjera la paralización temporal de una obra por causa __
imprevisible y ajena a la voluntad·de la Empresa. tras darse cuenta
por.esta al Comité Regional correspondiente operará la terminación
de obra y .Cese previstos en el apartado primero. El Comite Regional
dispondrá de un plazo máximo improrrogable de una semana para
su constatación. a contar desde la notificación. La Dirección de la
Empresa contrde también la obligación de ofrecer un nuevo empleo
al trabajador .cuando las causas de paralización de la obra hubieran
desaparecido. Dicha obligación se entenderá extinguida cuando la para- .
lización se convierta en definitiva Previo acuerdo entre las partes.
al personal afectado por esta terminación de obra les será de aplicación
10 dispuesto en el apartado dos del presente artículo.

Este supuesto no podrá ser de aplicación en casos de paralización
por conflicto laboral.

En Jos supuestos anteriormente mencionados se establece una indem~
ruzación por cese del 4.5 por 100. calculada sobre los conceptos sala
riales de las tablas de salatios del Convenio e incentivos devengados
durante la vigencia del-eontrato.

Art. 18. Otras modalidades -de contratación.-Los trabajadores que
fonna1icen otros. contratos de los regulados por los Reales Decretos
1989/1984 y 21041 1984, O normas que los sustituyan, tendrán derecho.
una vez fmalizado el contrato correspondiente por expiración del tiempo
convenido. a percibir una indeIlUlización por conclusión del 7 por
100. si la duración hubiera sido inferior a "iento ochenta y un dias
y del 4;5PQr 100 si la duración hubiera sido igual o superior a ciento
ochenta y un días. calculada sobre los conceptos salariales de las tablas
del Convenio aplicable devengados durante la vigencia del contrato.

Estos contratos se formalizarán siempre por escrito.
,Art. 19; Finiquito.-El recibo del fmiquito de la 'relación entre

Empresa y-trabajador deberá ser conforme al modelo que ftgura como
anexo Xl de ste Convenio.

Toda COmunicación de cese o de preaViso de cese deberá ir acom
pañada de una propuesta de finiquito en el modelo citado. Cuando
se utilice como propuesta, no será preciso cumplimentar la parte que
f~ despl,lés de la· fecha y lugar.

El recibo de finiquito tendrá validez únicamente dentro de los veinte
días. natuiales siguientes a la fecha en que fue expedido.

Una vez firmado por el trabajador, el recibo del ftniquito. surtirá
los efectosüberatorios que le son propios.

En lossupucstos de extinción de contrato por voluntad del trabajador
no serán de aplicación los párrafos segundo y tercero de ~te articulo.

El trajador; podrá estar asistido por un representante de los tra~
bajadoresen el acto de firma del recibo de finiquito.

Art. 20. Periodo de prueba.-l. Los periodos de prueba para el
personal de nuevo ingreso serán los siguientes:

a) Personal openuio y subalterno. dos semanas.
b) Personal administrativo e informático. no técnico. sesenta dias

naturales.
c) . Personal técnico titulado o asimilado. seis meses.

2. DUrante el periodo de prueba. tanto el trabajador como la
Empresa podrán deSistir, respectivamente_o de la prueba o proceder
a la rescisión del contrato sin necesidad de preaviso y si esta decisión
fuera adop,tada por la Empresa se abonará al trabajador una indem·
nizac.ión .e<:¡uivalente diez veces el salario-base del Convenio. corres~
pondiente a un día.

Promoción en el trabajo

Art. 21. 1. Los ascensos que se produzcan en alguna de las
categorias incluidas en el articulo 15 del presente Convenio se regularán
por las nonnas contenidas en el presente capítulo. con las excepciones
-que se recogen en el pUnto 3 de este articulo.

2. Es facultad de la Empresa el adscribir a cada trabajador a
los distintos puestos de trabajo que pueden conftgurarse dentro de·
cada categoría profesional.

3. La cobertura de los puestos de trabajo que se referencia a
continuación se llevará a cabo por el procedimiento de libre designación.
previa comunicación al Comité Regional sea cual fuere la categoría
profesional que ostente el designado;. y ya que se cubra la plaza por
la vía del ascenso. del traslado voluntario o forzoso o el reingreso
o la nueva contratación.
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Contratación

Art. 16. Contratación de personaL~La admisión de personal se
efectuara de acuerdo con la legislación vigente en la materia y con
las especificaciones que se recogen en·lós articulas siguientes.

En aplicación de lo establecido en el·articulo 1 de la Ley 2/1991,
de 7 de enero, la Empresa facilitará a los Comités Regionales, dentro
de los diez días siguientes a su fonnalización.las copias básicas de
los contratos de trabajo que se materialic_en en sus respectivos Centros.
debiendo designarse en cada uno de en:os la persona qUe hade timarlas
a efectos de acreditar la entrega de las mismas.

Art. 17. Contrato para trabqfofljo de obr4..,...Es el contrato que
tiene por objeto la realización .de obra o trabajos determinados.

Este contrato se formalizara siempre por escrito. La duración del
Contrato y el cese del trabajador se ajustará a lo siguiente:

1. Con carácter general el contrato es para una sola obra. con
independencia de su duración y terminara cuando fInalice los trabajos
del oficio y categoria del trabajador en dicha obra.

El cese de los trabajadores debera producirse cuando la realización
paulatina de las correspondientes unidades de obra hagan innecesrio
el número de los contratados para su ejecución. debiendo reducirse
éste de acuerdo con la disminución real del volumen de obra realizada.

El cese de los trabajadores «fijos de obnu por ternrlnación de los
trabajos de su oficio y categoria. deberá comunicarse por escrito al
trabajador con una antelación de quince mas naturales. No obstante.
la Empresa podrá sustituir este preaviso por una indemnización equi
valente a la cantidad correspondiente a los diaS- depreaviso omitidos.
calculada sobre los conceptos salariales de las tablas del Convenio,
todo ello sin perjuicio de ·la notlftcación escrita del cese. La citada
indemrtización deberá incluirse en el recibo de salarios con la liquidación
correspondiente al cese.

2. No obstante lo anterior, previo acuerdo entre las partes, el
personal fijo de obra podra prestar servicios en distintos Centros de
trabajos de una misma provincia o provincias. siempre que sean depen~

Analista.
PrOgramador de Aplicaciones.
Operador de Consola de Ordenador.
Operador de Periféricos-Grabador.
Auxiliar Administrativo.

Grupo profesional de Subalternos:

Almaceneros.
Ordenanza.
Vigilante.

'La clasificación del personal que se cita es meramente enunciativa
y no limitativa y, en modo alguno presupone la obligación de tener
provistas las categorlas enunciadas cuando la organización del trabajo
y las necesidades no lo requieran.

Las definiciones de las categoriasprofesionales se recogen en el
anexo número 1 y en el anexo nUmero 2 los niveles salariales. grupos
de dietas y cotización.

De las que han quedado suprimidas, mientras existan trabajadores
incorporados a las mismas. se les respetarán tos derechos que tuvieran
reconocidos con carácter individual.

2. Al· 1 .de' enero de cada .año. la EmpNSaclaborarli. relación
personal dependiente de cada Centro de los eXistentes en TRAGSA.
que se especifican en el anexo número 3. sin peIjuicio de que se puedan
crear nuevos Centros o suprimir alguno de los eXistentes.
. En dicha relación deberán constar agrupact:os por gIUpos profe
sionales los siguientes datos:

Nombre y apellidos del tr1lbl\iador.
Fecha de ingreso en la Empresa.
Categoria profesional.
Puesto de trab1\Ío al que está adscrito.
Fecha de nombramiento o promoción a esta categoría
Número de orden derivado de la fecha de ingreso.

Tal relación deberá publicarse paracortocímiento de los trabajadores.
. dentro de los tres primeros meses de cada año. ,

Contra esta relación y en el plaZo de· un mes. los trabajadores
podrán reclamar. a través del Comité correspondiente y ante la Direc
ción de la Empresa. debiendo ésta resolVer. en el plaZo de quince
días.

3. La Empresa dotará a sus trabajadores de un carne o credencial,
a efectos de identificación, siempre que la duración del contrato por
el cual vienen prestando sus servicios sea de una duración superior
a seis meses.

4. Una vez que la Comisión Paritaria del Convenio General del
Sector de la Constroeción aprobase una nuevac1asiticación profesional.
se procederá a reunir a la Comisión Negociadora-del 'Presente ConveniO
para adaptar los citados acuerdos al contenido del mismo.

:.:',
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a) En lo referente a nivel slarial, todos los puestos de trabajo
correspondientes a los distintos niveles y esca1011es.

b) En lo referente a los cargos, los Directores. Subdirectores. Jefes
de Centro. Jefes de División. Jefes de Departamento, Jefes de Zona.
Jefes de Atea, Jefes de Linea. Jefes de Obra; Asesores y Secretarias
de Dirección.

Art. 22. 1. Como regla general, el sistema de promoción de aseen·
sos aplicará criterios objetivos acreditados .m~iBnte concurso. prueba
de aptitud y superación de cursos de fortnación; ..

2. Todos los trabajadores. al ingr:esaren la.· Empresa. percibirán
sus retribuciones por la tabla salarial base ..b,..

A partir de 1 de enero de 1993. los trabajadores que llevasen inin~

terrumpidamente cinco anos en la Empre~devengaran el· "Plus de
Poliva1encial>, establecido en la correspondientct.a.Plasa1arial~

Transcurrido un minimo de tres años -devctlgahdo- el citado~Plus

de Polivalenciai> y acreditada especial cualificáci{}nen. al menos, tres
categorías profesionales del mismo grupo; se .. asignará al trabajador
un "Plus de Especial Cualificación~.

3. En ningún caso el ascenso a una categoria superior podrá ori
ginar una disminución en las retribuciones que tuvieseteconocidas
el trabajador.

Art.23. Excepcionalmente. la asignación del «Plus de PolivaJencia~
y «Especial Cualiftcacióm en los nivelesII· y III se· realizará siempre
por decisión de la Empresa.

Art. 24. 1. Cuando haya que cubrir alguna vacante pOr el pro
cedimiento de ascensos, con un mes d.e antela;ciónse dará publicidad
a la convocatoria en todos los Centros Regionales y a ttavésde los
Comités Regionales.

2. En la convocatoria se harán constar.

a) Características del puesto de trabajo.
Categoría profesional.
Localización geográfica.
Condiciones económicas.

b) Requisitos mínimos exigidos para patticipar y baremo aplicable
en la fase previa del concurso.

c) Tipo de pruebas a aplicar en la fase de las pruebas de aptitud.
d) Composición de la Comisión.
e) Fecha de limite para presentar solicitudes.

CAPITULO V

Tiempo de trabajo

Art. ~5. Jornada de trabajo.-I.La jamada de trabajo será de:

a) Durante los meses de enero, febrero. nUlrz0'y diciembre. de
treinta y n\lCve horas y treinta minutos de .trarnJ.jo .efectivo •semanal
distribuidas de lunes a viernes a razón de$ietehoras y cincuenta y
cuatro minutos efectivos diarios.

b) Durante el resto del año, la jOJ1lada ·~~de cuare:nta horas
semanales de ttab~o efectivo, distribuidas de lunes á viernes a razón
de ocho horas efectivas diarias.

2. Se reconoce el derecho a seguir ef~do. 4urante la vigencia
del presente_ Convenio, una jornada semanal de treinta y seis hOJas
cuarenta y cinco minutos de trabtijo efectivo;,distiibllÍdas de lunes
a viernes. a razón de siete horas veintiull .. minutos .efectiVO$·diarios,
con carácter de jamada especial y a titt,ilopefS()nat a quienes tenían
consolidado y reconocido este derecho durante Iá·vigencia de ,losCoh..
venios anteriores.

.J. 3. Dentro de bis referidas jomadasest.$.in'elu.!doc1 tiempo de
descanso de los quince minutos correspondientes de~Ulo~

En todo caso se respetarán las jornadas cstal;)lecidaS mediante pacto
individualizado en los contratos de trabi\jo.

Art. 26. Tipos de jornada.-La jornádade :trabaio.· (;on carácter
general. sera partida en horario de ma/uUla y. tarde•. establ~iendose
la siguientes excepciones que realizarán jomadacontiriuada:

a) Personal de vigilancia. sondeos e infOr1tlMica con trabajo a
tumos.

b) Personal con jornada especial de treinta y seis hotas y cuarenta
y cinco minutos.

No obstante lo· anterior. el personal de informática que viene pres
tando sus servicios al momento de la flI'in8 del presente· Convenlo.
mantendrá su horario actual.

Art.27. Turnos.-Con carácter general, el personal de equipos de
sondeos con '!(dedicaeión directa a la producción. trabajará en regimen
de tumos. con jornada continuada. _

Igualmente. la Dirección. por razones técnicas. or¡:anizativas o 'pro
ductivas. podrá detenninar la necesidad de ef~'el·tra~Q i1 tumos
en jornada continuada entre el restante personal de «dedicación directa
a la producción-.

. En estos supuestos, siempre que impliquen modificaciones sustan
ciales de las condicioms de trabajo. el establecimiento del sistema

de turnos se.paetará con el-Comité Regional atendiendo a los siguientes
condicionamientos:

Se respetará la duración de la jornada de trabajo establecida
Salvo adscripción voluntaria. cada trabajador· no podrá pennanecer

en el tumo de noche más de dos semanas consecutivas.
Los descansos semanales y entre jornadas podrán computarse por

periodos de hastaCúatro semanas.
El trabajador viene obligado a permanecer en su puesto de trabajo

hasta· la llegada del relevo•• El. tiempo trabajado. durante la espera, sin
petjuicíode- su abono a .prorrata del valor de la hora extraordinaria,
no se computará como jornada extraordinaria,

En los··sondeos amtación o cuandó.·la dificultades técnicas del
sondeo lo~ requieran, se continuará el trabajo durante sábados. domingos
y festivos. hasta que las necesidades del servicio desaparezcan, todo
ello sin meIloscabo del· descanso semanal. al que se tiene derecho.

Dichas dificultades técnicas.. que con11evanla necesidad de mantener
el servicio en Jos citados dia~debetánser refrendadas mediante infonnes
del Capataz o Encargado de Sonqeos y del Jefe de Centro.

Sin perjuicio de la. ejecución de la obra, l~s citadas situaciones
así como los infonnes que las justifiquen serán puestas en conocimiento
de la COrtlÍsiónde Interp~ci6n·y Vigilancia; la cual propondrá las
correspondientes medidas correctoras al objeto de que no se prolonguen
más del tiemPO debido.

~n todo Casa y salv., causa de fuerza mayor, el trabajo propiamente
de· pet1bración; en este tipo de sondeos. no se iniciará nunca después
del martes de cada semana

Art. 28. Horarios,.....Deacuerdo con los tipos de jornada estable
cidos. los horarios se pactarán entre elJefe de Centro y los Comités
Regionales. dando cumplirtlíento a 10 dispuesto en el Estatuto de los
Trabajado=. -

A propuesta de losdiferen1es grupos profesionales sepaetará, entre
los Comítés Regionales y el Jete de Centro·· respectivo. la flexibilidad
horaria.

En el supuesto de que no se llegase a acuerdo. se reunirá a la
CIV con cará~ de. urgencia para tratar de alcanzar una solución
satisfactoriaparaambMpartes. . >

Art. 29. Caletuiario laboraL-Una vez conocido el Calendario OfI..
cial de CadaPfOVinCia,· yde acuerdo con· Ia.jómada anual pactada.
la Empresaconfeecionará la. propuesUl de calendario y horarios corres
pondiente para cada Centro de Tra~o. con la diferencias estacionales
que pUdíWl)1 cprresponderen su caso, para. de comun acuerdo con
la representación. dé los trabajadores afectados. elevarla a definitiva.

En todas las Sedes de Areó! se expondrá en lugar visible el calendario
Iaboralpaetado a pivel provincial.

Art. 30... . $uspensión de/trabajo por inclemencias del tiempo.-Cuan~
do las condiciones attnosÍé:ricas o del .estad() del terreno impida el
desa,rrollodeltrabajo habitual. la Dirección dela Empresa podrá sus
pender los trabajos. considerando las horas invertidas en espera de
cotrJeniar arean1,ldar los inismos como borasperdidas por inclemencias
<lel tiempo.

El imPOrte de las horas perdidas por este motivo será abonado
por la Empresa como si bulliesen sido trabajaclas,.aunque condicionado
a su recuperación' previa o posterior. .

El'ipreVísióh ..deexi¡:encias climatológicas y con objeto de. que la
recu.paraci6n~un caráeterUIiiforme yen.aras a una mayoreficacia
se podrá prolongar con· cartlQter·general·la·jomada en una hora más
diaria o cinco.sc:manalcs·. de:trabajo efectivo teniendo el canleter de
harás de recuperaci()n;.E1 periodo de recu~ci6n efectivo se iniciará
elIde abtil fmalizando elS de octubre. _el año 1992.

DuranteelañO 1993. dicbo periodo se iniciará el 15 de abril fma·
lizandoelJ 5 ,de oetubré.del miSfiU) año,

Las horas de recuperación'según se'vayanefectuando se abonárán
al.pteeio de primera hora extraordinaria, segUn los valores establecidos
para éstas en el anexo número- 8.

A efectOs delc6mputo establecído en el articulo 97 del presente
Convertio. las horas de re<;Uperación nQ tendrán el carácter de
extraordinarias.

CAPrruLO VI

Vacaciones, permisos y lieenéias

Art. 31. Vacadones.-l. El personal afectado por el presente Con~
venia tendrá derecho a unas vaeacionesanuales retribuidas de veintidós
dias laborables.

2. El periodo de disfrute de las vacaciones será nomialmente_del
1 de junio al ~O de septiembre. Sin embargo. dado que el periodo
estadonaJ de mayar actividad productiva de la Empresa coincide con
eLperíodo normal de vacaciones. antes citado. 1:.1 personal de dedicación
d.ireeta a la producción solamente podrá diSfrutar once dias laborables
de vacaciones en el· periodo normal, es decir•. del 1 de junio al 30
deseptiembre.l.osrestantes dlas se disfrutarán en el mes de diciembre.

Estos trarnijadores deberán comunicar por escrito la quincena con«
creta que quieren disfrutar, fuera del periodo de diciembre"cllcro.
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Si la acumulación de peticiones en ciertas fechas impidiera atender
todas las solicitudes., se procederá pOr sorteo a distribuir las solicitudes
entre elide junio al 30 de septiembre en el- bien' entendido que.
una vez cursada la solicitud inicial eltrabtijadot··.debení disfrutar sus
vacaciones en las fechas en quepudieracol"i'CSp(jrtderle:.

3. El personal que se indica- a continuación disfrutará sus VáCa
ciones en el mes de diciembre y primeros días--de, -~ero. Como regla
general la fecha de comienzo será la del 1 de''.. diciembre; só1ocxcep
cionalmente, previo acuerdo con el interesado -o en su defecto, con
conocimiento del Comité RegíonaLpodrliUl inici8tseen fecha distinta
que, en ningQn caso. podrá ser posteri:ot:.a120 de diciembre. Por estas
circunstancias. el personal a quien se refiereeste'Pllnto tendrá derecho
a una compensación de otros diez días naturales de V3ca.ciones. acu
mulables a los veintidós días laborables y percibirá una compensación
de 11.495 pesetas en concepto de bolsa de vacaciónes.

a) Personal con dedicación directa a la producción que volun
tariamente renuncie a disfrutar los once d1as JaJ)Qtables de vacaciones
en periodo estival. .

b) _Personal con dedicación directa a la prod\leci.ón quepof causas
ajenas a su voluntad no pueda dísfrotar los onCe dúls laborables de
vaciones en periodo estival.

A los solos efectos del p~nte punto de este, articulo. el año se
contabilizará desde enero. .'

4. Cada Centro Regional estUdiaráel.p~~va;cacíones con
la debida antelación. de acuerdo con las~dadesdccad8.uno
de los Centros de trabajo y de confOrmidadClltre el' Jefe del Centro
yclCo~~co~~rnümte. .

El trabajador conocerá las fechas quecorrelipOn€&n dos meses antes
del comienzo de su disfrute. para lo cual deberá sOlicitarlas ~r escrito
antes del. 15 de marzo de cada año.

5. La totalidad del personal, excepto quien~ ya se encuentren
en vacaciones completas a esas fechas. disfrotaríl de· Cüatro días labo
rabies de vacaciones en Navidad. en daa tumos¡j,istribuidos de manera
que permitan dejar cubiertas las neceSi4itdes del.'~IYieio.

6. Durante los años 1992 y 1993. la. tota1i'íad Qcl personal dis
frutará de treS días laborables de vacaciones,: siehdéfsp elecéión a volun
tad del trabajador,. sin que ello pueda m,enoscabat las' necesidades del
servicio.

Art..32. Festividad de la Empresa y fiestas. locales;-$erá consi
derado el día 15 de mayo como festividad de. la Empresa. No obstante,
en aquellos Centros de trabajo m los que dich9:dta e~c.onsiderado

como fiesta local ésta se trasladará al día anteno(O .posterior, y si
éste coincidiese con sábado o domingo,se disf~tátáetviemes o lunes.

Idéntico tratamiento tendrán las dos, fiestas l~es si coincidiesen
en sábado o domingo, sin que en· ningún.. C8S0.d- trabajador pueda
dísfrutar más de dos fi..... locales.

Art. 33. Permisos y licencias.-l. , La Empre$acoIlcederá las licen
cias recogidas en el cuadro. que se incluye corno anexo numero 4.

2. El trabajador deberá notificarlos. conantetaci6h, asu mando
inmediato, al objeto de adoptar hls. medidas necesarias)' faCilitarle
la oportuna licencia Openniso. . .....

Para la obtenci6n de licencia por matrimonio es preciso que el
trabajador la solicite al menos condie~ días de antelación a la fecba
del comienzo de su disfrute. a flll de- nopr-od-ucirentQrpecimiento
en la buena marcha de los servicios y ·determ.inación del sustituto,
si procede.

3. El trabajador deberá presentarJtistifl<;ación st,Uicimte del motiv'J
alegado para el disfrute de licencia o permisos cotlc:~osoaconced'.:r.

4. Cuando el motivo por elque: se haya concedido la licencia
o permiso lleve consigo el percibo~r el tral:taj,~c>rde, díetas, salarios
o cuaJquier otra retribución satisfechos poc.Entes,;a.jenos a ..·J4 Empresa.
ésta podrá acordar descontar éstas del1rtlportet()!8lapert;ibir:

5. La reducción de jornada por ~leg8.ly el dis,ftute de una
hora diaria .de ausencia al trabajo por lactancia.: ~ regiran conforme
a lo establecido en el articulo 77. apartados 3 y 4 ·del Convenio General
del Sector de la Construcción. "

Art. 34. Permisos especiales en épocas de inclemencias climato
lógicus.,....Durante el periodo comprendido entre elIde diciembre y
el 31 de marzo, el personal «con dedicación directa a la producción»
podrá solicitar permiso particular.

El Jefe del Centro regional correspondiente, y cie confonnidad con
las necesidadt:s existentes, podrá conceder dichospennisos.

En este supuesto, el personal afeetadotendrá losslgujentses derechos:

Al cómputo del tiempo de pennisoa· ·efect.os de antigüedad.
A continuar en alta a efectos de Seguridad Social y accidentes

de trabajo. en la cuantia correspondiente al mes anterior a producirse
el permiso.

A considerar el tiempo de este permiso en el devengo de las pagas
extraotdinarlas. '.

Art. 35. Licencias no relribuidas.-En caso extraordinario. debi
damente acreditato, se concederá licencia por el tiempo que sea preciso.
sin percibo de haberes e incluso con el descuento del tiempo de·licencia
a efectos de antigüedad.
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Art. 36. Salidos particulares durante el lrabajo.-En casos pre
viamente justificados an~ el Jefe inmediato por el trabajador peticio
nario.podráconcederse una autorización de salida del Centro. ano
tándose el tiempo deause~cia.

Encaso de reintegrarse al trabajo dentro de la misma jornada,
se le anotará la hora de reincorporación al mismo.

Dichas· autorizaciones están sujetas tanto a los requisitos como a
los controles establecido, por la Empresa a loS- oportunos efectos.

Art. 37. ProceJimieljto. general de soHcilud de" permisos.-Con la
posible antelación .y previsión se 5Olicitará,n lOS permisos o licencias
en el impreso correspon<Uente,por duplicado. que ftnnara el trabajador
peticionario y lo presentara a su Jefe inmediato. el cual le devolverá
la cop~ con el re-eibifumado, ,y hará Besar el original, por conducto
reglamentario, con los oportunos informes, al Jefe Admipistrativo corres
~ndimte,qujen.por delegación de la Dirección. concederá o denegará
el pertnisOA) licencia sol,iCitados. contestando a la solicitud en el plazo
más breve posible y corno m8xirn.o de tres dias laborabJes (según el
calendario de empresa iCD :el Servicio correspondiente). De no contestar
en taIplazO se considera concedida la licencia o permiso solicitado.

En los casos que prooeda,lajustificación de la licencia podrá hacerse
con posterioridad a su disfrute.

CAPITULovn

Aslpuión de funciones

Af!;. 38~ l. El Jefe del Centro regional, oido al Delegado de
Personal o Comité correspondiente, adscribirá al personal de acuerdo
con las ftmciones que t@li~;. m los grupos siguientes:

a) Con dedicación directa a producción.
b) Con otras funciones.

Se considerará dentro del primer grupo aquel personal que de manera
habitual está tlsicamente presente m las obras prestando sus servicios
a la organiptción. dirección, administración o realización de las mismas.

También se consideratá integrado en este grupo aquel personal de
los tallel'e$ tegionalesque.pre~ sus servicios flSicamente en las obras,
tales como equipos de atenciones y/o equipos de mantenimiento. con·
ductores, almaceneros. ~.

Se consideraran incluidas en el segundo grupo. aquellas personas
que de manera habitual desarrollan su cometido en las oficinas de
los Centros, Regionales y sede Central, así como el resto del personal
de Jos TaUeresno incluido en el apartado a). Asimismo, se considerarán
incluidos mel segundogrupo aqueUas pen;onas que prestan sus servicios
en funciones de guarderiay vigilancia.

2. Todo el personaiencuadrado en cuaIquiera de los dos grupos
que, después de confeccionadas las listas, tenga que pasar a otro distinto
del que perte.nece, deberáserle comunicado por escrito. comunicándolo
simultáne3n'lente al Comité Regional.

Antes de la iniciación en la nueva situación. el Jefe del Centro
Regional arbitrará, oído' el interesado, la fónnula necesaria para que
el mismo, como consecuencia del cambio, no salga perjudicado, ni
económica ni profesionalmente.

En caso de desacuerd9, y una vez producido el cambio de grupo
dictan'1ina{ála.Cotnisión de Interpretación y VIgilancia del Convenio,
conformcalartictilo 9.<)

Art. 39.TTabajQ$ de superior calegoria.-euando el trabajador rea~

lice tralntios de categoria superior a la que tenga atribuida, percibirá
durante el tiempo de prestación de tales servicios Ja retribuciÓn de
la. categoría a.la que circUnstancialmente haya quedado adscrito. La
Dirección de la Empresa dará la orden de trabajo de superior categoria
por cscrito:Y(~hacto.

Estos trabajos no podrán durar más de tres meses ininterrumpi~

darnente, debiendo el trabjador, al cabo de este tiempo, volver a la
función de: su. anterior categotia o ser ascendido automáticamente a
la cat-egoria su.perior.

Para· la realización de cstos .trabajos por tiempo superior a tres
meses. asi· -como para la concesión de los ascensos comprendidos en
el párrafo.anterior, deberá dar su confomidad el Comité del Centro
correspondiente.

Art. 40. Trabajos de inferior categorio.-L La Empresa, por nece
sidades perentorias, transitorias o imprevisibles. podrá destinar a un
trabajador a realizar tareas correspondientes a una categoria profesional
ínferiora la suya por cl tiempo inpreSCindible, y comunicándolo a
los representantes legales -de los trabajadores, si los hubiere, no pudiendo
el interesado negarse a efectúa; el. trabajo encomendado, siempre
que ello no petjudique su fonnación· profesional. En esta situación.
el trabajador seguirá percibiendo la remuneración que. por su categOría
y función anterior, le corresponda.

2. A un trabajador no se le podrá imponer la realización de trabajos
propios- -de categoría inferjor durante más de tres meses al año. mientras
todos los trabajadores de la misma categona no hayan rotado en la
realización de dichas tareas. No se considerarán a efectos de computo
los supuestos de avería o fuerza mayor.

;
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3. Si el destino de inferior categona profesinal hubiera sido soli·
citado por el propio trabEijador, se aSignará· a é&te la retribución que
le corresponda por la función efectivamente desempeñada, pero no
se le podrá exigir QUe realice trabajos de categorOa superior a aquella
por la que se le retribuye.

Art.41. Personal de capacidad disminuida.-l. El personal que
por edad u otra circunstancia haya experimentado una disminución
en su capacidad para realizar las funciones- que le competen. podrá
ser destinado por la Empresa a trabajos adecuadQs a sus condiciones
actuales, siempre Que existan posibilidades para ello, asignándosele la
clasificación profesional que le corre$ponda de 8C1lerdo consU5 nuevos
cometidos, así como la remuneración correspondiente a su nueva cate-
goría profesional. .

2. Cuando en la Empresa existan puestos disponibles para ser
ocupados por trabajadores con capacidad. disminUida. tendran prefe
rencia para desempeñarlos. a igualdad de condiciolJes, yen su caso,
los trabajadores de la propia empresa en los ténninos expresados en
el apartado anterior.

3. El trabajador que no esté conforme con su paso a la situación
de capacidad disminuida o con la nueva categoria que se le asigne
podrá interponer la oportuna reclamación ante la jurisdicción com
petente.

CAPITULO VIII

Movilidad geográfica

Art. 42. Residenciación.-La residencia lat;toraI del personal de
TRAGSA será en capitales de provincia. pueblos de cabeza de partido
o pueblos con suficientes medios de vida, como Institutos de enseiianza,.
Centros médicos, vivienda suficientes. etc.

Siempre que un cambio de puesto de trabajo no suponga. cambio
de residencia del trabtúador. el puesto al que se l~ destine podrá per
tenecer a cualquier Centro. En este caso el tTatm)OT nO sufrirá merma
alguna de la situaci6n que pudiera tener consolld8,da,,'>w, en S\la.ntigUW,ad.
respetándose todos los demás derechos labomies:de· tipo legal de los
trabajadores y dándose conocimiento a la representación de los tra
bajadores de estos cambios de Centro.

El personal contratado con carácter eventual a partir de la firma
del presente Convenio deberá tener su residencia dentro de uno de
los pueblos en que radique la obra.

Art. 43. Desp/azamiento.-l. La Emp~~ PQrnecesidadesde ser
vicio. razones técnicas organizativas o·d~ pliXlt1~i8n.o b:ien por con
trataciones referidas a la actividad em~sa:riaJ. .p(:)dttt.des:plazar a su
personal temporalmente a otros Centros de trab,iljodi$tintos a aquel
en que habitualmente presta sus servicios o de suresi4encia laboral
por tumnos rotativos entre el personal af~oy'~táblecidosentre

el Jefe del Centro,Y el Comité Regional correspondiente.
No se considerará desplazamiento a efectOS" del abono de dietas

el que se realice a menos de.lO kiIón1etros o dentr9 del ténnino muni
cipal del lugar donde radique el Centro habitual de trabajo o residencia
laboral del trabajador.

2. Los desplazamientos. salvo causa de fuerza. mayor. serán de
una duración inferior a tres meses. Si eUOnofuetá:~ble.la Dirección
avisará al tra.btYador desplazado. con up.a 8Iltela.ciótl.de quince días,
del derecho que le asiste a disfrutar cualto '~. de'. ~cia en su
residencia de origen. más los invertidos en los ·de$p.Ia:zanüentos. noti
ficándole la fecha de comienzo y fm' de licci).ciay expreSándole. el
importe de Jos gastos de desplazamiento que le co~ndelL

3. Si el trab$dor. al ser desplazado. htibieni cU:' CP'lPlear utilizando
los medios ordinarios de transporte mM detreintarnmUtos en cada
uno de Jos viajes de ida Y vuelta desde· su residencia: .laboral· al· lugar
de desplazamiento. el exceso se le abonará COttlO' horas profesionales.
a razón del valor establecido para las mismas -eD:.elanexo nUmero
8.

4. Con motivo de estos desplazamientos. TRAGSA abonará dietas
en fonna que se regula en los apartados S. 6 y 1 de. este artículo
y en la cuantia expresada en el anexo número S.Las 'percepciones
por concepto de dietas deberán ser percibidas por el trabajadOr antes
de efectuar el gasto.

5. Dieta completa: Se devengará dieta completa.-losdías que el
personal. por n~idades de servicio, pernocte fuera <le su domicilio
laboral.

6. Media dieta: Se devengará media dieta cuand.o el personal en
desplazamiento no pernocte fuera de su residencjalaboraly no pudiendo
regrear a comer realice alguna comida principal, fuera de dicha
residencia.

7. Media dieta campo: Se devengarápot el ~rsonal que preSte
sus servicios en obras de campo para las que se .estilblezca que. deba
llevarse su comida o cena al tajo. todo ello en CQtnpensaciÓfi de los
mayores gastos originados en su preparacj6n.Lape~epciónde la media
dieta de campo es incompatible coil el devengo de la dieta completa
o media dieta normal.

Art. 44. Gastos de locomoci6n...,;..El personal que por tenerlo así
establecido dentro de su contrato laboral o aqUel otro que de mutuo
acuerdo con la Empresa emplee en los des-piazamntientos vehículos

¡g .13M

de su propiedad, se le abonarán en C?nceptos de gastos de locomoción
las cantidades que se establecen segutdamente:

Vehículos -con conductor. 25,80 pesetas/kilómetro.
Por cada operario transportado además del conductor: 5.13

pesetas/kilómetro.

Los valores anteriormente fijados se revisarán durante la vigencia
del presente Convenio siempJe que se produzca u~ subida en el p~cio
del combustible sobre el 47 por 100 del coste fuado correspondiente
al coste del combustible y el incremento de ¡pe sobre el 53 por 100
réStante.

De común acuerdo por parte del personal y la Dirección de TRAG
SAo se procura:Iá -Que sea utilizado el menor número posible de vehículos
particulares a los tajos. teniendo en cuenta·las circunstancias especijicas
de los desplazamieiltos'y éapacidad. razonable de los vehículos.

Al perSonal de TRAGSA que tenga que ser transportado por vehí·
culos de la Bmpresa se le propotcionarálos medios debidamente ade
cuados (autobús. microbús o turismo).

Art. 45. Plus de acceso a tajo....,El trabajador que por tenerlo así
establecido en sucotltrato de t:rab<ijp y aquel otro que por mutuo
acuerdo con la Empresa conduzcavehíctllo de SU- propiedad o el vehículo
de la propia Empresa fu~rade la jornada ordinaria de trabajo. para
situarse en el tajo de obra o regresarde1, mismo diariamente. bien
sea tran,sportando a otros trabajadores o· viajando él solo, percibirá.
un plus de acceso al tajo de 17.91 pesetas/kilómetro, recorrido por
el tiempo que aedique a esta locomoción.

Este plus compensa cualquier retribución que por este concepto
pudiera corre~ponder. c.

Al efecto de este plus. se entiende por ~oellugardonde se realicen
obras de campo tales cornO construcción de caminos., roturaciones.
dren~es. apertura de cauces. nivelación de terrenos. sondeos. terra
zas, ete.

Art.46. Plus de ayuda acomedor.-l. Aquel personal que preste
sus servicios en las dependencias de la EmpreSa que no estén radicadas
en núcleo urbano y no sea transportadO con los medios de ésta para
realizar su comida deven¡atáun plusen·conccpro de ayuda a comedor
de 438 pesetas por dia efectivo de trabajo.

En el supuesto en que este personal anteriormente indicado sea
transportado con ·los· medios de. la Empresa' para realizar su comida.
no se devenp:rá el plus d,eayuda de comedo:r. El tiempo empleado
por esteperso~alse:r transportado: a tal fm no se computará como
tiempo efectivo de trabajo'tú dev-el1gará dutante el mismo re1n1nlción
económica~

La pen:;epci6nde estep~us esincom¡'Jatible con el devengo de dieta
completa, medi,! dicta nonrial o media dieta ,campo.

Las superiores cantidades 'pactadas que. en su caso. se vengan a~
nando a este personal por. el concept:o. al que este plus de ayuda de
comedor se ~fierc cQmpensatá la CU8l1tía establecida en el mismo
y quedan\n congelados !lasta <¡Ue se Igualen.

Art; 47.. ~eqjttstedell1$:necesidades de personal-l. El traslado
de personal'deun Centro de' trabajo-aotro se .hará con acuerdo del
Comité Regioilal COITeS¡)Qndiente. respetan40.los .tumos que establece
el ConVé~oQenera1 d~ 'Sector ~de la ,Construcción y el Estatuto de
los Trab1\iadO~ teniendO' en cuenta;.ent<>ao caso. la especialización·
\le! trabajll\l<>r que la. EmPJ:<Sa neceslte trasladar y el trabajo a realizar.

2. Cuando. cnun Centro RqíonaI.ala.vista de sus necesidades
resuI.tasecon exceso de ~rsobnaL se actWirá con el siguiente criterio:

a) Trabajos en otraeategoría.
b) Reconversión delpersonalafectado.
el Desp!azlUrtiento en_ibn de oevicio.

. d) Trasladoscon~ ..
e) Traslados rOrzososen los tmninos previstos en el presente

Connvenio y en 'eIEstátuto de los Tra1xVadores.

En eualquíersupuesto.· dicho reajuste 'no implicará merma salarial
alguna ni disminuci6n de la eategoria que se ostenta.

3. Por P"ClO indMdllal podr8n estableceI>e regímenes distintos
al contemplado en el presente.articulo. - .

Art. 48. TrosÚ<do$.'-E! personal de laEmPreU podrá ser trasladado
en los casos y con los requisitos establecidos en el artículo 40 del
Estatuto de los Trab'\iadores.

En estos casos. la Empresa abonará el importe del billete del tra·
bajador y de sus familiares qué convivan con él y sean beneficiarios
de prestación familiar de la Seguridad SOCial yel importe del traslado
de muebles y enseres. así -como un minimo de cinco dietas por cada
miembro de la familia.

Si el traslado es superior a 300kilénnetros. se aumentara un día
de dieta por cada 1OOkiJómetros o. fracción. Asimismo, la Empresa
debed facilitar al trabajador viVienda adecuada a sus necesidades fami
liares de igual alquiler ala ocupada en SU anterior residencia y de
no .ser esto posible. le abonará la diferencia de alquiler que pueda
existir.

En aquellos casos. en .QUe el contrato de. aJTendamiento contenga
cláusula de revisión del alquiler en función del IPC.1a Empresa abonará
al trabajador la cantidad resultante de aplicar la cláusula de revisión
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CAPITULO IX

La fecha tope desde la que habrá de considerarse como fecha de
admisión a efectos de cómputo de años de servicio no sobrepasará
all de diciembre de 1953.
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CAPITULO XI

Sepridad e Higiene en el trabajo

Art. 56. Obligaciones de la Dirección de TRAGSA.-La Dirección
de la Empresa se obliga a cumplir y hacer cumplir las nonnas vigentes
en materia de Seguridad e Higiene en el trabajo.

En el curso del presente Convenio. la Dirección a través del Comité
de Seguridad e Higiene, y con la colaboración del Instituto Nacional
de Segqridade HigieIlé en el Trabajo y sus correlativos Organismos
de las COtnunidades AutÓDomascompetentes. pondrá en marcha un
plan general de Seguridad e Higiene en la Empresa.

Art. 57. Organos deSeguridad e Higiene en el Trabajo.-En materia
de Segurida<1e ~-eneen el trabajo se estnlcturarán dentro de Ja
Empresaloss1guiente! órganos:

l. Comité Central de Seguridad e HIgiene en el Trabajo. A nivel
de Empresa se constituye el Comité Central de Seguridad e Higiene
en el Trabajo qUL" tendrá la siguiente composición:

a) Un Presidente de libre designación por la Dirección.
b) Un Técnico TItulado cualificado en materia de Seguridad e

Higiene designado por la Dirección.
c) El Médico.
d) El Ayudartte Técnico Sanitario.
e) Once miembros desigDadospor el Comité Intercentros. uno

por cada Centro regional de entre los componentes de los Comités
Regionales de Seguridad e Higiene. seis de ellos con voz pero sin
voto.

n Un Sectetario con voz y voto designado por la Dirección de
la Empresa entre los empleados administrativos de la misma.

En las reuniones' del Comité Central podrán participar con voz
y sin voto los expertos técnicos que ambas' partes de común acuerdo
consideren oportunos~

2. Comité Regional de Seguridad e Higiene.
En cada Centro RegiOJ1a1 se constituye un Comité Regional de

Seguridad e Higiene en el Trabajo que tendrá la siguiente composición:

a) Un Técnico TItulado cualificado en materia de Seguridad e
Higiene designado por la Dirección que será su Presidente.

b) Dos trabajadores designados de enttesUs miembros por el Comi
té Regional.

c) Un vigilante de Seguridad Yun suplente designado por la Direc
ción de la Empresa' entre los trabajadores que tenga experiencia y
conocin1ientos prá-eticos -en materia de Seguridad e Higiene. quienes
en ningún caso desarrollarán sus funciones conjuntamente.

El ComitC Regional tendrá una reunión mensual y el Comité Central
tres reuniones al año dentro del mes sigUiente a cada uno de los tres
últimos trimestres del año y con carácter extraordinario a petición
fundada de la mayoría de sus componentes.

Art. S8. Funciones de los Comités Regionales de Seguridad e Higie
ne en el trabajo.-Deritro de SU respectivo ámbIto territorial los ComItés
Regionales desempeñarán las funciones establecidas en el articulo 8
de la vigente Ordenanza General de Seguridad e Higiene:

Realizar visitas a los locales de trabajo y a los servicios y dependencias
establecidas para los trabajadores para conocer las relativas al orden.
limpieza. . ambiente, instalaciones-. herramientas y procesos laborales.

Se tendrá un control médico especial sobre aquellos trabajadores
que estén en un puesto con condiciones presumiblemente peIjudiciales
en tanto se elimínan estas condiciones.

Este Comité -dispondrá de toda la información relativa a: Los reco
nocimientos médicos anuales que habrán de realizarse por especialistas
y en instalaciones adecuadas:; riesgos para la salud como sustancias,
equipos. diseños' cambios tecnológicos. as1 como sobre los datos
ambientales y clínicos que obren en posesión de la ~mpresa

Art 55. Faltas y sal1cfones.-En esta materia se estará a lo dispuesto
en el capítulo duodécimo del Convenio General del Sector de la
Construcción.

Faltas y sanciones

CAPITULO X

Para establecer el número de años completos. las fracciones de
años se computarán como años completos caso de que superen los
seis meses. no teniéndose en cuenta esta fracción caso de no alcanzar
este periodo.

Aquel trabajador que neve más de veinticinco años de servicio lnin
temunpido en el momento de su baja por jubilación, incapacidad per
manente,· absoluta o incapacidad total para la profesión habitual si
no se volviera a incorporar a la plantilla dela Empresa con otra categoria.
percibiráUíl premiade'vinculación. fidelidad y constancia en una cuantía
equivalente a una paga extraordinaria.

35.983
26.987
17.994
13.492
35.983

31644

sobre la diferencia entre el alquiler que viniera papndo antes del traslado
y el que se derive del contrato de arrendamiento Sl,l$Crito.

Si algún trabajador. antes de los dos· años de su último traslado
forzoso. fuese a ser nuevamente trasladado. percibirá en concepto de
~demnizaci6nla cantidad de 391.62Qpesetas.

Suspensión y extinción de la relación laboral

Art. 49. Causas y efectos 'de la suspensión_~La suspensión del
contrato de tramyo. en 10 que respecta a sus causas y efectos se regulará
conforme a lo establecido en el artículo 93 ael Convenio General
del Sector de la Construcción y el articulo 45 del Estatuto de los
trabajadores.

Art. SO. Suspensión por cumplimiento de/servicio militar o pres~

lación social sustitutorla.-EI trabtijador que se :irtcorpore a fIlas o a
la prestación del servicio social sustiitutorio del nUsmo tendrá reservado
su puesto de trabajo durante el tiempo que p4:I1l'IanCZC8. cumpliéndolo
y dos meses más. computándose todo este· ticmpp' a efect()S de anti~
güedad en la Empresa. Este precepto se aplleatá··independientemente
del carácter con que se preste el servicio y con el tiempo. mínimo
de duración del mismo.

Durante el' tiempo de su pennanenciaen el servicio, el tralnijador
tendrá derecho a percibir las pagasextraordiIlaJ:ias,

Podrán reintegrarse al trabajo. siendo ob6&aWriasu admisión poi
parte de la Empresa. los licenciados conPWJ1is:~:r temporal siempre
que medie la oportuna autorización para poder~ar.

La no incorporación del trabajad.or Ojo dentréldel· plazo de reserva
de su puesto. dará lugar a la reScisi6n de su''C()nU'a1o de trabajo.

Art. 5L ExcedenciafoT'Zosa y excedencia voluilt4ria~~En~tamate-
ria se estará a lo dispuesto en los artlculos·· 9S ,y 96. del· Convenio
General del Sector de la Construcción y en los con-espondienteS-del
Estatuto de los Trabt\jadores.

J\rt. 52. Causas y efectos de la extinción.-4extinción del contrato
de tralnijO, en lo que respecta a sus causas y efectos,. se r~confonne
a lo establecido en el ConveIÚo General del Sector de la Construcción
y Estatutos de los Trabajadores.

Art. 53. Jubilacíón.-eon el fin de colaborar en la creación de
puestos de trabajo, ambas partes negociadoras conYieIlen:

a) Jubilación obligatoria a los sesenta y cinco años. siempre que
el trabajador afectado tenga derecho a -la prestación del 100 pór 100
de su base reguladora.

b) Jubilación a los sesenta y cuatro años, siempre que se sustituya
al trabajador jubilado por otro mediante la modalidad de contrato de
relevo en los términos previstos en el RealDecteto119411985, de
17 de julio.

c) Jubilación a los sesenta y dos y sesenta·y tres aftos. Durante
los años 1992 y 19.93 los trabajadores que hayan cllmPlido sesenta
y dos años y no tengan aún los sesenta. y cuatro C1.lIllplidos•. podrá
solicitar su jubilación a la Dirección. siem~re que :~l solicitante cumpla
losrequjsitos exigidos por la legislaci6n:vigente ysu puesto de trabajo
pueda ser amortizado. La Empresa, aceptada lajl,lOilación. ganmtizará
el abono de unas pensiones diferenciales en -las }lue tomando como
base 100 la pensión correspondiente a. losseSC'~ta.y '-cinco'años•. las
pensiones diferenciales a abonar por ·laEt11PJ'C~;sumadas a las que
el trabajador perciba por el INSS garanticen al motn~ntodela concesión
para.la edad de sesenta y tres años el 91 por 100' ¡;lela base reguladora,
y para los sesenta y dos años el 94· por 100 de la citada base.

Estas cantidades complementarias será abonadas el mismo número
de veces al año que lo haga el INSS y duran~eel mísmó periodo
de tiempo que el trabajador causante tenga.de~ho -a su percibo.

Las cantidades de referencía podrán se! -sustituida,s por [Dutuo acuer·
do trabajador-Empresa por una cantidad a táhto alzado en la cuantía
que ambas partes acuerden. con unm1nimo de,.cá.lfll1o de cinco años.

Art. 54. Indemnización por cese.-El persornt1'd,e: la Empresa tendrá
derecho al cesar en la misma como consecuencla·dejuÍ)ooción o inca
pacidad.declarada por el Organismo competente .. a las cantidades que
se reflejan en la siguiente tabla por años de servicio:

Jubilación a los sesenta y dos años "
Jubilación a los sesenta y tres años .
Jubilación a Jos sesenta y cuatro años .
Jubilación a los sesenta y cinco años .
Cese por incapacidad _•.............................

--~~"'~.m¡¡¡.,m_. ;IITEmiltlli"...'~ _
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La Direcci6n de la Empresa entregará al Comité Regio~aI deSegu·
ridad e Higiene copia del plan de seguridad de las OMaS que se encuen
tren afectas al Real Decreto 555/1986, de 21 de febrero.

Todas las aetas que se elaboren en los Comités Regionales deberán
elevarse, para su toma en consideración yresoluciÓfl que proceda,
al Comité Intercentros.

Art. 59. Funciones del Comité Central de Seguridad e Higiene
en el Trabajo. El Comité Central coordinará laacthidad de los distintos
Comités Regionales y tratará aquellos asuntos que afecten a uno o
varios Centros Regionales.

1. Este Comité dispondrá de toda la información relativa a riesgos
para la salud. como sustancias. equipós. diseños. cambios tecnológicos.
así como sobre los datos ambientales y chnicosque Qbrenen posesión
de la Empresa.

2. Este Comité, a requerimiento de una desus partes,podrá pro
poner la realización de estudios higiénicos, ambientales. encuestas epi
demiológicas. etc.• en aquellas secciOnes donde existan riesgos para
la salud.

3. Para la realización de estos estudios. así como para análisis
clínicos y de laboratorio. el Comité Central de Seguridad e Higiene
podrá acudir directamente al Servicio Social de Seguridad e Higiene
o a cualquier otro Organismo oficial

4. Este Comité conocerá en todo momento los proyectos. pre
supuestos, funciones y actividades de los Dep~entos de Seguridad
e Higiene.

S. El Comité Central de Seguridad e·Higiene potenciará la for·
mación de los trabajadores en materia de prevenci(m'de riesgos a través
de cursos impartidos por la Empresa y ~:()ficiales.

Dada la importancia de la formación yen virtUd <k lo establecido
por la vigente legislación. los componC11t~de losCQmité$ de Seguridad
e Higiene tendrán derecho a asistir a congresos.curso,s y otras actividades
que se organicen sobre el tema, dentro o fucta,del horati0detrabajo.
La Empresa facilitará en todo momento YCQrreracon Jas cargas que
suponga la asistencia a tales actos siempre qu,e de tnutuo8cUerdo
se considere de interés la fonnación impartida en ;~~hQ- cUrso.

6. A partir de la firma del presen~ Convenio:. cl Co~ Central
Paritario se compromete a la elaboraci6n de~ ,n0rtlUlS o· Plan de
Seguridad e Higiene para el tratamiento de IOS~Ccidetl.tes,enfennedades
profesionales. reconocimientos y laPrtJpia ,seguri~ ~n I9spuestos
de trab<ijo. En la elaboración de estasnonnas ...pOdt'án participar. con
voz y sin voto. lQs expertos técnicos que ambas partes de comUn acuerdo
consideren oportuno. emitiendo un primer infonne en el plazo de seis
meses.

7. Conocer los sistemas de protección individual más adecuados.
8; Conocer la organización de la lU(:ha contra incendios en la

Empresa.
9. Redactar un informe-memoria anual sobre las actividades deJ

Comité Central de Seguridad e Higiene.

Art. 60. Prendas de trabajo y segun·t/ad.-Lasprendas de trabajo
y seguridad se dístnouirán durante la vigencia de ~te Convenio como
se recoge en el anexo número 6. El Comité de~dad e Hígiene
de cada Centro Regional supervisará el correctocumpUmiento de ·10
preceptuado sobre esta materia.

En todos los tajos se tendrá un vehiculo dotado ~. botiquill de
primeros anxilios para usarlo en caso de accidente o enfcrtn:edad Y.
en aquellos otros que revistan especial peligrosidad. .. estarán dos
trabajadores.

Se considerará cumplido este requisito· en los supuestos en que
algún trabajador haya aportado voluntariamente su vehieu10 .p:ara ir
al tajo en la forma prevista en el apartado «g8stqs de locomOCión».

Dado eJ movimiento de Jas máquiJlas,. en ·105. tajos. la Ernpresase
encargará de suministrar a todos los trabajad~y en tódomomento
agua potable y en recipientes adecuados.,.com?·CiStabl~ el. articulo
49 de la Ordenanza General de Seguridad. e H~ene. en el Trab8jo.

En aquellos trabajos al aire libreen .quese: .~penquince dias
se deberán construir o habilitar locales cerradQS; -quedeberá.n estar
convenientemente instalados y que contaran cOn un sistema de cale
facción en invierno.

Si la Empresa facilitara medíos de transporte para efectuar la oomida
en el pueblo más cercano. no estará obligada aconsttuir ohabilltar
ningún tipo de local.

Todas las máquinas y elementos móviles nevarán documentación
relativa a los riesgos inherentes al trabajo de~llado_

Art. 61. Transitoriedad de la normativa ,sobri St!pu~i4ade Higiene
en el trabajo.-Lo establecido en el p~ntecapltqJo S01:>fe ~dad
e Higiene en el trab~otendrá carácter ttansitorio ~tatantose~nftgUre
una nueva regulación legal o se alcan~ .los acu~dos que._sobre esta
materia, están ptevistos en la disposici6nflnalprimera delConvt:nio
General del Sector de la ConstNccí6n~ En ambos. ·qlsOSse p~eria
a convocar a la Comisi6n Negociadora· para adaptar el contenido del
presente capítulo a las nuevas disposiciones.

CAPI11JLO XlI

FormaCÍón Profesional

Art, 62. Formación PrQfesiona/.~ constituye una Comisión Pari
laria de Formación Profesional cUyas competencias serán las siguientes:

a) Ser consultada sobre las necesidades fonnativas con carácter
previo a la confección del Plan de .Fonn~c~ón por la. Empresa.

b) Seguimiento del desarrollo y cumplimiento de dicho Plan.

En los supuestos en que la Empresa· concierte cursos de fonnaci6n
subvencionados- por eJ Acuerdo Nacional sobre Fotm8ción Continuada,
la partícipación de los trabajadores en la .elaboraci6n y segu~ento
de dichos cursos será la reconocida para los mismos en el CItadO
Acuerdo.

Igualmente. los acuerdos que se adopten en la Comisión Paritaria
Sectorial de Fonnación Profesional. recogida en el artículo 53 del Con
venio General del Sector de la Constnlceión. serán adoptados por
la Comisión Negociadora del presente Convenio para su inclusión en
el mismo.

CAPI11JLO XIU

Prestaciones asistenciales

Art. 63. Comisión de Asuntos Asistencia/es.-l. En cada uno de
los centroS regionales se constituirá unaComisi~~m Paritaria de Asuntos
Asistenciales. fonnada por do!» Vocales miembros de la representación
de los trabajadores y nombrados pOr Jamisrnay otros dos nombrados
por la Dírección de la Empresa (con }()s 'respectivos suplentes por
ambas partes).

2. En estas Comisiones cada una de las partes nombrara de entre
los respectivos Vocales un Secretario; ambos Secretarios actuarán
conjuntamente.

3. En cada reunión actuará de Presidente moderador. sin voto
de calidad -y con la úníca facultad de dirigir la reunión, un Vocal
de cada representación alternativamente.

4. Son facultades y fines de la Comisión Asistencial Regional el
estudio. previo acuerdo con el Conúté ~sional, de los temas asis
tenciales que se crean de interessocial·

Estudiadas y asumidas las. propuestas· por el Comité Regional, se
elevarán al Cotnitélntercenttos. el eualtas,hará llegar con su informe
a Ja Comisión de Vtgi1ancia; del Convenio para su aprobación defmitiva.

S. Las Comisiones AsistencíaJes,podr3n estudiar y hacer propues-
tas al Comité Regional de los siguienteS~:

Bolsa para estudios.
Fondo de préstamos.
Fondo de asistencia sOcial.
Grupo de Empresa.
Otros temas. previos acuerdos de la representación de los traba

jadores de la Empresa.

6. Cada una de lasrepresen,taciones (de los trablijadores y de
la Empresa) en cada Comisión Paritaria tendrá un voto, cualquiera
que sea el número demiernbros asistentes a la reunión en que haya
de procederse a votación. -

7. Las reuniones ordinarias se celebrarán. como máximo. con una
periodicidad mensual en el caso de lasComisiones Regionales.

Las reuniones ~xtraordinarias:pod~serconvocadaspor cualquiera
de las partes. a través delrespectivo S~.cuandola importancia
y urgencia de los asuntOs· a tratar 10 justifique. avisando con una ante
lación minirna de dos días laborables en las: reuniones de las Comisiones
Regionales.

8. Para. estos fmes.laEtnpreSa haceuna·aportación de 21.906.880

~.La aportación de la EmPresa pata. estos fmes será distribuida
a cada Comisión Asistencial por Úl\11sferen.ciabancaria dentro del mes
siguiente a la fuma del Con~nio y _el· criterió ~e distribuCión ~rá
el proporcíonalal númel'o:<le trabajadore:sde plantilla del Centro regto
nal. referida al primerdia de vigencia del. presente Convenio. _

10. Para contribuir al «Fondo Soc;iab,·lostrabajadores se obligan
a satisfacer al mismo .l1l·eantid,a(i de ,290· pesetas mensuales_ Estas
aportaciones tienen elcaráeterde obligaUJrias para aquellos trabajadores
para los que en virtud de anterior Convenío lo tuvieran así establecido
y voluntaria para el resto.Auedando fa~dalaEmpresa para descontar
de: .los ha~res de su personal el imPOrte de sus cuotas. las cuales
serán ingresadas mensualmente en la .cuenta del Fondo de Asistencia
Social.

Art.64. Premios.-La.Empresade TransfonnacióD Agraria. Socie
dad Anónima•• estimu.lará las iniciativas que .supongan un ahorro y
actuaciones destacadas'en las diferentes ·aetiVidades mediante la COn
cesi,ón depremios, menciones. etc,

Durante la vigenciade:l :presente Convenio. se establece un premio
para todos los trabajadores que cumplan veinticinco años inintemun-

---~.~_. , "",...
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pidos de pennanencia en la Empresa. consistente. en el disfrute por
una sola vez de cinco días laborables de permiso retribuido.

Art. 65. Ayuda especial hijos subnoTmales.....E1 trabaiador con hijos
subnormales. deficientes mentales o minusVálidos, en igualdad de con·
diciones con el resto de los trabajadores. tertd!"á.pce[crencia.8 la dis·
tribución del Fondo de Asistencia Social. Indep!='ndie:ntcroente. y con
cargo a dicho fondo. se establecerá. por la Comisión de Asistencia
Social una asignación periódica por cada hijo -en. estas condiciones.

Art. 66. Fondo de Asistencia a la Vivienda. Constitución y dota-
ción.-Este Fondo queda constituido' con las siguientes aportacionC?s:

1) Por el saldo existente al 31 de diciembre de cada año.
2) Por los intereses generados por los prestamos. concedidos.
3) Por las cantidades procedentes de dona¡;:íoneso de cualquier

otro acto juridico. previa aceptación de la CoiJlisi(:mdel FAV.
4) Por la aportación de la Empresa deó.OOO;OOO de pesetas en

el año 1992 y otros 6.000.000 de pesetas en el ano J993.

Art. 67. Benejicíarios.-Todos los trabajadores fijos de TRAGSA
podrán beneficiarse de las prestaciones deJFAY.

Art..68. Finalidad de las_ayudas ycúantía dejos préstamos.-Los
prestamos del FAV concedidos por la Comisión sólo podrán. ser des
tinados a Jas siguientes fmalidades:

l. Adquisición de vivienda familiar para. uso exclusivo del tra
bajador con su familia.

2. Reparación o mejora de la vivienda familiar del tra~ador.

Quedan expresamente excluidos de los beneficios FAV quienes al
adquirir una vivienda mantengan en su propiedadláprimera.

La Comisión tendrá una reUIiión ordinaria. cQ1lcatácter· semestral
y tantas extraordinarias como se considerenconveni_~nfe$.

En su primera reunión acordará las-cuantiasqestinadas para cada
fmalidad, así como la fecha limite de recepciónde-$Olicitudes.

Los préstamos para adquisición no podrán ser so:perioresa 2.000.000
de pesetas.

Los préstamos para reparación no podrán ser superiores a 500.000
pesetas.

Art. 69. Intereses y devolución de los préstamos.-l.° Los pres-
tamos del FAV devengarán los siguientes intereses;

Préstamos hasta tres años: 5 por J00 de interéS.
Préstamos hasta cuatro años: S roe 100 de interés.
Préstamos hasta cinco años: 5 p'or 100 de interes.
Préstamos haSta seis años: 5 por 100 de intereso

2.° Los préstamos de cuantiaigual o inferior a 500.000 pesetas
se devolverán en un plazo máximo de tres años.

3.° La amortización del préstamo más. sus intereses se efectuará
de la nómina mensual. a partir del mes s~ente III de la -concesión,
salvo que el peticionario proponga otra fórmula de amortización que
implique una devolución más favorable para el PAVo

Art. 70. Procedimiento de concesio-nes.~Lo Los peticionarios
cumplimentarán el impreso que se encuentra estahlecido y vendra irtfor·
mado por los· Comités Regionales. Estos impresos aco-mpañaián foto
copias de. la declaración completa de la renta de todos los miembros
que compongan la unidad familiar~

2.° En caso de' existir más peticionarios que- posibles préstamos
a conceder. éstos se otorgarán por resolución de la Comisión del FAV.
con el siguiente baremo:

Primera vi\ienda o por catástrofe: 5 puntos.
Insuficiencia de la actual o por traslado (previa venta de la vivienda.

en ambos casos): 3 puntos.
Unidad familiar (independientemente del nUmero de hijos): 1 punto.

A estos efectos se considera unidad familiar solamente aquellos
supuestos en Jos que la misma esté fOrmada por -dos o más integrantes.

3.° Los ingresos familiares se dividirán por el número de miembros
que componen la unidad familiar. conto· que se obtendrá 'la renta
per cápita" con el siguiente baremo:

RPC hasta 250.000: 4 puntos.
RPC desde 250.001 a 500.000: 3 puntos.
RPC desde 500.001 a 750.000: 2 puntos.
RPC desde 750.001 a 1.000.000: 1 puntos.
RPC desde 1.000.001: O punios.

La renta per cápita de cada uno de los solicitantes se calculará
teniendo en cuenta el número de integrantes de la unidad. familiar
que figuran en-el apartado de deducciones del impreso de la DeClaración
de la Renta.

4.° Concedido el crédito al peticionario para la adquisición o repa
ración de vivienda. éste quedará excluido de ta adjUdicacíón de futuros
préstaInos. •

5.° Examinadas las solicitudes se otorgarán los erMitos a quienes
mayor puntuación hayan alcanzado de los parrafos 2 y 3 de esteartíeulo;

TllJi¡rrTllmill__'-j¡Hiji, .111& • .i"-i'" -F ,. ~-~'----"'-"-

para la reparación se concederán a los peticionarios que menor renta
per cápita obtengan;

Art. 7 J. Documenracióna aponar.

1. Para adquisición de viviendas:
a) Contrato de compraventa, asi como los recibos o letras de

cambio que justifiquen la entrega que figura en el contrato de
compraventa.

2. Para reparación de viviendas:

a) Facturas ya abonadas dentro del mismo año o presupuestos
de obras a realizar.

3. La documentación a que se refiere e' presente articulo deberá
presentarse en un plazo no superior a treinta mas. a partir de la noti
ficación de la. concesíón del préstamo. La no presentación de esta
documentaeión determinará la anulación de la concesión. que recaerá
en el solicitante siguiente en el orden de puntuación.

La Comisión se reunirá. al mes siguiente de haberse cumplido el
plazo de presentación de la documentación.

4; La Comisión del FAV está facultada para pedir a los adju
dicatarios de los préstaInos las informaciones. ampliaciones de datos
y documentación que estiJne conveniente.

Art. 72. Supuestos espeCiales de devolucion.-l. Sólo se conce
derán PréStamos del FAV a mayores de cincuenta y nueve años cuando
garanticen la devolución ,integra del préstamo por cualquiera de las
fonnasadmitidas en el tráfico mercantil.

2. .En caso de bajas volUntarias de. trabajadores con préstamos
en curso de devoluCión' se concertará de mutuo acuerdo la fórmula
de cancelación de la deuda restante.

Art. 73. Seguro de Accidentes.-L Como mejora de las presta
ciones de' la Seguridad Social se establece un seguro que cubra los
riesgos de muerte o invalidez euando se derive de accidente.

2~ Tal seguro consistirá en el abono. durante el año 1992. de
4.335.000 pesetas panel caso de muerte. 9.270.000 pesetas, para
el caso de invalidez total absoluta y la cantidad que corresponda para
el caso de invalidez pardal. Para la graduación de la invalidez se estaca
en lo estableCido en la póliza que la Empresa tiene suscrita por la
Compañia de Seguros~Hércules_Hispano». de la. cual tiene conoci·
míentos el Comité Intercentros.

3. Tendnin derecho a este seguro los trabajadores incluidos en
el ámbito personal de este Convenio que presten serviéios en la Empresa
en el momento de ~roducirseel hecho causante.

Art. 74. Garantías del personal qlle conduce al servicio de la Empre
sa.-EI abono de las sanciones por infracCiones de tráfico que se impon
gan a los trabajadores que conduzcan vehículos de la Empresa, serán
abonadas pOr TRAGSA; cuando sea ésta la responsable de la infracción,
y porel conductor. cuando la infracción se deba a causas a él imputables.
En los cases en· que el trabajador considere que no es responsable
de la infracción podrá presentar reclamación ante la eLv.. quien resol
verá a la vista de las circunstancias y alegaciones realizadas.

Esta misma via de reclamación podrá utilizarse para los supuestos
en los que el trabajador aporte su vehíCulo al servicio de la Empresa.
siempre que la infracción se hubiese cometido en el desempeño de
funciones ordenadas expresamente por la misma.

La Empresa garantizará al personal, cuya categoria profesional sea
la de conductor. y para el caso en que yendo conduciendo vehículos
de la Empresa como consecuencia de actuación administrativa se les
retirata el. permiso de conducir. por un período no superior a un año.
un puesto de trabajo sin menoscabo de sus retribuciones.

Si la suspensión del carné de conducir fuera· superior a un año.
la Comisión de Interpretación y Vtgjlancia propondrá al trabajador
la reclasificación· en la categoría profesional que considere oportuna.

Art. 75. Indemnización por muerte.-1. La Empresa abonará a
la viUda. viudo o beneficiarios del trabaJador según las normas de la
Seguridad Social. que falleciese por causa distinta a accidente. las siguien
tes cantidades:

Vmdao viudo: 327.468 pesetas.
Por cada ascendiente a su cargo: 26.992 pesetas.
Por cada hijo menor de dieciocho años o mayor disminuido: 26.992

pesetas.
Por· cada hijo mayor de dieciocho años y menor de veinticinco.

que cursen estudios: 13572 pesetas.

2. En caso de fallecimiento por cualquier causa, se· abonarán a
los mismos beneficiarios el importe de una paga extraordinaria.

Art. 76. Sustitución.-Las indemnizaciones a que se hace referencia
en los artículos By 75 del presente Convenio. sustituyen a las esta·
blecidas .en el articulo 70 .del Convenio General del Sector de la
Construcción.

Art. 77. Complemento en caso de incapacidad labOral transito
ria.-En los casos de incapacidad laboral transitoria debida a accidente.
sea o no laboral; o enfermedad común o profesional. la Empresa abonará
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Wl complemento que. sumado a la prestación que satisfaga a la Entidad
Gestora de la Seguridad Social. garantice el 100 pOr. 100 del salarlo
Convenio. Dicho complemento se abonara a. partir del día siguiente
a la baja en los supuestos de accidente. enfermedad profesional () enfer·
medad comun con hospitalizaci6n y a partir del déCjmo día de baja
en los demás casos de enfermedad común.

CAPITULO XlV

Representación de los trabajadores en la Empresa

Art. 78. Comités de Empresa de Centro de Trabajo y Delegados
de Personal.-l. Los miembros de los Comités de.Empresa de Centro
de Trabajo y los Delegados de Personal serán elegidos y renovados
por los trabajadores de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre
la materia.

Conforme a lo establecido en el articulo 69.1 del Estatuto de los
Trabajadores. se pacta Que la antigüedad mínima en la Empresa para
ser elegible queda reducida a tres meses.

2. Los Comités de Empresa de Centro de Trabajo y los Delegados
de Personal:

a) Ostentarán la representación de todos los trabajadores adscritos
a los respectivos Centros de Trabajo para la defensa de Sus intereses,
interviniendo en cuantas cuestiones se susciten en relación eón el. per·
sonal Que representan.

b) Podrán informar a los trabajadores sobre ClJestiones laborales
en cada Centro de Trabajo.

c) Serán oidos por la Empresa en los expedientes por falta grave
antes de su resolución. <

d) Tendrán todas las facultades reconocidas por la Ley y las defi·
nidas en el presente Convenio. >

. Art. 79. Comités Regionales de Empresa.-L Se constituirán los
Comités Regionales de Empresa., integrados par todos los miembros
de los Comités de Centro y los DelegadOS: de Personal. Serán los
siguientes:

Centro Regional nUmero 1. Santiago de Compostela.
Centro Regional número 3. Zaragoza.
Centro Regional número S, Valladolid.
Centro Regional número 6. Madrid.
Centro Regional número 7. Valencia.
Centro Regional número 8. Bamijoz.
Centro Regional número 9, Granada.
Centro Regional número 10. Sevilla.
Centro Regional número 11. vaUecas.
Centro Regional número 12. Cartarias.
Centro Regional Sede CentraL

2. En el ámbito de su competencia., los Conlites Regionales de
Empresa tendrán las facultades reconocidas por el articulo 64 del Esta·
tuto de los Trabajadores. las defmidas en el presente CohveÍlioy aquellas
Que expresamente le deleguen los Comités de Centro y los Delegados
de Personal -

Art. 80. Comité Intercentros de Empresa.-l. El Comité Inter
centros de la· Empresa estará integrado por 13 miembros pettChecientes
a las distintas opciones sindicales y en proporción a los n:sultados
de las últimas elecciones sindicales celebradas en la Empre.sa

2. Los miembros del Comité lntefcentros. dc·:la Empresa seran
nombrados en el seno de sus organizaciones. COnfÓI1lle a sus Estatutos
o nonnas de orden internos. .

3. Para fonnar parte del ComítéIntercentros sera pieciso ostentar
la condición de Delegado de Personal o miembro del. Comité de
Empresa.

4. El Comité Intercentros tendrá las siguientes facultades:

a) Ostentar la representación de todos los trabajadores de la Empre
sa para la defensa de sus intereses.

b) Estará especialmente capacitado para la deliberación en la nego
ciación colectiva. teniendo faeultadespara designara los representantes
de los trabEUadores en la Comisión Deliberadora.

c) Recibirá información trimestral de la marcha general de la
Empresa y de sus programas de producción.

s. En lo no previsto en este Convenio. a los miembros del Comité
Intercentros le será de aplicación lo establecido en el articulo 68 del
Estatuto de los Trabajadores.

Art. 81. Secciones Sindica/es.-L La unidad de referencia para
el desarrollo de la acción sindical es la Empresa o. en su caso. el
Centro Regional.

2. Los afiliados 8 un mismo Sindicato legalmente reconocido. que
trabajen en un mismo Centro Regional. pOdrán constituir la corres
pondiente Sección Sindical, deconfotmidad con los· términos esta·
blecidos en la Ley Orgánica de Libertad SiI1dical.

3. Cada Sección Regional, de acuerdo con sus ]E:Statutos, designará
a un Delegado Sindical y. un responsable de SecCión, que deberán
pertenecer al Centro Regional respectivo y haber supe,rado el periodo

de prueba. El Delegado se responsabilizará de que el funcionamiento
de su Sección se ajuste a la Ley~ .

4. Cada Sección Central, designará igualmente. un Delegado Sin·
dical Central y un Secretario. con las mismas funciones y con idéntica
condición de trabajador fIjo con el 'periodo de prueba superado.

s. La Sección central Sindical ostentará las competencias a que
se refiere el artículo 64 del Estatuto de los T.rabajadores.

6. Las Secci.ones Sindicales Centrales recibirán infonnación tri·
mestral de la marcha general de la Empresa y de sus programas de
producción.

7. Sin perjuicio de las funciones que les asigne la Ley. las Secciones
Sindicales podrán recaudar. en los locales de la Empresa. las cuotas
sindicales. La Empresa podrá descontar de .180 nómina las cuotas sin·
dicales de los armados a los.distintos Sindicatos que voluntariamente
lo soliciten. En su caso, los Delegados Sindicales serán los resposables
de comunicar las altas y las bajas a los efectos del descuento de cuotas.

Art.82. Régimen defu/1cionamiento..-l. Locales: En cada Centro
Regional. la Empresa facilitará un local adecuado. perman~nte, para
el uso compartido del Comité Regional y dejas SeCcJones Sindi~les,
así corno el material de oficina imprescindible y necesario para su
normal funcionamiento. en la forma Que se concierte con la Dirección
del Centro.

2. Tablones de anuncíos: Los tablones de anuncios serán de uso
compartido por Comités y Secciones. siendo responsables de la inserción
de anuncios, comunica<J.os. o propaganda susfltmarttes.

3. Gastos de reuniones: La Empresa abonará los gastos Que oca
sionen los miembros del Comité RegionalyDelegados Sindicales, para
la celebración de la reunión mensual ordinaria

4. Cuando cualquier trabajadorfueraconvoeado por la Empresa
en función de su cargo de Delegado de 'Personal. miembro de Comité
Regional o Intercentros o Delegado Sjndical. los gastos de los des·.
plazamientos serán por cuenta de la Empresa.

5. EI·régimen de garantias para.los Delegados de PersonaL miem·
brosde Comités Regionales e lntercentros.y' Delegados de Secci6n
Sindical. serán los previstos en el articulo 68 del Estatuto de los
Trabajadores.

Att. 83. Horas sindicales.-l. El crédito de horas sindicales. será
el siguiente:

a} Miembros del Comité Intercentros: QJ.arenta horas mensuales.
b l Presidente y Secn>tarlo de Comités Regionales; Cuarenta horas

mensuales..
c) Delegados- de Secciones Centrales y de Secciones Regionales:

Cuarenta horas mensuales.
d) Secretarios de Secciones Centrales y Regionales: Cuarenta horas

mensuales.
e) Restantes Delegados de Personal y miembros de Comités Regio

mues: Treintahoras mensuales.
2. Acumulación de horas: La acumulación de horas sindicales

se regirá por las siguientes rtonnas:

a) En el seno de cada Comité- Regional podrán acumularse horas
sindicales con cargo al crédito de uno. varios. O todos de sus miembros
a favor de algunos otros miembros· del mismo Comité Regional.

b). Podran igpalmente acumularse horas en. uno o varios de los
miembros del ColIlÍte Regional con cargo al crédito de horas ,sindicales
de los Delcg.ados<de PersonaI.del mísmo Centro.

e) Del mi~o modo.podrán acumul8fSC? horas sindicales, tanto
de DelqadQsd~PersonalcoJ;l'lo de miembros de los Comités Regionales.
a favor de los Delegados oSecreWios de Sección Sindical.

d) En todos'los casos antcri9fe5' la awmulación sera. en su caso.
mensual y deberá ir precedida de una. notificación del Presidente deJ
Comité Regional al Jefe deJCentro en la que conste el número de
horas que se acumuJan~a favor de quiénes se hace y de quiénes proceden
las horas acumuladas.

Art. 84. AsambieQS.-1. Los Comités de Centro de trabajo podrán
convocar Asambleas de trabajadores. Para efectuar éstas en los locales
de la Empresa.setit preciso la· previa notificación o autorización según
la Ley al responsable empR$aria1 del Centro; .

2. El Pl'm>nal de cada Centro d. lnlb'lÍO dispondrá de un máximo
de di~is horas anuales retribuidas ,para' efectuar Asambleas en horas
de trabajo. de las cuales'$6l0 podr3n utilizarse un máximo de ocho
en el periodo comprendido entre elIde abril y el 30 de noviembre.

3. El órgano convoeante será responsable del orden y del buen
uso y mantenimiento de las instalaciones.

CAPlTULOXV

Concepto y estructura de las percepciones económicas

Art. 85. Principios generales sobre tetribución.-l. Los impuestos.
cargas sociales y cualquiera otra deducción de tipo obligatorio que
graven enJa actualidad o graven en el futuro lás percepciones del
productor serán satisfechas por quien corresponda dQ....áCuerdo a la
Ley.
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Los importes de los conceptos salariales que figuran en este Convenio
son en todos Jos casos cantidades integtas.

2. Los salarios a efectos de cotización de~ sociales obli·
gatonos serán los legalmente establecid_os~e acuerdo con la Ley.

3. ~ percepciones cobradas por incentiVQs le serán detalladas
al trabajador adjuntándoselas al recibo-de sa.hiri0$.

Art. 86. Conceptos retributl'lOs.-l. Percepciones salariales: Por
aplicación del Decreto 2380/1973. de 17 de agosto, $Obre_ordenación
de salario y disposiciones complementarias. el régimen .retributivo pac
tado en el presente Convenio queda estroetu¡adQ en la siguiente forma:

A Salario base Convenio.
B. Complementos salariales.
B.1 Personales.
B.l.1 Plus de antigüedad.

B.2 De puesto de trabajo.
B.2.1 Plus de altura. plus de nocturnidad. plus de trabajos tóxicos,

peligrosos y excepcionalmente penosos.
B.2.2 Plus Jefe de Equipo.
B.2.3 Plus conductor mecánico.
B.3 De cantidad o calidad de trabajo.
B.3.I Horas profesionales.
8.3.2 Incentivo según grupo profesional i' estamentos.
B.3} Complemento de carga.
B.3.4 Plus de polivaJencia.
n.3.5 Plus especial de cualificación.
B.3.6 Plus Convenio.

8.4 De vencimiento periódico superior al mes.
B.4.1 Gratificaciones extraordinariaS de julio. Navidad, octubre

y beneficios.

8.5 Otros complementos salariales.

2. Percepciones económicas no salariales: El concepto de plus
extrasalarial,ayuda para vivienda en caso de traslado ,y aquellos otros
(dietas, gastos de locomoción. plus de distancia y horas de espera
y transporte. ayudas sociales. etc.). cualquiera queoS(:a su denominación,
no enumerados en el apartado precedente~ ten¡jr8nlaconSideración
a todoS los efectos legales de percepciones econóI1Úca:s 00 salariales.

Art. 87. Salarlo base Convenio. Concepto y devengo.-El salario
base Convenio, como parte de la retribución del tra~ador fijada por
unidad de tiempo, tal como se define en el Decreto 238011973. de
n de agosto. es. para cada categorla profesional y de acuerdo con
su nivel. el que fJgUra en el~ unido a este Convenio como anexo
número 7.

Este salario base Convenio se devenga por día trabajado en jornada
completa los domingos. festivos. vacaciones y en laS licencÍ$So permisos
retribuidos. y no se devenga ni se abona en las horas o fraceiortes
de hora o intequpción de la jornada en los casoS previstos en este
Convenio y legislación vigente (licencias o pennísos no retribuidos.
etcétera).

Art. 88. Plus de antigiJedad.-Se estableCe la cuantía del plus de
antigüedad. consistente por este orden en dosbieni6s de 5 por 100
cada uno y en quinquenios del 7 por 100. Para el Cálculo de- este
plus se aplicará el 5 y el 7 por 100 sobre 10svaJores determinados
en el anexo número 8 para cada uno de los niveles._ aplicándose el
vencimiento de dichos bienios y quinquenios segUn su antigüedad en
la Empresa.

Se devengará de la misma forma que el salario base Convenio y
con las gratificaciones extraordinarias de julio. Navidad. octubre y
beneficios.

Para todos los demás en esta materia se estará a lo dispuesto en
el articulo 60 del Convenio General del Sector de la Construcción.

Art. 89. Ayudas para vivienda en caso de tr-aslado.-La posible
diferencia de alquiler que. en su caso,- pudiera originarse- éOmó con~

secuencia de las situaciones de traslado de caráctet-forzosO. serán objeto
de una revision anual en el incremento publicado oficialmente del
lPC. referido al alquiler de la vivienda. y previa exhibición por el inte~

resado del correspondiente contrato.
Art.90; Plus de a/tura.-Se establece Un plus del 20 por 100 sobre

el salario establecido en cada categona profesional para quienes trabajen
en alturas o montañas con una cota superior a L500 metros y a la
intemperie. durante los días efectivamente trabajados en estas circuns·
taneias.

Art. l:J 1. Ylus de nocturnidad, plus de trabajos tóxicos. peligrosos
o excepcionalmente penosos.-Para el abono del plus por trabajos excep
cionalmente penosos. tóxicos. peligrosos y nocttltnos se _estará en lo
dispuesto en el Convenío General del Sector de la Construcción.

Para el cálculo de estos pluses se tomaran como base los valores
determinados en el anexo número 8.

. Art. 92. Plus Jefe de Equipo.-Este plus lo percibirán aquellos tra.
baJ~dores que, ade~ de efectuar su trabajo personal. dirigen el que
realizan otros trabajadores. respondiendo de su correcta ejecución. Esta

fimción puede tener car3cter -circunstancial. percibiendo míentras la
desempeña la remuneración correspondiente al nivel inmediatamente

:. Sllperior al de su. categoría .mediante este plus. que será el que se
detetmí.tla· en el anexo núméfO· 8. Para el derecho a percibir este plus
será Condición necesaria que por el representante de la dirección de
la Empresa: Sea extendida la correspondic::nte credencial.

Art.93. Plus de Cdnduclor mecánico,-Este plus lo percibirán los
Condueto~mecániC05.Su importe es de 16.638 pesetas anuales y
se percibirá en 12 pagas -al año.

Art. 94. Horas de espera y transporre.-EI trabajador que. sin con
ducir él es transportado desde su residencia laboral a su residencia
laboral transitoria o desde ésta al tajo. en vitije de ida o vuelta por
el tiemPo que exceda en más de medía hora por cada uno de los
desplaZamieiltos- y siempre que lo haga fuera de su jornada ordinaria.
tendrá dem:ho a percibir por el tiempo que dure el desplazamiento
y que exceda de medía hora de ida o vuelta la cantidad establecida
en el anexo número 8 del Convenio'

Art. 95.. Horas de desplazamiento.~-Eltrabajadorque conduciendo
su vehicu1Q. PU-CstO al servicio de la Empresa. o el vehículo de la
EmpteA.en viaje de ida o vuelta desde su rC$idencia laboral hasta
su .residencia laboral transitoria. siempre que lo haga fuera de su jornada .
ordinaria. ten4táderecho a percibir por el tiempo que dure tal des·
plazapUcnto·la ca,nti~establecidacomo valor para la hora profesional
en el anexo numero 8 del COnvenío.

Att. 96. Valor IJoraproftsional.-El importe correspondiente para
cada -una <lelas categorias y niveles· se abonarán con arreglo a los
valores determinados en la tabla del anexo número 8.

Art. 91. Horas extraordinarias.-l. Tendrá la consideración de
horas extraordinarias aquéllas que se realicen sobre pasando el limite
de lajoinada de trabajo máxima diaria. incluyendo en la misma las
horas de recuperación y las que excediesen de la jornada anual de
1.792 hotasde trabajo efectivo durante 1992 y de 1.784 horas
para 1993.

2. El cómputo de las horas extraordinarias se hará del siguiente
modo:

Primera· hora diaria. la primera: de las horas extraordinarias que
se realicen incluido el sábado por encima del limite de la jornada
máxima diaria. incluidas las horas de recuperación. y la mitad de las
que se realicen por sobrepasarse lajornada anual de 1.792 horas durante
el año 1992 y 1.184 horas para 1993.

SegUndas y sucesivas horas extraordinarias: Las restantes que se
realicen. .

La valoración a efectos retributivos de cada una de ellas se recoge
en el anexo número 8.

Art. 98. Declaración de intenclones.-Como expresión de soüda·
ridad. las partes fmnantes coinciden en reconocer los efectos positivos
que la reducción de las horas extraordinarias y profesionales puede
representar en la situación- general de empleo que se da en la actualidad
y que se prevé duran1e:la vjg~ncia de este Convenio. En consecuencia:

Las horas extraordinarias tendrán un limite máximo por trabajador
de ochenta horas anlLllles.

Las hom extraordinarias podran compensarse por un tiempo de
descansoequivaJente a 1.75 horas de descanso por cada hora
extraordinaria.

La Empresa llevará a cabo un control mensual de las horas extraor·
dinarias reatízadas por cada trabajador. así como una previsión anti
cipada de las que fuese p~císo realizar.

Art.99. incentivos."-Al personal de TRAGSA sometido a este Con·
venio le sera de .apücación el régimen de incentivos que se recoge
en el aneXO número 9.

Art. 100. Cmnplemento de carga.-Es el incentivo que trata de
primar la conducción por carretera de los vehículos de gran capacidad
y durante el tiempo que transporten la mercancía; se aplicará por kiló
metro recorrido con carga y sólo cuando lo transportado se trate de
mercancías o maquinaria.

Los valores de dicho incentivo. durante 1992. serán los siguientes:

Pesetas!
IdJ6m<tro

Camiones de 3.50 a 10 toneladas métricas .....•......................... 0.78
Camiones de 10 a 15 toneladas métricas 1.10
Plataformas de 20 a JO teneladas métricas 2.00
Platafonnas de 40 a 60 toneladas métricas 3,03
Platafonna internacional con trailer·sidecar 4.00

Art. 101. Plus Convenio.-Se establece este plus para aquellos
supuestos que. con motivo de la igualación de incentivos experimenten
en los mismos un incremento inferior al general establecido en el Con~
venio Colectivo.
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Su importe económico compensará la dUereocia que faltase para
alcanzar dicho incremento general y su forma de devengo sera idéntica
a la que se fija para los citados incenÜ\'OS.

El plus Convemo se mantendrá comocotIlplemcnto cad personarm·
mientras el trabajador permanezca destinado en el mismo Centro Regio
nal y será incrementado' en los mismos pOrcentajes tlue se establezcan
en cada Convenio Coletivo.

Solamente tendrán derecho a este plus aqtiefios, trabajadores que
con motivo de la igualación de incentivos tealizada con el IX y X
Convenio Colectivo hubiesen experimentado-en los DÜsmOS incrementos
inferiores a los generales establecidos en losref~~os Conyenios,

Art. 102. Gratificaciones extraord¡narias.-l.'~' C\iáiltias 'de las
gratificaciones extraordinarias de julio., Naviciad.. octuJ:)re y 'beneficios
son las que se especifican para cada uno de los niveles ,en el anexo
número 7. sea cual fuere la cuantia de'la remuneración y la-modalidad
del trabajo. A dicha cuantía se adiciona lUllcainente:el complemento
de plus de antigüedad que corresponda,sobre trein:taj:l~

Aquellos tramUadores que hubieran estado ensi.tuQci¡)n de I.L.T.
percibirán, en el momento deLabono de cadau.p.ade ~gra:tifieaciones,
un complemento que, sumado a las prestaciones deI.L.T deJa Seguridad
Social procedentes del prorrateo mensual de 'la coti.rJiFiótl ,,(1e'tas gra
tificaciones extraordinarias. garantice el 100 par ,1gQ'(Jedichas gra
tificaciones establecido en el párrafo prirI\erode este~Cu)Q:

Los peridos de lL.T. producidosentteeLI de enetQy'31 de mayo
se regularán al abonar la paga de jUlio;lós que seprodu:zcan entre
elide junio al 31 de agosto, al aboriar la paga dec octUbre; los que
se produzcan entre elide septiembre y 30, de noviembre, en 'la de
Navidad. y las que se- produzcan desde el l al JI' de dicíérribre, al
abonar la paga de beneficios.

Las gratificaciones de jUlio y Navidad se devengarán en primero
y segundo, semestre, respectivamente, las, de ,octubtey beneficios. el
devengo será anual y todas ellas serán proporcíonaIesal tiempO de
permanencia en la Empresa. ,

2. Medidas aritméticas. Se incJuirán en ,las pagas extraordinarias
de julio, Navidad y octubre y para su abono se tendrá en cuenta 10
siguiente:

A) Media aritmética «Paga de julio.. Para la obtención de las
cifras previas se sumarán las percepciones recibidas :por el concepto
de incentivos y plus Convenio durante el periodo .cornpr.c;Q,dido entre
elide octubre y el 31 de marzo y se dividirá 'por ciepto: OChenta
días, el cociente se multiplicará por el m:Unero,det<1ias~s
en el concepto de paga extraordinaria. siendo la cifra· rest,lltante la
cantidad que. se abonará, por tal concepto;, &1devt.ngo 'se:, ,reálizará
conjuntamente con la pasa de julio ene1mesdc: junio.

B) Medía aritmética «Paga de Navidadlt. Se reálizará deigualfonna
que en el apartado anterior. siendo el peri9do, 11., considerar, el com
prendido entre elide abril al 30 deseptíeltibre. o sea.cientpochenta
días, y se abonará conjuntamente con la extraorc:iinariji d~c:lici~bre.

C) Media aritmética ~Pasa de octubrell:., Pe iju:al fQnn&. siendo
el periodo conside1:ado del 1 de julio al 30 de septiembre. o sea. noventa
días. y su ah,ono se realizará en el mes de octubre:

Asimismo, para el abono de estas ,""ificaciones se tendrá en cuenta
los periodos de permanencia en la Empresa.

Art. 103. Calendario de pagos,-l \ Los, devcJIlQS de las grati
ficaciones extraordinarias que corresponden al presente Convenio se
efectuarán en las fechas ~iguientes:

Pagas "de ·beneficioS: Conjunta con la mensualidad de marzo.
Paga de julio: Conjunta con la mens\1OÜdad dlil lIIes <!e junio.
Paga de octubre: COIÚUDta con la mensualidad dell1l«:$ qe~tiernbre.
Paga de Navidad: Conjunta con lamensUa:1idad d~lmeJ:'dediciembre.

2. La Empresa ingresan\el importe de la n~enel Banco,
con la debida antelación, para que pueda estar .adisposición-de- los
trabajadores el último dia laborable de~mes.

3. Los incentivos se abonarán. siempre' en Janómina del mes
siguiente al de su devengo,

A..'!: 104. Plus extrasalarial.-Con índependellcía del salario pac
tado en este' Cüi:'~ío. el trab1ijador será ind~o de los gastos
que a continuación se reseña , ~~ ha de rea1iZat como consecuencia
de su actividad laboral -

Los importes f'ijados serán satisfechos únícamente ,~ ~~ efectivo
de trabajo en jornada noIJI1al. por cuanto en su co'O.síderación nunca
dejará de ser compensatorio de gastos de dcsplazarnientoo'viajebáCia
el ejercicio de la actividad

Madrid y provincia (transporte y plus de dístanola); 11.914
pesetas/mes.

Resto de personal (transporte); 8.607 pesetas/mes.
Art. 105. Plus de dlslano/a.-Al persOnal d. WGSA que, de

acuerdo con lo que establece la Orden del Ministerio, de Trabajo de
10 de febrero de 1958. puede devengar Plus de distal1ciaise le abonarán
las cantidades que correspondan sePn'anexo, ntun:ero 8, en 10 que
se refiere al tiempo de espera y tnUlSporte; En reIa,ción' con gastos
de locomoción en vehículo propio, se abonará én base a 25.80 pese
tas/kilómetro. según el articulo número 44.

Art, 106. Declaración conjunta.-l. Las partes firmantes del pre
sente Convenio. declaran solemnemente su decidida voluntad de man
tener los mecanismos legales;y de tipo practico, que pennitieron alcanzar

.el nivel de empleo medía ya conseguido en años anteriores, a fin de
seguír íncremenumdolo.

2. se dedicara una especial atención a los colectivos más afectados
por la actual situación de desempleo. tales como jóvenes solicitantes
de primer empleo (contratos de prácticas y de formación), y a los
trabajadores COD largos periodos de desempleo y a los de las zonas
más deprimidas y con más elevadOs índices de paro.

Art. 107. Minusválidos.~La Empresa, asume el compromiso de
cumplir rigorosam:ente las obligaciones deriVadas de la Ley Social de
Minusválidos.

Art. 108. lncompatibilidades.-TRAGSA se compromete al escru
puloso cumplimiento de las normas sobre incompatibilidades que le
sean de aplicación a su condición de Empresa pública.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PrlInera.-Teniendo en cuenta que la publicacion del presente Con·
venia se extiende a personal que no venía estando afectado por el
IX Convenio Colectivo. expresamente sepaeta que con excepción: de
lo establecido en sus articules 43 y 48,: sobre movilidad geográfica.
todo el resto del contenido les será de aplicación a todos aquellos
contratos laborales que se celebren con poSterioridad a la firma del
presente Convenio.

Segunda.-Durante la vigencia del presente Convenio, la Dirección
de la Empresa COntrae el compromiso de CUbrir el 100 por 100 de
las bajas producidas por jubilación .e inCapacidad permanente total,
absoluta o gran írtvalidez, en colaboración con la politica de empleo.

Tercera.-La Empresa se compromete a formalizar las contrataciones
en la modalidad de dijo de obra o servicio detenpinadO».

No obstante cuando la especialidad de las, funciones a desarrollar
y/o la categoría del empleado así lo requiera· la contratación se for
malizará enla módalidad de práCticas o 'cualquier otra de las previstas
como medida de fomento de empleo.

Cuarta.~En laejecueión de los tratnijos tendrán prioridad la maqui
naria que constitUye la flota de la EmpreSa:. así como su personal.

ANEXOI

Definición de fuociones de las diversas cateeorías profesionales

GRUPO DE OPERARIOS

Dbras.-Oentro de este grupo de profesionales. las especialidades
que son caracteristicas de la cE:mpresa de, Transformación Agraria..
Sociedad Anónima» son entre otnls las siguientes: Obras. Maquinista.,
Albañil. Encofrador, Carpíntero. Fontanero. Electricista. Pintor y otros.

Eneatgado de obras.-La pet'SQUa a cuyo cargo están varias obras.
coordinando el trabajo de varios Capataces con capacidad para la fol'·
mación de pet"S()na1 a su cargo. posee dotes demando y conocimientos
suficientes de las taboresqile Se' realizan en la obra. con nociones
de fundament05~tiVOSy de'o~6n del trabajo, espe
ciaJ.m.ente en lo relativo a deSU\ios. rendimientos, disposiciones de la
QrdenanzaLaboral. así como de la legislación social en generaL Debe
poseer amplios y completosconociInientos sobre seguridad e higiene
del tra~o. prevención de ac,cidentesy prim.eros auxilios.

Deberá estar en posesión -de los conqciJnjentos generales de arit
metica y geometria. alineaciones,.reP1anteos. cubicaciones. nivelaciones
con aparatos sencillos. interpretaci6R de planos topográficos; arranque
de 'piedra en canteras; colocación de VÍas, entubación de túneles. galerias
y po~;funciottamiento de los apatatosy maquinaria empleados
corrientemente 'en esta clase de, obras: en generaL poseer la técnica
necesaria para la especialidad de la obra y de los oficios que en ella
intervenga, teniendo a su cargo la, diStribución de todo el personal
para la mejor organización, del'tra~o.

Debiendo redactar y visá.r los partes de trabajo correspondientes.
Poseerá carné de condúcir eta:se C.

Encargado demantenii:niento estándar.-Es la persona que a las
órdenes del respOnsable del taller, di,rigey coordina a los oficiales
de mantenimiento a su cargo, con capacidad para la fonnación del
nenonaLsiendo reSpOnsable del mantenimiento de la maquinaria a
éuyo fUl~~' visará Yconservará los documentos, cartas y partes
n~sarios. debiendo ~!!l rect,? cu!DP1irriiI;m.~ de las instrucciones
corttenidas en las cartas de Lubnca~b~: semejo y del Manual del
Operador. ,tanto por el operadorde las máquinas w::!9 por los ?ficiales
de mantenimiento, así cómo de la dotación y control del eqtii¡X'-~ase
de betTami.entas decadatná:quina~ Deberá acreditar conocimientos sufi
cientes de las rtláquinas QUe la Empresa utiliza en sus obras y experiencia
acreditada en laS especialidades de taller. debiendo estar en posesión
del carné deootiducirclase C.

Capataz de obra.-El personal a cuyo cargo está una obra o varias
de escasa iníportancia. debiendo conocer el funcionamiento. utilización
y rendimientos del equipo de máquinas que actúen en la obra asi

'.<
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como la interpretación de planos. mediciones y replanteos. Como res
ponsable de la obra deberá tener conocimientos elementales de segu
ridad e higiene y de legislación Jabo"". SOtá· _saI:>le de la IlUlTCha
de la obra a cuyo fin redactará y visará lospllt'tcs' necesarios. respecto
al personal y maquinaria a su cargo, respdncleráde sudebi40 ren
dimientó y coordinación. adiestrando al personal. Deberá estar en pose.
sión del carné de conducir clase e.

Maquinista de- -Primera.-~s el operario que con un óptimo T<':n
dimiento manejará tres máquinas principales autopr'opulsadas y otra
secundaria con rendimiento normaL Conoct'rá lósrendimientosde su
trabajo. redactando los partes que lecorrespóndail. Efectuará pequeñas
reparaciones que no nccesitenelementos de- taUer. Debeta. poseer la
capacidad suficiente para adiestrar a sus coilocimientos -y ser titular
del carné de conducir de clase C.

Oficial Primera de Mantenimiento Estándar......;Es el operario que.
bajo la dependencia de su superior, conduce yeumpIirp.enta los ciclos
establecidos a los grupos de mantenimiento. ,Estará en posesión del
carné de conducir clase C. De9iendo adie~ttar 'a sus compañeros.

Conocerá e ínterpretará los manuales del operador. ejecutará las
instrucciones indicadas en las Cartas de Lubricación y Servicio de
las máquinas.

Son fUJiciones propias de su· eategona. 'entre otras. fas siguientes.
desarrolladas con óptimo rendimiento:

a) Limpieza y cambio de fIltros de aire.
b) Cambio de combustible y lUbricantes.
c) Análisis por el sistema de la mancha.
d) Limpieza y conservación' de los sistemas electricos de refri~

geración. de transmisión~etc. .
e) Vigilancia y mantenimientode los trenes de rodaje y neumáticos.
/) Engrase general de la máquina.
g) Todos aqueUos necesarios para la conservación de la maquina

Albañil de Primera.-Es el operario que con alto grado de cono-
cimientos realiza todo tipo detrabajosrefC'Jtent~sa su especialidad
con óptimo rendimiento. Conocerá. los. ren,dimientos.de sutfat\ajo.
redactando los partes que le correspondan',Efectuarit. el rn<mtenimiento
y la conservación de los elementos pueswsa su Cü&posición. Deberá
poseer la capacidad suficiente paraadie.strara sus com·pañeros. Sabrá
utilizar la maquinaria auxiliar necesaria para la. ejecución de sus trabajos.
siendo titular de carne de conducir clase C.

Encofrador de Primera.-Es el operario que con alto grado de cono
cimientos realiza..~ todo tipo de encofrad~ tanto· en material metálico
como de madera. con óptimo rendimiento. Póse~rá conocimientos ele·
mentales en la colocaci6n, de hierros; Conocerá .10s rendimientos de
su trabajo. redactando los partes que le c-oíTespondan. Efectuará' el
mantenimientoy conservación de:los-elementospuestosasu disposición.
Debera poseer la capacidad suficiente para adie'!itrar'a'sus compañeros.
Sabrá utilizar la maquinaria. auxiliar necesaria para la ejecución de
sus trabajos, y será titular de carné' de conducir clase C. '

Carpintero de Primera-Es el operario Que,ccon alto grado de cono
cimientos realiza todo tipo de trabajo encuaJ.qt:lier' clase de maderas
con óptimo rendimiento. conociendo los -de su· trabajo. redactando
los partes que le correspondan. Efcetu.araelmantenimiento y la con.
servaci6n de los elementos puestos a su disposiciQn.De-be,rá -poseer
capacidad suficiente para .adiestrar a sus cornpafieros. Sabrá utilizar
la maqtlinaria auxiliar necesaria para la ejecución de~us· trabajos, siendo
titular de carné de conducir tipo C.

. Fontanero de Primera.-Es el operario. que'eon alto·grado de cono
cimientos realizará todo tipo de trabajos referentes a .su especialidad.
con óptimo rendimiento. Conocerá los ren(Üm:i.entos de su trabajo.
redactando los partes que le correspondan. Efect'UllT3 el mantenimiento
y conservaci6n de los elementos puestos a sU disposición. Deberá PQSeer
la capacidad suficiente para el adiestramiento desu!tcornpañeros. Sabrá
utilizar lamaquinaria auxiliar necesaria para laejeeuciónde sus trabajos.
y deberá estar en posesión del carné decondueirde clase B.

Electricista de Primera-Ese! operario. que conallO grado de cono
cimientos realiza todo tipo de trabajos referentes. a su especialidad
con óptimo rendimiento. Conocerá los rend.imientos de su trabajo.
redactando los partes que le correspondan. Efectuará· el mWltenimiento
y conservación de los elementos puestos a su disposición.

Deberá poseer la capacidad suficiente para,. el adiestramiento de
sus compañeros. Sabrá utilizar la maquinaria auxiliar necesaria para
la ejecución de sus trabajos y debera estar en. posesión del carn~ ~.:::
conducir de clase B. ". -

. ~intor de ~era.-~s el"ope~o, :.:r:le~un alto grado de cono
curue!1t~s realiza. tü?0 tipo -.:.: -¡rabajos refer~ntes· a su .especialidad
con oPtu:t0. f!:P..8.711linto. Conocerá los rendlmientosde su trabajo.
fP,'.i'l':--~lao los partes que le correspOndan. Efectuará el mantenimiento
y conservaci6n de los elementos puestos asudis'posic,Íón.

Debeni poseer la capacidad suficiente paraeladiestrarniento de
sus compañeros. Sabrá utilizar la maquinariaauxil4lr necesaria para
la ejecución .de sus trabajos y deberá estar en posesión del carné de
conducir de clase B.

Maquinistas de Segunda.-Es el operario, que con un óptimo ren
dimiento manejará dos máquinas principales aut-o-propuJsadas y otra
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secundaria con rendimiento normal. Redactará i~s partes que le corres·
pondan. Efectuará el mantenimiento y conservaci6n de los elementos ...
puestos a su disposición. Debed poseer carné de conducir clase C.

Oficial de Segunda de Mantenimiento Estándar.-Es el operario que,
conduce y cump6rnenta los ciclos.establecidos a los grupos de man~

tenimiento. yeon los conocimien~os'suficientes de su oficio. realiza
con rendimiento nonnallas funCiones de mantenimiento estándar. ten·
drálos co,o,ocimientQ-$ suficientes en SU especialidad realizando su trabajo
con unoS rendimientos aceptables. Redactará los partes que le corres
pondan. ~fectua.rá el mantenimientO y conservación de los elementos
puestos a su disposición. Sabrá utilizar la maquinaria auxiliar necesaria
para la eJ~ción de sus trabajos. deberá estar en posesión del carné
de conduCir de clase C.

Albañil '. de Segunda.-Es el operario. que con. los conocimientos
sufiCientes en su especialidad realiza su trabajo con unos rendimientos
aceptables. Redactará los partes que le correspondan. Efectuará el man
tenimiento y conservación de los elementos puestos a su disposición.
Debiendo utilizar' b maquinaria awctliar necesaria para la ejecución
de sus trn,tm;os y, estando en posesión del carné de conducir de la
clase C.

Encofrador de Segunda.-Es el operario. que con (os conocimientos
sufIcientes. ~n su especialidad realiza su trabajo con unos rendimientos
aceptables:; Redactará los partes que le correspondan. Efectuará el man~
tenimientoy conservación de Jos elementos puestos a su disposición.
Debiendo: utilizar la maquinaria auxiliar necesaria para la ejecuci6n
de .sus trabajos Y. estando en posesión del carné de conducir de la
clase C. '

Carpintero de Segunda.-Es el 'operario. que con los conocimientos
suficientes en su especialidad realiza su trabajo con unos rendimientos
aceptables, Redactará los ·partes que le correspondan. Efectuará el man·
tenimiento y conservación de los elementos puestos a su disposición.
Debiendo utilizar la maquinaria auxiliar necesaria para la ejecución
de sus trabaios y. estando en posesión del carné de conducir de la
clase B.

Fontanero de Segunda.-Es el operario. que con los conocimientos
suficientes en su especialidad realiza su trabajo con unos rendimientos
aceptables. Redactará los partes que le correspondan. Efectuará el man~
tenimiento· y conservación de los elementos puestos a su disposición.
Debiendo utilizar la maquinaria auxiliar necesaria para la ejecución
de sus trabajos y. estando en posesión del carné de conducir de la
clase B.

Electricista de Segunda.-Es el operario. que con los conocimientos
suficientas en su especialidad realiza su trabajo con unos rendimientos
aceptables. Redactara (os partes que le correspondan. Efectuará el roan·
tenimiento y conservaCi6n de los elementos puestos a su disposición.
Debiendo utilizarla maquinaria auxiliar necesaria para la ejecución
de sus trabajos Y. estando en posesión del carne de conducir de la
clase B. 'f

Pintor de Segunda.-Es el operario, que con Jos conocimientos sufi·
cientes .en su especialidad realiza su trabajo con unos rendimientos
aceptables. Redactará los partes que le correspondan. Efectuará el man·
tenimiento y conservación de los elementos puestos a su disposición.
Debiendo utilizar la maquinaria auxiliar necesaria para la ejecución
de sus trabajos Y. estando en posesión del carné de conducir de la
clase B.

Maquinista de Tercera-Es el operario, que con Uil óptimo ren~

dimiento manejará UDa máquina principal autopropulsada y otra secun·
darla con rendimiento normal. Redactatalos partes que le correspondan.
Efectuará ~I m¡lntenimíertto y conservación de los elementos puestos
a. su ·c1isposkión. Debiendo utilizar la maquinaria auxiliar, vehículo o
camión.c1stema y detnás necesaria para la ejecuci6n de sus trabajos
y estando enpo~$i6ndel carne de conducir de la clase C.

Albañil de Tercera.-'-Es el operarlo. que actuará de ayudante de
las eategorias superiores y ejecutará trabajos elementales de su espe·
cialidad. mediante los cuales se capacite para las categorias superiores.
Redactará los partes -que le correspondan. Efectuará el mantenimiento
y la conservación de los elementos puestos a su disposici6n. Debiendo
utilizar la maquinaria aUXiliar necesaria para la ejecución de sus trabajos
y estando en poses,ión de! carné de conducir de la clase C.

Enoofrador de Tercera-Es el operario. o.lJ~ 2.~~i.iisrá'de ayudante
d~ l,as catego;r:ias superiore.s y ejC!?..!!z~ ¡1áoajos elementales de su espe
CIalidad. medIante I~~ :;~;:¡is se capacite para las categorías superiores.
Redac~" ~;.;; partes que le correspondan. Efectuará el mantenimiento
y ia conservación de los elementos puestos a su disposición. Debiendo
utiJilar la maquinaria auxiliar necesaria para la ejecución de sus trabajos
y estando en posesión del carné de conducir de la clase B.

Carpintero de Tercera.-Es el operario, que con los conocimientos
suftcientes en su especialidad. realiza su trabajo con unos rendimientos
aceptables. Redactará los partes que le correspondan. Efectuará el man~
tenimientoy conservación de los elementos puestos a su disposición.
Debiendo utilizar. la maquinaria auxiliar necesaria para la ejecución
de sus trabajos. y estando en posesi6n del carne de conducir de la
clase B.

Fontanero de Tercera.-Es el operario que. con los conocimientos
suficientes en su especialidad. realiza su trabajo con unos rendimientos
aceptables. Redactara los partes que le correspondan. Efectuará el man·
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tenimiento y conservación de los elementos puestos a Su dispósición.
~ebiendo utilizar la maquinaria auxiliar neCesaiia para .1a ejecución
de sus trabajos y estando en posesión del carné de conducir· de la
clase B.

Electricista de Tercera.-Es el operario que, con los conocimientos
suficientes en su especialidad. reali:z.2 su tral,)ajoCQi1 unos ;fCn~ntos
aceptables. Redactará los partes que le corresponqan. Efectuará elrnan
tenimiento y conservación de los elementospues1psa sudisposidón.
debiendo utilizar la maquinaria auxiliar necesaria para la ejecución
de sus trabajos y estando en posesión deleatné de conducir de la
clase B.

Pintor de Tercera.-Es el operario que. con los conocimientos sufi
cientes en su especialidad, realiza su. trabajo eOIl UtlOS relldin1i~ntos
aceptables. Redactará los partes que le correspondan. Efect:tUmlel man
tenimiento y conservación de los e1ementos.puesl()s a.su disposición,
debiendo utiliZar la maquinaria auxiliar necesaria. pa,ra.la .ejecuCi6n
de sus trabajos y estando en posesión detcarne de conducir deJa
clase B..

Peón especializado.-La persona que efecroanclo su trabajo. primor
dialmente con su esfuerzo flSico, es capaz de.manejar maquinariaauxiliar
de obras. tales como honnigonera. vittraAor•. etcétera.encontrandose
en adiestramiento de alguna máquina de movimiento de tierras; debiendo
redactar el parte diario de trarnyo.

Peón.-La persona que realiza su trabajo Illwiante laapórtacibn
de su esfuerzo flsico sin necesi~d de Práeti~opetiltoria alguIla. encon~
trandose en adiestramiento de alguna maquinaria auxiliar de obras;

TaUer.-Dentro de estos operarios, las espeéiali~q~qué COn:carac
tertsticas de la «Empresa de TransformacióJ'l.Ag:raiia,; SoCi~:An6
ruma., son las siguientes:. Conductor de. vehículos•. mecártica general,
hidraulica. electricidad. soldadura, calderería, fresador-tornero. It1aDdri
nador-rectificador.l\iustado y Otras.

Encargado de taller.-Es el operario que a las órdene:sdesus supe-
riores posee dotes de mando. estando-ca:pacitacio ..J>afa ..dirigii. varias
secciones. pudiendo coordinar los trabajQS. devarips·Capataees,res-
ponsabillzando de.la disciplina. orden Y.manteI1imiento de las personas
a su cargo e instalaciones.

Es función propia de esta categoriala confeceión de presupuestos
y seguimiento en la ejecución de los mismos,

Tendrá conocimiento de los procedimi~ntosadmttiistrativosdelas
secciones, taller en general y de su ttan1itaei6n. asicoIl1o de ~ legislación
vigente sobre Seguridad e Higiene en el Tratmjoy de la tegislación
laboral. Sabrá croquizar e interpretar Planosconun:~n~tonormal
y diagnosticar averías resolviendo laS miSnlas con un r.tndiIn:iento 6pti~

mo. Confeccionando o visando la dOC\Ullentaci6n·ac:ltninistrativa,'n~e~
sar:ia de las secciones a su cargo. Manejarácualqtli~rtipod,eequipos

de diagnosis y aparatos de medidas'de precisión¡ dei~.fQrmfl.manejara
catálogos y manuales de reparaciónpara·todaCbíse demaql,linaria,
identificando e interpretándolos conün· refldiJnientoóptiIno;Es~
capacitado para el adiestramiento del personal a ·SucargQ. t?artici.pari(io
activamente en su formación.transmitiéndo'cs ~usc;on()Cimien~os:·I:lebe
rá estar en posesión del carne de condueirclase C. con certificado
para nevar mercancias peligrosas '

Capataz de taller.-Es el operario que. depenqiendo del Enc.arpdo
si lo hubiere está capacitado para dirigir JOs trapNOs deonasección
o varias anexas. sin distorsionar la PrinCipaJ.r:espOnsab~.·de
la disciplina, orden y mantenimiento de laS perSonas 'aso ·cargo e
tns~alaciones.

Es funQ6n propia de esta, categeria·)a COnfección depI:esupues\OS
de reparación en su sección y seguimien~o en-la'ejecueí6n.de·lp$.~mos.
Tendrá conocimiento de los procedimientos tidnlinistrativosyde su
tramitación. confeccionando o visando la: propia/.qesu SeeciótL asi
como de la legislación vigente sobre 5egúridad~aigi~neeneLTrabajo

y de forma elemental sobre la 1egis1acílm. ,:laboral: Sa1)~~ e
interpretar planos. diagnosticar averiasre$Olviendo.,~ tnisitUlSéon un
rendimiento normal. Manejará cualquiett~P9de~pOSde,diagnosis
y aparatos de medida de precisión; de :igual forma'ql8Jlejara catálogos
y manuales de reparación de toda dase de·maqu~ identifi~o
e interpretándolos con un rendimiento nonnal.J~st:a,r1Í·capa~tado'para
el adiestramiento del personal a su cargO.J>arUppando:_ctiv8J!iente
en su formación. transmitiéridoles susconocimíent?} Deberá.estar en
posesión del carné de conducir de claSe C.·con ce.í1ificadÓpara·llevar
mercanclas peligrQsas.

Oficial de Prilñera de Taller.-Es el operarlo que, dependiendo del
Capataz o Encargado. dominará con6ptiInorep,<:lirnientQ tres.cspe.
cialidades y una con rendimiento nomtaL.teniendo· conocimiento del
resto. De igual fonnaconocerá y estarácaJ'8cítad~~ra liJo.reaHz.adón
de todas las operaciones de conservación ymantetÍiIniento .t1ela maqui
naria. estando capacitado para adiestramientoctesus compa.i\er<)s; coo-
perando en su formación y tnlnsmitiéndolessus·C:0tlocirnientos.Estará
en posesión del carné de conducir de clase C~ con· certificadO para
el transporte de mercancías peligrosas~

Oficial de Segunda de Taller.-Es el operario que. dependiendo del
Oficial de primera. Capataz o EnC8I'gBdo. si los hubi~ •. dODlfuará
con óptimo rendimiento dos especialidades· y u~~con .tendiIn:iento
normal, teniendo conocimientos del te$to~ De igual fonna conocerá
y estará capacitado para la realiz:aciónde todas las Operaciones de

conservación y mantenímiep,to de la maquin¡ui.a. Estará en posesión
del carné de conducir de claseC, con certificado para el transporte
de mercancias peligrosas.

Oficial de Tercera de Taller.-Es el operarlo que, dependiendo del
Capataz u Oficiales de superior categQria. dominará con óptimo ren
dimiento una especialidad y otra con rendimiento nonnal, teniendo
conocimientos det rest.o.De igual fortnaconocerá y estará capacitado
para .la realización de todas, las operaciones de conservación y man~
tehimiento de la maquinaria. Estará en posesión del· carné de conducir
de·clase C. coo·certificado,para el transpone· de mercancías peligrosas.

Peón especializa4o· de Taller.-:Es. el ,operario que. a las órdenes
del capataz u Oficiales. realiza, con rendimiento normal dos especia
Uclades. teniendo cónocimientos del resto. Conocerá y estará capacitado
para la rea.lit.ación de la mayori¡:¡de las operaciones de conservación
y mantenimiento de la maquinaria, estará· en posesión del carné de
conducir de clase e o, sin no fuese factible por la edad, el de clase B.

Peón de taller.-Es el operario que; a las órdenes del Capataz u
Oficiales ejecu,tatrabajos paracuya realízación principalmente, se requie·
te la aportación del esfuerzo fisico. Tendrá conocimientos de yarias
de las especialidades. Estará en. pósesión del carné de· conducir de
cla>e B.

Oficial de PrlmeraConduetor.-Es el operario que. estando en pose
sióndel·camé de cond~de clase E. asicOIno del certificado para
el transporte de mercanciaspeljgrosas. tiene la obligación de conducir
cualQ\lier. vehículo de la EJ11presa con .remolque. o sin eL incluso arti
culados, debiendo.ejecutar \oda.clase de'reparaciones que no requieran
elementos,de taller. dirigirá,la carga de la mercancía. con participación
activa, situ:ándoseen 1.a caja. del vehiculO .si ello fuese necesario. res
pondiendo de la misma Ydartdo·un partediarjo por escrito del servicio
efectuado y del estado delv~culo.Deberácubrirlos recorridos por
los itinerarios y en los tiempos .que.JC fJjen. Cuando conduzca vehiculOs
o camión,..gsternadeberáreatiz;arlas openlciones detalladas. en su caso.
para el Oficial de segun.da Conductor.

Oficial de Segunda Conductor......Es eloperario que. estando en pose
siórtdel carné de conducir>de clase E•.asicomo del certiftcado para
el tIansportede mercancias,peligrosas. tiene la obligación. de conducir
cualquier vehículo de la Empresa con remolque o sin el. excepto vehi~
culos articulados y aquellos cem peso .máximo autorizado superior a
16.000 kilogramos. debiendo ~jeeutar;toda clase de reparaciones que
no requieran .elementos··detaller.dirigJpí la· carga de la mercancia,
cOn participación activa.sitqAndose enlacajadel vehículo si eso·fuese
necesarioi respondiendo de la misma YctandQ un parte diario por escri~
del servicio efectuado y del estado del vehículo. Deberá cubrir los
rec.orridospor los itinerarios yen los tiempos. que se fijen. Puede
ser empleado para realizar viajes acompañando al Oficial de primera.
sirviéndole de ayudante.

Cuando· conduzcavehí~o oc~ón,..gstema deberá realizar las
siguientes opera,ciones: Inspeccionar el estado de limpieza y conser~

vación de· las cisternas y sus elementos accesorios como tuberias. bocas
de carga y descarga, válvu1~s; manómetr()S de presión. elevadores. cale
faetores.bombas de descarp y simil~Efl1pa1mar y desempalmar
mangueras de .carga y.~ abrir .. r 'cerrar. válvulas; controlar el
lle!18c1o y vaciado .incluso> si.cs necesario. subiendo a 10 alto de la
cistenapara eUo. Controtar las presiones. der.esionar. utilizando las
caretas y demás elementos de seguridad que se. e ordene. .

Encargado de sondCOS.-Es el operario que. a las órdenes de SUs
superiores. posee dotes de mando yconocimientos suficientes en todas
1as téCnicas de los trab~ de sondeos. así como cualquier sistema
de máquinas y·de sus equipos auxiliares. Resolverá averías de per
foración. ·ordenanclo medidas especialesy'o~ionesde riesgo elevado.
coordinanilos rnedios matCrialy humano entte los equipos a su cargo.
Poseerá los conocimientos:-suficienteS,para nevar. el control adminis
trativo de. personalconsUtnO, e inventario .'. de material del conjunto
de tnáQUina>. .

Tendrá a su cargo· varios equipos de.peñoración. desarrollo. etc.
respondiendo del rendimiento del conjunto de las máquinas aSignadas.

Poseed conCM;inúentos suficiCQtespatael,adiestramiento de personal
en cualquier sistenta yeqU.ipo.Efectuatá lfl· evaluación del personal
a su catgo e informará de los progresos y funcionamientos de sus
-equipos. Deberá.aetua1izar·los conocimientos propios de su categoría
mediante la asistencia· a los cursos .que5epromuevan o ·el estUdio
de la información técnica· adecuada ·COn el· .fm de estar al dia de los
uttintos avaitces tecnotO$icos.Pudiendo realizar labor docente en cursos
de formación. Deberá poseer pennlso de conducción clase e o superior.

Capaw.-Es el operario que, a las órdenes del encargado de sondeos
o del TéCnico titulado, tiene asucargo 'un equipo de sondeos y un
tumo en el sistema de percusión. respomliendodel rendimiento de
su equipo o tumo. Resolve~pequeñaSaveriasmecánicas tras efectuar
su diagnosis. Tendrá conocimientos teóqcos y prácticos en el manejo
de cualquier tiPO de petfor¡ldoras.· siendocxperto en cualquier máquina
de su mismo sis,tema y tenicmdo experiencia en otras, debiendo alcanzar
aptitud en ésta a corto pla;o. de igual 'manera sabrá construir herra·
mientas especiales. pata pesca y averíaS, despiece y sustitución de recam·
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bios y elementos renovables. etc., dirigiendo .operaciones de riesgo..
Asimismo poseerá los conocimientos necesarios para llevar: e¡control
administrativo del personal. consumos e inv<nt.ariós de su máquina.
previsiones. pedidos. visando los partes correspondientes y confeccio
nándolos en el sistema de percusión; el de su turno. -llevará el control
de parámetros de perforación realizaIido las -correcciones oporturlas
calculando las velocidades ascensionales. lodos, detritus, etc. Efectuará
la evaluación del personal a su~ _inf()11'l1~do de las progresos
y funcionamiento de su equipo. Debera acti.18li:zar: los conocimientos
propios de su categoria mediante la asistenci.a.a curso de fbnnación
o del estudio de la infonnación técnica adecuada, para que se distribuya
con el fm de estar al dia de los últimos avanc:es,tecn<>lógícos. Pudiendo
realizar labor docente en SU equipo o en curSoS de -formación. Deberá
poseer permiso de conducir clase C.

Oficial de Primera de- sondeos.-Es el operario QUe. dependiendo
del Capataz, si lo hubiere. dirige los trabfÜoS dek>s0ficiaJes de inferior
categoría y realiza los de mayor esmero y (lelicadez,a. evaluando al
personal a su cargo respecto al funcionamiento:>' mfintenimiento-con
servación general de la rnáquiná con su eQU,ipoauxiliar. si .10 hubiere.
Tiene o puede tener un equipo asU cargo (d~llo 0, máquina tipo
S.32). o un tumo en los demás casos. respoodíendo del rendimiento
de su equipo o tumo. asi como de los contt()les· administtatiV()s de
su personal. consumos. inventarios de ·D1atetiaL. p~~()nes,pedi
dos. etc.• visando. comprobando o conf~i()J;1ándo los partes corres
pondientes. y efectuando una evalUacióndelp:ryopala sucargo~Tendrá
elevados conociInientos teóricos decualquier:'sisterrw.. dOminará uno
de ellos, estando facultado para. que. ·ttaslJ1l. tiempo de .ada¡rt:ación
previa asistencia a cursos de formación. ~jÍ¡\jól'cUf'lq~erotro sistema.
asimismo poseerá conocimientos práCticoseR~IfQración:yentubación
con un alto grado de experiencia en su'sisteD1~: 4etpíu:s; cementaciones
y pesca. Sabrá efectuar diagnosis sobre a~rias:·1l1ecáilicas. manejando"
catálogos de despiece, realizando la sustitUciÓn de recambios, repuesto
de materiales y cálculo de caudales. Manejará. -la. sOldadura autógena.
dominando la eléctrica y estará capacitado .~. eI adiestramiento de
sus compañeros.. Estara en posesión delcamé de conducirde la cIase: C.
Deberá acrualizar los conocimientos propios de>sucategoría mediante
la asistencia a cursos de formación o· el estudio de la información
técnica adecuada que se distribuya con el fIn de estar al día sobre
los últimos avances tecnológicos.

Oficial de Segunda de sondeos.-Es el operario que, bajo la dcpen~

dencia del Oficial de primera o el Capataz, silos hubiere, realiza ope
raciones de funcionamiento general de su perforadora. manejando esta
con su equipo auxiliar. efectuando parámetros de perforación, pros.
pección de terrenos preparados. preparación de lodos y aditivos. herra·
mientas de corte y sarta.

Tiene o puede tener un turno a su cargo, siendo el responsable
del rendimiento de su tumo, de su mantenimiento y conservación.
asi como el control administrativo de su personatinventario de material
en su tumo. confeccionando les partes correspondientes. yefeetuando
una evaluación del personal a su cargo. TendraC9nocirniento pt{t.ctico
de un sistema y teórico de otro s~ma de perfohtción. Sobre de roona
elemental efectuar diagnosis sobreaverias méCáiticas y mantenimiento
adecuado del régimen de revoluciónesen un. motor..De igual fOrola
manejará la soldadura autógena. y eléctrica. Sa~J:'á calcular vol~~nes
tanto en el sistema metrico como en el si~ma~éS.c~tandoca~ci~do
para el adiestramiento de sus compañeros. EstiU'áen posesión delcame
de conducir de la clase C. Deberá actuaIizarlQsconocimientos propios
de su categoría mediante la asistencia a cursos de formación o el
estudio de la infonnación técnícaadecuada que. se distribUya con el
fm de estar el día sobre los últimos avances lecnól6gi(:os~

Oficial de Tercera de sondeos.-Es el operario que, a las órdenes
del Capataz u Oficiales de superior catcgotia,ayuda .en todm; .las ope
raciones de funcionamiento, montaje y-desmon~je de su equipo, res·
ponsabilizándose de la carta de engrase del nUsmo. asi cómo· de la
conservación de las herramientas de sondeos. Tendrá conocinúentos
básicos sobre el sistema métrico, cálculó de vol\imenes y mediciones
en el sistema inglés, medida de tiempos. aceites, grasas, motores.hetra~
mientas de sondeos, croquización. cables y soldaduras tanto autógena
como eléctrica Estará en posesión del carné de conducir de la ciase C,

Deberá actualizar los conocimientospropios,d-~sucategoria median
te la asistencia a cursos de formación o el estudio de la infQrolación
técnica adecuada que se distribuya con el fm de estar al día sobre
los últimos sucesos tecnológicos.

Peón especializado.-Es el operario que, a las órdenes del Capataz
y Oficiales, realiza, principalmente. los trabajos de limpieza, acarreo.
ordenación de los materiales. montaje, desmontaje y emplazamientos
de los materiales. máquina, etc.• en los distintos sondeos. Deberá tener
conocimientos elementales.

Peón.-Es el operario que, a las órdenes del Capataz y Oficiales.
ejecuta trabajos para cuya realización principalmente se requiere la
aportación del esfuerzo fisico. Deberá tener conocimientos muy
elementales.

GRUPO PROFESIONAL DE TECNICOS
Técnicos titulados: Tendrán esta consideración quienes. encontrán

dose en posesión del correspondiente titulo academico de grado superior
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o medio. han sido contratados para desempeñar las funciones y trabajos _
propios de sus conocimientos técnicos y de la competencia de la titu
lación profesional mediante sueldo a tanto alzado y sin sujeción. por
tanto. a los aranceles o escalas de honorarios correspondientes a su
profesión.

Se agrupan en:

A) Personal técnícos superior.

1. Doctores.
2. Licenciados, Ingenieros y Arquitectos superiores.

B) Personal técnico medio.

l. Diplomados.
2. Ingenieros y Arquitectos técnicos.
3. Maestros industriales.
4. Capataces forestales.

e) Técnicos no titulados.

l. Practico de topografla de primera.
2. Práctico detopogralla de ~da.
3. AYUclante práct:icode topografla.
4. Delineante de primera.
5. Delineante de segunda.
6. Analista de laboratorio.

Capataz forestal.-Es el Técnico que bajo el mando y supervisión
del titula,do correspondiente. está a cargo de una o vanas obras. En
general, deberá tener conocimientos suficientes de los trabajos y téc~icas
forestales. habituales así como del funcionamiento de las máqumas.
herramientas einstrunientos -que se empIean.

Se responsabilizará- de la organización del trabajo. medidones,
replanteos, control de costes y gestión de personal. Redactará y revisará
partes de trabajo y podrá realizar trabajos de gabinete relacionados
con su actividad en el campo.

Deberá conocer la normativa sobre seguridad e higiene en el trabajo
y estar en posesión del permiso de conducir clase B.

Practico de tOPQgrafia de primera.-Es el tecnico que, bajo el mando
y supervisión del titulado corresponcUente, realiza las funciones que
le sean encomendadas en materia de replanteos. levantamiento de 10$
pl81loS topOgráficos con taquímetro y nivel; hacer croquis del terreno
con todos sus detalles en la libreta taquimétrica, expresando gráfica·
mente los cultivos, plantaciones, etc. Tendrá los conocimientos nece
sariospara el desempeño de su cometido, en albañilería y construcción.
Realizatá en el gabinete los cálculos y desarrollo del trabajo efectuado
en el campo.

Práctico de topografta de segunda-Es el técnico que, bajo el ma.:ldo
y supervisión del titulado correspondiente, posee los conocimientos
prácticos.para el maneja de los instrum~ntostopográficos usuales, estan~
do capacitado para levantamiento topográfico de determinadas áreas
de tetreno. y realizando. igualmente las operaciones nece~rias para
presenUlr'loa escala de dibujo.

Ayudante práctico de topagrafia.;.,..Es el técnico que auxilia al Practico
de topografia en labores elémentales. con cálculos sencillos,· anotando
los datQS enlalibreta taquimétrica.

Delineante.deprimera.-Es el técnico que. a las órdenes del titulado
correspondiente. estara capacitado para el completo desarroUo de los
proyectos sencillos. levantamiento de planos de conjunto y detalle.
sean del natural o del esquema y anteproyectos estudiados. Efec.:tuarJ.
croquiZación de una niaquinaria de despiece de planos de comunto,
pedidos de materiales paca consultas y obras que haya de ejecutarse,
interpretará planos, calculará las resistencias en piezas y mecanjsmos
o estructuras metálicas. previo conocimiento de las condiciones de
trabajo, y esfuerzos' a que estén sometidos. Sabrá dibujar planos topo
gráficos de los emplazamientos de las obras a estUdiar, contar. replantear,
cubicaciones y transportaciones de la mayor cuantia.

Delineante de segunda.-Es el técnico que, además de hacer los
trabajos de calcador, ejecuta. previa entrega de los croquis. planos de
conjunto o de detalle bien precisados y acotadoS. cubica y calcula
el peso de· materiales en piezas cuyas dimensiones estan determinadas.
croquiza al naturalpjezas aisladas que él mismo· dibuja o calca. y
posee conocimientos elementales de resistencia de materiales. proyec·
ciones o ae<;ltarnicentode detalles de menor cuantía.

An<J,lista de laboratotio.-Es el técnico que ejecuta personalmente
la totalidad de los ensayos y análisis- especialmente delicados. poseyendo
conocimientos de los furidantentos y finalidades de los mismos, asi
como los principios elementales de Física, -Química y Geología. Organiza
y distrib.uye el trabajo entre el personal. responsabilizándose de su
ejecución y adecuado mantenimiento de las instalaciones. Tendrá cono
cimientos de la normativa legal de Seguridad e Higiene y prevención
de accidentes, debiendo estar en posesión del carné de conducir de
la clase B.
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GRUPO DE SUBALTERNOS

ANEXOIl

Asignación de las categorías al nivel salarial. Grupo de dieta
y'cotizael9n

VJgilante.-Ejerce funciones de orden y vigilancia dentro del recinto
de la Empresa cumpliendo sus deberes confonne a lo regulado por
la lep,lación vigente.

AImacenero.-Estaril responsabilizado de todas las labores a realizar
en el almacén al que está adscrito. desempeñará las funciones de recep
don, verificación y despacho de mercancias. distribuyéndolas en los
lugares a ellas destinados. RegistrAndolas-en los libros y ficheros de
moVintiento de materiales. inventariosd~l mismo. confección de partes
de entrada y salida y -cuantos documentos son necesarios yen· el futuro
puedan crearse para una mejor administración del almacén. Deberá
conocer las téCtticas mas elementales .sobre rotación de mercancías.

No sen\ necesaria la presencia de un almacenero en aquellos peque- '
dos almaCcmes de escasaentídady movimiento. destinados a guardar
herramientas YiIlateriales, Estos pcxftán ,ql.iedar a cargo de un VJgilante
sin que se altere la categoría del empleado.

Ordenanza-Realizarán los recados que le sean encomendados.
copiando documentos a prensa oreprografta.cuyas máquinas maneja
Recogerá y distribuirá la documentación y correspondencia atendiendo
las llamadas telefónicas en los casos que sea necesario, realizando las
tareas necesarias para el acopia de materiales y su almacenamiento.
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Grupo

Ingenieros. Arquitectos y Licenciados ....
Ingenieros T~cnicos. Arquitectas Técni-

cos y Diplomados .•...._••........._ .
Analista ..•..............•.........•..................._ .
Jefe Administrativo de primera _ .
Programador de. Aplicaciones ..
Jefe Admii1istrativode segunda ....•..........
Operador-de conSQla de ordenador .•.......
Encargado de obra. sondeos. taller y

mant. esto ..
Oficial de primera Administrativo ..•........
Delineante deprímera :•....
Capataz de obra, sondeos., forestal· y

taUer ; .
Practico de topografia de primera .....•.....
Oficial de segunda Administrativo .
Operador periféricos-grabador .
Maquinista-de primera _ _.._ _ .
Prácti(:() de topogtafia de segunda _ .
Albañil de primera .
Encofrador de primera .
Carpintero de primera _ .
Fontanero de primera ..
Electricista de primera .

cilIos, llevando a cabo las pruebas y verificaciones de resultados de
los mismos, coordinará la ejecución de tareas y planificará los turnos
necesarios conociendo las aplicaciones de la. Empresa. encargándose
del mantenimiento del archivo de documentación informatica, esquemas
de instalación, cuadernos de explotación y usuario.

Deberá conocer el sistema operativo .del equipo (y mantenerse al
día en sus conocimientos) en cuanto a comandos de operatoria del
sistema. rutina del sistema operativo residente y rutinas no residentes
que sean utilizadas y cualquier otro apoyoprognunático a la operación
del sistema que se ha incorporado al operador. El uso y mantenimiento
de cada uno de Jos periféricos del sistema. sabiendo discernir el mal
funcionamiento debido a avena o incorrecto manejo. Normas. exigidas
por el fabricante del ordenador para el Correcto funcionamiento de
éste. Normas de seguridad y disposiciones de· resguardo y copias de
ficheros para evitar las pérdidas de información. Mantenimiento y crea
ción de hileras, que encadenen los comandos de ejecución de los
p~as. .

Operador de periféricos.orabador.-Es quien manipula sistemas
ítlformá.ticos sencillos orientado$ principalmente a la captura o consuha
de datos. deberá tener·conocimientos báSicos de programación.

Deberá conocer. el correcto manejo de todos los periféricos rela
cionados con el conocimiento de su labor. nonnas de seguridad de
los equípos con los que trab¡ije. Mensajes y formatos de los programas
de captura de datos ycle ,consulta que ha de utilizar. Información
de entrada. que le debe ser entregado. para. cumplir su labor y la infor
mación de salida que, previa'comprobación,debe entregar.

GRUPO PROFESIONAL DE ADMINIS'fRACION
E INFORMATICA

Jefe administrativo de primera.-Es el que provisto o no de poder
tiene la responsabilidad directa de la marcha administrativa. económica
y de personal de la oficina principal de los Centros Regionales o de
una dependencia en la sede cei1tral. Dependen de: él 1as ,diversas st:e.
ciones que se integran en su unidad. Siendo. entreottas. sus principales
funciones la de organizar, distribuir yasesórar en todas las cuestiones
de su ámbito.

Jefe administrativo de segunda-Es el que bajo la dependencia directa
del Jefe administrativo de primera. si lo t1ut>iere.estáen~dode
dos o más secciones en la oficina principal de los Centros Regionales
o eri alguna dependencia en la sedecenttal. De-!itrode las secciones
que le sean encomendadas, las coordina. imparte criterios y distribuye
a sus subordinados.

Oficial primera administrativo.-Es el que actuando alas órdenes
de un Jefe. si lo hubiere. tiene a su cargo un servicio detenninado,
dentro del cual obra con iniciativa y responsabilidad. con o sin otros
empleados a sus órdenes. impulsa expedientes, '~~rf~ente
trabajos y gestiones administrativas de importanpia_ y. eñtré otras, las
siguientes funciones.: Responsabilidad e:nIa confección' '1 cálculo de
nóminas y liquidaciones de Seguridad Soci$!. 'C()nfec<::ión'de minutas
con designación de las imputacionescoDrables correspondientes. .fac~
turas y certificaciones de. obra" Q\jCfO de cobros.y pasos sin fuma
ni fianza. control de cobros auxiliares de :~a.y :banco.:traduC!ores.
taquimecanógrafos en idioma nacionalye~etoque toman al dietado
más de 120 palabras por minuto, traduciendolas dU:ecta ycOtreetaíri.ente
a máquina en seis minutos. Así comp- cua1CSQliiel1l otraS funciones
análogasderivadas del servicio al que se enclJ,entre:_~.ignado. .

Oficial segundo administrativo.-Es el que ef~ correctamente
funciones administrativas de carácter. secunclario, ,con iniciativa y res~

ponsabilidad restringida, tales como: Tfab¡úos aUXilia;res de contabilidad.
cumplimentación previa fonnalizaci6n de ladoctIn:tentaeión:n~saria
para la contratación del personal. confeccióndefa~ras.y/oCOdíficaci6n
y cálculo de las mismas. estadísticas. comprobaciones; resútnertes. nómi~
nas y seguros sociales. gestiona asuntos deimportanc;ia~tada.Realiza
igualmente el manejo de maquínas contables ypantall$:ciC informatica.
Escribe al dietado en taquigrafta 120 palabras pOr rnin.ut,o¡c$Cribiéndolas
directa y correctamente con máquina en seis min\itos~y con toda COrrec
ción trabajos de mecanografm. dando al.dictá<1o 35'0 pulsaciones por
minuto o 320 en labores de copia.

Auxiliar adrnlnistrativo.-Es el que con_iniciativa y ~ponsabilidad
limitada desarrolla funciones adminístnJtivas. tales CQmo archivó. regis
tros, c8lculo sencillo, manejo de maquinasdecalCuladoras. télex. telefax,
pantallas informáticas y telefonista.R.edacciól'l: de Co/i'espondenciaínte~
rior y exterior, cumplimentación de' partes, de ~pajo-Y¡ .en gc=neral,
funciones elementales de tra~ode oficiila·o Qe ayucb.t a Qt!OS empleados
de categorla superior. Toma al dietado80:paIabl"8S pof .minuto. tra
duciéndolas directa y correctamente a D)áquiI1a en~js~utos; realiza
con toda corrección trab¡yos de mecarlOgrafla. ~ribiendo al dietado
250 pulsaciones por minuto 0220 en labOres de copia.

Analista.-Es quien estudia y elabora eItratam,ieIlto por ordcnad,or
de nuevos procesos y programas. Optirníza .los. programas y SU enca
denamiento. Organiza y racionaliza lB$ tareasde~ción para
optírniz.ar su rendimiento. Realiza la dooumentaci~n,de.los análisis
del proyecto y es administrador de la coI'tegta utilit.ación de las bases
de datos. coordinando los tra~os del peClOtUll afecto a procesos de
datos. -.

Deberá conocer los lenguajes de ordenador utilizados en su ámbito
de programación con la suficiente experiencia CQmo~ determinar
sus ventajas y limitaciones para cada caso.determinado. Tknicas que
le permitan exponer de forma clara· y precisa las deci~ion.es que deben
tomar los programadores~ Metodologia de~is)j·de programación
estructurada. asi como utilidades en la implanta4;ióD, de los nuevos
sistemas, bases de datos. comunicaciones, etc. LossistetIr$S de gestión
de comunicaciones y teleprocesos. ConoYimientos ,de lOs equipos y
sistemas operativos que le permitan discernir drnilS:idóne:o para cada
problema que pueda mejorar el sistema de. trabajo' de los equipos a
su cargo.

Programador de aplicaciones.-Es quien desarrolla la programación
encargada por el analista. interpretando sus indica~nes.pai;ticipando
en el estudio del dosier del análisis. R.ea1iza. programas detipet· medio
y mejora los ya establecidos. Atiene' ala 'rtleJora-:en la eficacia de
las aplicaciones ya existentes, estableciendo las mejoras oportunas. Ase
sara a los operadores sobre la forma de ejecutar COn eficacia los
programas.

Deberá conocer los lenguajes de programación con los -que habi·
tualmente trabaje. con experiencia que le pennita~IVer por si mismo
la práctica totalidad de los problemas que.·$C 10 preseIit~n,en la defmiciÓD
y resolución de programas. El sistema operativo .del ..~po. Técnica.
de programación estructurada y docurnen~ciónde.pr~~ Lasaplk
caciones en las cuales tra~e. conociendo a.'fondo tbda.$UprQblemática.

Operador de consola del ordenador.....Es quien manipula y controla
ordenadores dotados de un sistema operativo y complejo en un ámbito
de multiprogramación. y mediante supervisión reaIixa programas sen·

1: .1,ilIDililililiidi, illill,.liflff .......Sl!lilih .. , " "-r~~__
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Cate¡ortas

Cotización

Pintor de primera .
Delineante de segunda .
Analista de laboratorio ................•..........._
Oficial de primera de sondeos. taller.

A=~~::tw;;..:::::::::::::::::::=::::=:::
Ayudante Práctico de topografia
Maquinista de segunda ~ .
Albañil de segunda .
Encofrador de segunda ..............•............•..
Carpintero de segunda .
Fontanero de segunda .
Electricista de segunda .
Pintor de segunda .
OfICial de segunda de sondeos. taller.

manto esto y cando •....................................
Almacenero .
Vigilante ......................•..........•.....................
Ordenanza .
Maquinista de tercera .
Albañil de tercera ..
Encofrador de tercera _.........•......
Carpintero de tercera .
Fontanero de tercera ...............................•...
Electricista de tercera .
Pintor de tercera .
Oficial de tercera de sondeos y de

taller .
Peón especial de obras. de sondeos y de

taller ....•.................................._ .
Peón de obra. de sondeos y de taller _
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El Rocío (Huelva): Carretera de Almonte-MataJascañas. kilómetro
14,500, código postal 21750. Teléfono (955) 44 24 26.

Aragón
Delegación y Centro Regional número 3:

Zaragoza: Carretera Castellón. kilómetro 4.900. código postal5ü013.
Teléfono (976) 50 04 99. Fax: (976) 50 09 27.

Ejea de los Caballeros (Zaragoza): Plaza de la Magdalena. 3. 1.0.
derechl\. código postal 50600. Teléfono (976) 66 09 02.
Hu~ Calle Ricardo del Arco, 16. ).0. código postal 22oo4.Telé

fono (974) 22 99 64. Fax: (974) 22 99 64.
Temel: Plaza Playa de Aro. sin número, código postal 44002. Telé-

fono (974) 60 8127.
Urida: Calle General Britos. 6, 2.°. B, código postal 25007.

Canarias

Delegación y Centro Regional número 12:

Santa Cruz de Tenerife: Plaza de la Candelaria. numero l. edificio
Olimpo. planta segunda. local 273·274. código postal 380ú2. Teléfonos
(922) 24 16 92 y 24 16 93. Fax: (922) 24 67 39.

Santa Cruz de Tenerife (área):· Vtllalba Hervás. nUmero 1. quinta
planta. ·oficina 106, código postal 38002. Teléfonos (922) 24 41 64
y24 67 47.

La Gomera (Tenerife): San Sebastián. de la Gomera, El Faro. número
11, código.posta1 38800. Teléfono (922) 87 09 75.

Las Palmas de Gran Canaria: Avenida Juan XXIII. 7, 1.0. F, edificio
CamPO España. código postal 35004. Teléfonos (928) 24 97 43 Y
247740.

Fuerteventura (Las Palmas): Puerto del Rosario, Las Ventas. 14,
bajo, código postal 35600. Teléfono (928) 85 !O 95.

El Hierro: Doctor Quintero. 27. código postal 38900.

Cantabria

Teléfono 396 34 OO. Télex: 45739 EMTA E. Fax: (91) 3963592.
Subdirección de Informática; Calle Cristóbal BQrdiu, 47 'i 49, 28003

Madrid. Teléfono 39634 OO. Fax: (91) 3963757.
Subdirección de Recursos Naturales: Calle Cristóbal Bordíú, 19 y

21, 6.·, 28003 Madrid. Teléfono (91) 3963704/36 92. Fax: (91)
396 37 14.

, Auditoria Interna: Calle Cristóbal .Bordiú. números 19 y 21,2.°.
28003 Madrid. Teléfono (91) 39634 OO. Fax: (91) 39637 14.

OFICINAS EN EsPA,';¡A

'AndaluCÍa

Delegación:

Sevilla: Avenida República Argentina. 24, 4.°. local B. código postal
41011. Teléfono (95) 4272051. Fax: (95) 4280060.

Centro Regional número 9:

Granada: Avenida de la Constitución. 4, 3.°. derecha, código postal
18012. Teléfono (958) 20 15 11. Fax: (958) 27.18.79.

Granada: Avenida de la Constitución. 4. 2.°, derecha. código postal
18012. Teléfonos (958) 20 78 79 Y207880.

Almena; Calle José Artes de Arcos. número 34. entresuelo, oficina
B, código postal 04004. Teléfonos (951) 24 29 26 y 24 23 14. Fax:
(951)252321.

Jaén: Avenida de Granada. 19·A entreplanta. código postal 2300 l.
Teléfono (953) 26 40 02. Fax: (953) 27 52 31.

Málaga: Calle Murcia, número 4. estación de Cá:rt.aina (MaJaga).
código postal 29580. Teléfonos (952) 42 08 00.420801 Y4208 15.
Fax: (952) 42 06 30,

Centro Regional nUmero 10:

Sevilla: Torreblanca de los Caños. sin numero. código postal 410 16.
Teléfono (95) 451 95 55 y 451 94 93. Fax: (95) 451 53 75.

Córdoba: Tomás de Aquino. 4. entresuelo, C. código POstal 14004.
Teléfono (957) 41 03 61 y41 04 OO.

Jerez de la Frontera (Cádiz): Calle Paraíso, local D-IB-Il, edificio
Jerez.. 74. código postal 11020. Teléfonos. (956) JI 00 17 Y31 0009.

Huelva: San José. 35. entreplanta. código pO'Stal 21002. Teléfono
(955) 26 07 90 y 26 08 90.

Ca.'1aya (Huelva): Carretera de Gibraleón. sin numero. código postal
21450. Teléfono (955) 39 II 58.

Delegación;
Santander: Juan de Herrera, 13. 1.0. izquierda., código postal 39002.

Teléfono (942) 31 0060. Fax: (942) 36 40 93.

De~gación:

Toledo: Diputación, 2. 1.0, código postal 45004. Teléfono (925)
21 1529. Fax: (925) 21 1543.

Ciudad Real: Plaza de Cervantes. 6. código postal 13001. Teléfono
(926) 21 21 94. Fax: (926) 21 33 73.

Cuenca: Alonso' Chirino, 9, l.0, izquierda. código postal 16002.
Teléfono (906) 21 43 68. Fax: (966) 22 81 03.

Guadal~jara:JuanDiges Antón,.6. 1.0. A. j(La Torre», código postal
19003. Teléfono (911) 22 18 11. Fax: (911) 22 13 99.

Albacete: Carretera Las Peñas. kilómetro 5.500. Almacén Maes
tranza Vieja, código postal 02006. Teléfono (967) 23 45 11.

Talavera de la Reina (Toledo): Cañada de la Sierra. 13, código
postal 45600. Teléfono (925) 80 39 54.

• Castilla y León

Delegación y Centro Regional númerO 5;

Valladolid: Poligono Cerro San Cristóbal. calle Cobalto. sin numero,
parcela 125, código posta147012.Teléfonos(983) 29 95 00y29 95 44.
Fax: (983) 39 1l 86.

Avila: Plaza de Los Jerónimos. 4, 1.0, B. código postal 0500L
Teléfono (918) 25 08 45. Fax: (918) 25 08 45.

Burgos: Cajera. 4. 3.°, C. código postal 09002. Telefono (947)
26 41 OO. Fax: (947) 26 45 25.

León: Lancia. 11. 1.0. derecha. código postal 24004. Teléfono (987)
20 10 60. Fax: (987) 20 10 70.

Palencia: Avenida República Argentina. número 20, L°, izquierda.
código postal 34002. TeleJonos (988) 72 09 25 y 72 81 58.

Salamanca: Pizarra., 36. 1. código postal 37005. Telefono (923)
23 32 40. Fax: (923) 23 31 24.

Segovia: Santa Catalina., 3. 1.°. B, código postal 40003. Teléfono
(911) 433605. Fax: (911) 443630.

Soria: San Martín de Finojosa, número '7. entresuelo. código postal
42003. Teléfono (975) 22 10 70.

Zamora: Eduardo Julián Perez, 22. L<>, A. código postal 49003.
Teléfono (988) 51 6407.

¡,,..
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Delegación: Delegación:

Barcelona: Muntaner. 374 y 376.1.°, código postal 08006. Telefono Vitori~ Portal de Castilla. 46, bajo. derecha, código postal 01007.
(93) 201 56 88. Fax: (93) 414 30 2l. Teléfono (945) 13 23 80. Fax: (945) 13 25 12.

Comunidad de Madrid

Delegación y Centro Regional número 6:

Madrid: Camino de Honnigueras, 169. código postal 28031. TeJe~

fono (91) 39634 OO. Fax: (91) 3963633.

Comunidad Foral de Navarra

Delegación:

Pamplona: Alfonso El Batallador. 18, escalera izquierda. LO, B.
código postal 31007. Teléfono (948) 27 73 ll. Fax: (948) 251745.

Comunidad Valenciana

Delegación y Centro Regional número 7:

Valencia: Menéndez y Pelaya. 3 y 5. código postal 46010. Teléfono
(96) 362 84 6l. Fax: (96) 360 94 62.

Area de Valencia: Gaseó Oliag, ntimero 8. 1.0, puerta 2, código
postal 46010. Teléfono (96) 362 12 00 Y362 12 50.

Alicante: Rambla Méhdez Núñez. 41. JO. código postal 03002.
Teléfonos (965) 202924 Y203833. Fax: (96) 521 95 32.

CasteUOn: Plaza de la paz, 8. entresuelo. código postal 12001. Tejé-
fono (964) 22 95 34.

Extremadura

Delegación y Centro Regional número 8:

Badajoz: Darnián TéDez Lafuente, número 4. primera planta. edificio
Feria. código postal 06010. Teléfonos (924) 23 83 62. 23 83 66 y
24 57 53. Fax (924) 23 84 60.

V¡Jlanueva de la Serena (Badajoz-norte): Calle La Haba. 29. 1.0,
código postal 06700. Teléfono (924) 84 22 12.

zafra (Badajoz·sur): Polígono CiudadJardín,: bloque 2, 1.°. C. código
postal 06300. Teléfonos (924) 55 24 02 y 55 24 50.

Cáceres: Avenida de España. 19. 2.°. A. código postal 10001. Telé
fono (927) 24 81 09y24 8114.

P1asencia (Cáceres): Cristo de las Batallas. 56. 1.°, código postal
10600. Teléfonos (927) 41 30 13 y 41 3025.

Galicia

Delegación y Centro Regional número 1:

Santiago de Compostela (La Coruna): Polígono del Tambre. vía
Pasteur. 125 y 126, código postal 15890. Teléfonos (981) 57 34 OO.
57 34 50y 573426. Fax: (981) 57 40 25.

La Coruña: Poligono de Elviña. segunda fase. edifICio la GtatUa.
1.0, C, código postal 15008. Teléfonos (981) 27 8962 Y 29 87 66.

LU80: Rúa Nova, 103, 1.0, izquierda, código postal 27001. Telefonos
(982) 22 63 14 Y22 68 07.

Orense (Area): Calle Santo Domingo, 60, 3.0. e6digo postal 32004.
Telefono. (988) 23 55 18. Fax: (988) 23 54 50.

Pontevedra: Casimiro Gómez. 9. 1°. Código postal 36002. Teléfonos
(986) 84 11 39 y 84 13 17. '

Islas Baleares
•

Delegación:

Palma de Mallorca: Avenida Alejandro Roselló. lO, 5.°, A. código
postal 07002. Teléfonos (971) 46 33 12. 46 36 55 y 46 05 06. Fax:
(971) 46 59 12.

La Rioja

Delegación:

Logroño: Gran Via. 52, 1.0, J, código postal 26005. Teléfono (941)
2095 12 ,

Principado deAsturias

Delegación:

Oviedo: Melqulades A1varez, 20. 1.0, B, código postal 33003. Telé
fonos (985) 21 28 64 Y 21 96 96. Fax: (985) 22 57 53.

Cangas de Onís (Oviedo): Calle Castilla. número I. 1.0. C. código
postal 33550. Teléfono (945) 13 23 80. Fax: (945) 13 25 12.

Vegadeo (Oviedo): San Pedro. sín número,primera y segunda planta,
código postal 33770. Teléfono (85) 63 45 95.

Región de Murcia

Delegación, •

Murcia: Arquitecto Emilio Piñero. número l. 1.°. C. código postal
30007. Teléfonos (968) 246000 y 2464 oo. Fax: (968) 20 10 07.

RED DE MANTENlMIENTO Y CONSERVAClON

Tal/eres Cenlra/es

Madrid: Camino de Ho~, 169. código postal 28031. Telé
fono (91) 396 34 OO. Fax: (91)396 36 33.

Talleres Regionales

Santiago de Compostela: Polígono del Tambre. Vía Pasteur. 125
y 126, código postal 158~0. Teléfonos (981) 573400, 573450 y
57 34 26. Fax: (981) 5740 25. '

zaragoza: Carretera de Caste1l6n.. kilómetro 4.900, código postal
50013. Telefono(976) 50 10 14. Fax: (976) 50 09 27.

Valladolid: Pollgono Cerro san Cristóbal. calle Cobalto. parcela
125. código postal 47012. Te1efonos (983) 39 01 55 Y 39 01 88. Fax:
(983) 39 11 86,

Valencia: Caballero Francisco Belvis. 15, código postal 46022. Telé
fono(96) 355 Q7 96.

Badajoz: Ronda Poniente. sin nÚI11ero. ~o postal 06184' Pue-
blonuevo del OW>díana. Teléfono (924) 47 30 14.

Granada; Extrarradio. 7. código postal 18015. Teléfono (958)
2028 61.

Sevüla:. Torreblanca de los Canas.sínnúmero. Código postal 41016.
Teléfonos (95) 45195 55y 451 9493. fax: (95)451 5375.

Redde oficinas de ingeniería

«Tecnologías y ServiclOSAgrar1OS, Sociedad Anónima. (TRAGSA
TEC): Avenl!la Ciudad de Barcelona 118·124. código postal 28007
Madrid. Telefon,os 29634 12, 34 31 y 35 05 . Fax: (91) 396 34 10.

Canps de Onls (¡\sturIas): Avenl!la, Castilla. número 1, código postal
33550. TeIefóno> (98) 594 71 04y 584 $273.

Vegadeó (Astllrias): San Pedro. sin númel"Q, .1.' y 2.a plantas, código
postal 33770. Teléfonos (98) 5634595 V 6347 56.

Bur¡os: Calle- Calera, 4, 2.", e6digo postal 09002. Teléfonos (947)
2767 28y 276729.

Sanljago de Composte1a (La Coruña): Poligono del Tambre, VÍa
Pasteur, 1.5·126. e6digo postal 15890. Teléfónos (987) 21 3400,
57 34 50 y57 34 26.

León: Villa de Bena~ntc. número 2; 5.°, izquierda. código postal
24004. Teléfonos (987) 21 03 86 y 2Q 26 56.

Pamplona (l'I,Jawrra): Calle Buenaventuta lñiguez, 7. bajo. -código
postal 31005. Teléfonos (948) 24 55 51 y 24 55 68.

Salanlanca: Paseo de CMalejas, 20, 5°, A, código postal 37001.
Teléfono (923) 26 07 49.

Toledo: Avenida de Ba1ber, 10-12, 1.0. D, código postal 45004.
Te1éfopo(925) 22 95 93.

Valladolid: PoligaDo Cerro San Cristóbal. calle Cobalto. parcela
1.5. e6digo postal 47012. Telefonos (983) 29 95 00 y 29 95 44,

Zamora: Calle Arapües. 18. entreplanta. Código postal 49003. Telé
fono (988) 51 05 95.

Palma de Maporca:CalIe- San Miguel, 79, l.0, l.", código postal
07002. Teléfono (971) 71 99 44 y 7199 80.

Lérida: AvenIda Blonde!, 72, código postal 25002. Teléfono (973)
2751 60.

Sevilla: Torreblanca de los Caños. sin número. código postal 410 J6.
TeIefonos (95) 451 9559 y 94 93.
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ANEXO IV

PIlRKISOS y LICIlIlCI1\S

CAllOAD o OE ....'O. PERSO'

PUSOIIlAl,.E$ P. lRABAJO tAlfT. litAS. S. HU MALU

-_ ..-.......... -- --.- .. -................. -...........
MOllVO DE LA lltUCIA lJEMP{J "-lXlMO SAUIlO PLUS CAAnf JefE cm1oucTOl I.wCEliflVOS GIl;AlIf. PLUS JIJSTlflCANtES.." MlT u•. FflSONll " )lfCAIUCO fXlIlAOll:' CWIO

EQlfI¡'>O DllIUlA JORIIAQA

1 hll«fflllenlo padr... ...". Tn. di.. J.conbl" •

lbl, hi )011. nieto" c6n)v- -Vli.tll~t t ult .. , h.y

1It:1. MrllWf'106. suegro¡ dlspleUlIIitnto SI SI SI SI SI SI SI SI

2 fallecl.imto ruer••• Tres dlas labonbtu,

.,..rnoa. cu'\ado, 'f .... lot ~t1M>le* a ..iJ 'i hoy

poi hicos de'plea_hoto SI SI SI SI SI SI SI SI

1 feHecl.f~to de tI" V un dIe laborable, ~Ilabte

sobdnos a den 51 lIay Ót'Spl1ll1¡lllieoto Si SI SI SI SI SI SI SI

, -Enfernw:dad IIUya: f)lMk'es, Tres días natunl.., Cutlflcado JMdlco.

itbJelOl. hiJos. nietos. -tttlables I nh si hoy Deber eon., ur espK ,.
;i

c:~., hef'1ll3l"lOl, suegros detpl .. IMt¡ ent o Si SI SI SI SI SI SI SI flc:MlIfflte ti ;ra'l~

S EnfeNlledIld V...vu Nuer•• , Dos df.. roatur.lu

"
yerl'lQS 't .tlI.il:los polftlc:os SI SI SI SI SI SI SI SI C.rtiflcadcllllédico

6 AIUllbr.lento espose fres dh" Ntur,¡h".

-.pllablu • lel ••1 ".Y U~rc de !nil [, (1

despl.u.ltrlto SI SI SI SI SI SI SI SI cutlf leido JUlllado

7 Matrhllonlo trabljfldor/ Vllfnfll dI •• NtUt'al ea

tnbl:l.n si SI SI SI SI SI SI SI libro ~ hlllllÍII

e Matrllfllltllo hi JOII, hel'lll8nOS un di. natural "';>t1aole I Cerlltlc.do JUlgado

cuñados, .,. padrea dos en CIIO * de'SphlMli ento SI SI SI SI SI SI SI SI o irwl taclón

9 frulado de dcnlc:H lo Dos dI.. labor.blu SI SI SI S. SI SI SI S. Cut I f. ~ronllllllel'\to

10 Enhrllled.d juttlfludl Tres prlllerO't cHIS IX Certificado fllkjlco

cada r;.tlodo de enfermed.fd SI SI S. SI S. s. S. SI S.O.E.

t1 Consulta $.0.1:. o T1~ r'if'Ceutlo

Espeefal lita S. S. SI SI S. S. SI S. Copla vol";tl eldleo

12 Olns eON.utlu IIllkIlc.. rr~ nec..nrió Cut Iflcado del

pertleut.,.. S. SI SI S. SI SI SI S. ~tco

13 Accidente ttlc.Jo O,. dal I~illóe:"t. S. S. SI S. SI S. SI " JustlflCllflte $.)\édlco

" Carllos SIn::llutot o 1:1 tlellpO ¡tia'

l'übllc:os " " SI SI S. " Si " El ~ pl"oceoel..

1') Hurrnldlld. adopción C.",fOfM 1;;1 pr."¡t\O <:fl

y t.etllr'Ch la hlllttacl6n v1llentr Si S. SI " S. SI SI S.

ORCINAS EN EL EXTRANJERO

Portugal

Delegación y filial:

«Transformaciones Agrarias Portuguesas. Sociedad Anónimall
(TRAPSA), avenida do Brasil. 43. 3.°, esquina. 1700 Lisboa. Teléfonos
(07) 3511 7937637. 7937638 y 79376 39. Fa,,; (07) 3511
7937275.

Paraguay

Cytasa y Decypar, Mariscal Estigarribia. 975. Asun.ción. Teléfonos
(07) 59521 Y449714. Fax: (07) 59521 y 449713. Telex: (0305) 415 +.

Brasil
Trepco: Avenida 9 Julho. 4346. Sao Pauto. CEP: 01406. Teléfono

(07) 5511 y 28()'9922. Télex: (038) 112556 +.

Angola
Tragsa: Comandante Kwena. número 95, LO, andar. Luanda. Telé~_

fono 33 95 70.
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CALIDAD e DEVIn. PUSO'

PERSONALES P. TR48AJO CAolT.;W. s. "K[S MALES

........ --..... -_ .. -....... -. --_ .................

I4OTlVO Di LA LICENCiA tl(HPO KUll'lO- SALARIO PLUS GRJ.,l(F JEfE CONl>l.ICTOR INCUtlVOS CRATtf. "'" J\.I$IIFICAlIiIES

liASE AliTlc. I'[l:.SONAl .E HECAlIllCO UUAOR- """,.
[001$'$ DltlAl!.iA JOIlIlAOA

to Dona¡;:ibn de .,lngra Por .1 thllp lWCeurlo.

.....1.., euatrl) nlU'1l en

jo~' taro. " " " " " " " " '--rott de dona!: Ión

11 DONIC i 6rl de langre Ti~ Me.llrlo

........" " " " " " " " " Cerl. Jlédlco Urlltnel.

13 Deber p.:blleo:

• El.,clones !\ ti~ 1f'9&! " " " " " " " " CttL Mua el"lor.1

trlblnallU

• 'utl;o U tlerflPO nr«..rto " " " " " " " " Cftllelórl

·O-mant. U tl~~•••do " " " " " " " " Citación
~ - ............ E! ti~ roeclllrfO " " " " " " " "

JVlf_ de 101 Socl.,:

• testigo Por tleIpO Me....do " " " " " " " " C!t.dón

• OtNrdante {si prOlptr. Por t Itl!lX' NCuarto

t· retllM(:lón " " " " " " " " Clud6lt,,
por H""P ","uario, • D~le (si no

", protper. recl.-c:IÓfl) " " " " " " " "
Cilación cr.ltnt.. P« tl.-po Munrio " " " " " " " " ,lustHlclIelón citación

19 flcHict.du f~t6n

loclal y profesional de

tOl trabaJ~'

.) Obtenc:16rI tHulo

aced6lllco y conc\If'rencl•

• h. opoaidones

1. Pe~l.o ~r. U_nlS rteaopo ""eSlrlo h..'.

f1,.tu o ~rcl.t.. diez di•••1 -tAo " " " 11 " " " " Certlfludo t. heolar

Z. f"rHudonn de trlbll'o

en el tuma que ftjor

faclt Ut ti cYlPtlalento

de sus cbtlpclcnel

",cobres

b) 'A.ilterv:l. curIO¡

fOl"NCtón:
t. leduccl6ft JON\IlCM l. alted de lu ~

• carp de la eq:w... dedl~ • ti uhtrrci••

c:l.....fn~~ I.r

l\4l'trlor • 4 hor.u¡dfl y

Z7G horn CA todo el cuno " " " " " " SI SI Certffiudo •• lstMl:I.
J. ".raha _ r.'''¡bJh,ió ....t. U~ <Hd-Iu&

_Iaterch cl••c, .~r.rdIr

U_h•• onfablft'I<:lG't"

....u_ antf1'_." •• •• •• •• '" •• '" o• tcrtlfl".aot:I •• I.tc.-.:'.

20 • ...-.d... _1,.....110.,. Uf¡ ellt, ,".
~

elll'd.t.:l" pt~. U Cl+1'~1

~ eonoulu, Al _rvlclo

CIt l • .,.,.•• " "
",.;

" .. 11 .. " " ff.
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ANEXO V

Importe de las dietas

Grupo Dicta completa Media dieta Media dieta campo

1 4.810 2.140 -
JI 3.475 1.125 815

Nota:
A) El personal que, conduciendo vehículos propiedad de la Empre

sa. se traslade entre Centros Regionales. tendrá derecho a dieta de
categoria inmediata superior a la que le correspOnda. exclusivamente
los dias que realice el viaje de un Centro á otro. Quedan con igual
derecho los Ayudantes- de Plataforma que se encuentren en las mismas
condiciones.

B) El personal que por necesidades de servicio debe desplazarse
fuera de la península a territorio nacional o desde territorio nacional
insular a la península percibirií en concepto de dieta. un 50 por 100
más sobre los valores· que te correspondan confonne a lo establecido
por su nivel.

-ANEXO VI

PRBHOA8 Da TRABAJO

·, rUJI "".. 'AA- ..... ..... .... "",.. ""... COIIIIA}A CClfl'''''A ,,,.... "" ""'. 1011.$01 lAtA ,

• ......-..e.'" ........ "" rAU. .... ..... ......" ...... " .. ........ ,.., "'" AlIlfOS ot! UGUllIDJ.D ou••tAl.

- U .... fUGA" 'IIG • PAJllAUII f lAPAtOS

• e-'IS I! .,- • r utA()C. (I.VIUIlO·

o nlSDllA\. ¡UtllE tal fOlIO "'......,

A~tor". • • , ,-o , • • •..,.. ... ... ... ... .... _ltlt.. ._..
'~1or ... de ,-, , , • • 1 ,-,

c:.-pg y phl.lona ... .... _su NUS ...
( h"_I • (lJ.Ilpas ,-. m6 • • • ,..
""iArll~ -... .... N'"' IllliISS

o hn-I .. Msnunl.l.mo ,-, el) , • • • ,-,
y,- ...u .... ...... -u.
-.ndoI de hlllr. cap.IU ,., ,.... • , ,-.
Al_In '1 tapalu tplll. m

_.. ...
•

ClpIrIfIOl ele t.HII', ,-, • , .... • • .-0:

Al_In Y 0..11.

__o

m -" -"

f Cuard.. ., 't1l!1l~1. , ... 'o, ..... _..
6 "",sn ,...

G Olll"'iWll".~lto -AU- ,-, •
y AnIIlhlu -

• C~'ac:... ,.,,.fOl y ,-, • • • 1 'o,
Incar"" .... -" ""'IS ...

I 1I11p1tdK.. Y cocirwrn ,-, &.n.

,....-. 1 1 • ,., ..... • •... ... ... '" .,.,." ....IS

• (1) sol.-nu ~n ~rI_1 cpt oc:~ puettos di tr~io " h (nhq:olrh. o ~ le duplac:1 IrKUIfIU"'l'nt. , rtpe.rlU 'Wcrf.. In c~.

• '1 dol'" de _r.kl.1 ,.,._1 'VlnIu.1 qA I Y.&I ......inl.. dI!"'" tilo. ele Ir.jo IfSCllw y con p'flpKtlvuo. contl.....ar prluvdo .~ I"ylclos In lRAGU.,

Il~~· ..t'" d..lfNdDa In 10081 cuyt dl toIOlllalflVl!, ... t sU .dr_ y ""Hc. IU Ir.jo I ti IM~"I••

• (l) Par, ~rt_t .. -.enl.lftllo lqU, ckurlQro.

• .-tI s.p dllft'loro.
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Salorio
extra~arias To<al

Nivel bu< onuai<" 12) (" 4)

II 202.685 202.685 3.242.960
III 163.412 163.412 2.614.592
N 133.131 133.131 2.130.096
V 124.007 124.007 1.984.112
VI 111.582 111.582 1.785.312
Vil 108.799 108.799 1.740.784
VII! 106.604 106.604 1.705.664
IX 101.579 101.579 1.625.264
X 99.455 99.455 1.591.280
XI 98.473 98.473 1.575.568
XII 98.102 98.102 1.569.632

ANEXO VII

XI CONVENIO COLECTIVO TRAGASA AÑO 1992

Salario Pagas
Tou'Nivel ..~ extnwrdinarias anual(" 12) (. 4)

VI 94.282 94.282 1.508.512
Vil 92.364 92.364 1.477.824
VID 90.774 90.774 1.452.384
IX 87.299 87.299 1.396.784
X 85.789 85.789 1.372.624
XI 84.951 84.951 1.359.216
XII 84.541 84.541 1.352.656

TABLA SALARIAL liASE ~B.

Salorio p- To<al
Nívcl, bu< extraOrdinarias onuai(" 12) ( .. 4)

In 142.406 142.406 2.278.496
111 115.678 115.678 1.850.848
N 88.396 88.396 1'.414.336
V 84.258 84.258 1.348.128
VI 79.454 79.454 1.271.264
Vil 78.284 78.284 1.252.544
VID 77.205 77:205 1.235.280
IX 75.070 75.070 1.201.120
X 74.077 74.077 1.185.232
XI 73.363 73.363 1.173.808
XII 72.918 72.918 1.166.688

2S60.080
2.177.456
1.744.688
1.641.664

160.005
136.091
109.043
102.604

Salarío....
(>< 12)

160.005
136.091
109.043
102.604

TABLA SALARIAL CON PLUS ESPECiAL CUAL!FlCAOóN

TABLA SALARIAL CON PLUS ESPECIAL DE POLIVALENClA

11
nr
N
V

Nivel

ANEXO VIlI

XI CONVENIO COLECTIVO TRAGSA AÑo U92

VALORES HORARIOS DEL PERSONAL CON PLUS ESPECIAL CUALIFICACION

NIVEL SAL"" ¡O V..... V..... VALOI VALOR

"SE ,.., """ """ """ ltOI:A$ EXTRAORDINARIAS PLUS JUf. EOUIPO CO'lf'. HORAS PLUS JUE EClUIPO

AIITlG. PROFESo PlUS PLUS ESPUlA

MOer. lOlltoS
MOOtt.O PIUCElAS UQJNOU fESTIVAS SEGUNDAS, ..... 1lE00(OO l REWGO '''''1 "''''''''- 'IA PlltllE.RU I fESTIVA'

TRA.SP.

EXTRA '" sucuJV ".. SUCESIVA

RECAlCO •,...
11 66.438 l.'" ro " ,ro ." 1.496 1.710 2.131

111 ' Sl.193 1.4Sl " .. '" .., t.220 1.194 1.142

IV 5t.131 1.239 " " <aS 661 1.160 \.326 1.657

V '7.SM 1.102 ,.
" ... 6<12 1.054 1.2t)i, 1.505

v, 41.3010 99' .. " ,.. 'l' .., 1.012 1.290

VII '0.119 .., " " 381 '" ." ... 1.lO7

VIII 38.... ... " " '" '.. 640 '60 1.200 3S.11o 2.921 , • 1

IX 35.910 ro, " " ,.. .,. '66 .,. l."'" 80.1,00 b.700 " 64 ,O>

, Yo. 114 ... " ,. m "O 711 .,. 1.025 :13.9M 2.832 la ,. ,.
" 31.887 875 " ,. 34' '" .ro 166 951 15.712 1.309 " " " 68

'" 3\.361 en " ,. '" 36' 64' '" 911



/fIVU SAlARIO VALOR YAlal: VALOR V,""

'AS' """ MOIl' """ MOllA llOR:AS UIRAOIlDINAIlIAS PlUS JEfE {QUll'O CCJ4P. llORAS PLUS JEfE EOUIPO

ANIII>. PROfES. PlUS PLUS UPfAA

KCOUO PRIKfU$ SEGUMOAS fUflVAS SE"""AS"O,:! • TOXICOS- f

""'" AEWGO f ""'''' ANUAL MENSUAl ,lA '1IMElIAS f fESTIVAS
TlANSF.

ExtRA '" $UCfSIV ".. SOCESIVA

HCAR'" - S

1,..

11 66.438 1.422 ,.
" 5" e-ss 1.496 1.110 2.131

111 53.191 1.210 " " 49' .., 1.220 1.394 1.742

IV 51.nl 96. " 42 ,., ". >S. 1.092 1.3M

V 41.586- 912 •• "
,.. 499 81J m '.244

VI 41.304 OJO " ss m .,. '64 ... I.oas
VII 40.119 8<1 42 ss m "1 119 8<' 1.02a

..

vtU 38.... .," " 12 »1 .oo ". Ol' 1.020 25.440 2.120 5 • •
" n.910 n. •• " lOS . ,11 ... '" 94' 55.600 4.633 " " 11

, 34.111, 16S ss 29 296 SS> '" "" ... 24.160 2.013 44 50 U

XI 31.M7 "5 ss " m sso '" ... '" 11.408 1.117 SI " "
XII Jl.M7 "1 ss " m m '" aso '"

,.

,'i'
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VALORES HORARIOS DEL PERSONAL CON PLUS DE POLIVALENCIA

TULA SALARIAL BASB "8"

VALORES BORARIOS DBL PERSONAL

NIVEL SAURIO VALOR VAlIJR VAlIJR VAlIJR

BASE HORA HORA HORA HORA HO~ EXTRAOROIHARIAS

AHTIG. PROPES. ?WS PWS ESPERA

NOCT.
HOOWJ PRIHERAS SEGUNDAS fESTI.vASTOX¡COS y

HORA RECARGO 'i SUCESIV RECARGO
TRAliSP.

EXTRA 75\ RECARGO 1001 150\

I1-b '6.118 1.266 70 57 590 855 1. 496 1.710 2.m

III-b 53.19J 1.028 57 H 497 697 1.220 1.J94 1.742

IV-b 51.731 78. 54 42 J2l m 161 87. l.095

V-b 47.58. 149 49 H JOJ 409 716 818 1.023

VI-b. 41.J04 lO. H JJ 281 J66 '41 732 915

VU-b 40.119 696 42 JJ 279 H9 611 698 873

VIU-b J8.608 686 41 J2 2.8 HJ 601 694 868

IX-b J5.910 667 40 31 267 m 569 650 '813

X-b J4.I14 658 J5 29 254 JOJ 5JO .06 158

XI-b Jl.'Sl 652 1 JJ 28 253 28J 495 566 108

XU-b JI. S87 648 JJ 28 m 2lJ HB 546 68J

BüE num. 223

t
t
'.i'
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ANEXO IX

Incentivos-

Artículo 1.° Ambito de aplicación.-El régimen de incentivos que
se articula en este anexo es de aplicación a todo el personal oe
«TRAGSA», incluido en el articulo 4.O-del presente Convenio.

Art. 2.° A los solos efectos de· aplicaci6n del presente régimen
de incentivos. las categorías profesionales y puestos de trab;:yo de la
Empresa se distribuyen en los siguientes apartados::

2.1 Apartado de Personal de Gestión: Aquel que con la sola
excepción de los Servicios Centrales, ocupa. Jos siguientes puestos de
trabajo, cuya cobertura., con independencia de la eategorla profeSional
de la persona que lo desempeña. es de hbredesignación por la Dirección
de la Empresa.

Jefe de Centro.
Jefe de Departamento de Operaciones.
Jefe de ATea. Zona u Obra.
Jefe de Administración de Centro Regional.
Responsable de Taller Regional.

2;2 . Apartado de Personal de Obra: Aquel que pertenece a una de
las slgutentes categorías profesionales:

Encargado de Obra.
Capataz de Obra.
Maquinista de Primera. Segunda y Tercera.
Albañil de Primera. Segunda y Tercera.
Encofrador de Primera, Segunda y Tercera.
Carpintero de Primera. Segunda y Tercera.
Fontanero de Primera. Segunda y Tercera.
Electricista de Primera. Segunda y Tercera..
Pintor de Primera. Segunda y Tercera.
Otros oficiales de Primera. Segunda y Tercera.
Oficial de Primera de Mantenimiento Estandar. de Segunda de Man~

tenimiento Estándar.
Oficial de Primera y Segunda conductor. excepto si está prestando

servicios a los Jefes de Sede o de Centro Regional.
Peón especializado.
Peón.
Captaces forestales.
Práctico de Topografta de Primera. de Segunda.
Ayudante práctico de Topografia.

2.3 Apartado de Personal de Taller. Aquel que pertenece a una de
las categorías profesionales siguientes:

Encargado de Taller.
Encargado de Mantenimiento Estándar.
Capataz de Taller.
Oficial de Primera. Segunda y Tercera de Taller.
Almacenero.
Peón especializado.
Peón.

2.4 Apartado de Personal de Administración: Aquel que pertenece
a una de las categorías profesionales siguientes:

Técnicos y titulados superiores.
Técnicos de grado medio y diplomados.
Jefes Administrativos de Prime", y Segunda.
Oficial Administrativo de Primera Y Segunda.
Auxiliar Administrativo.
Analista.
Programador de aplicaciones.
Operador de consola de ordenador.
Operador de periféricos~grabador.
Delineante de Primera y Segunda.
Analista de Laboratorio.
Vigilante.
Ordenanza.
Oficial de Primera y Segunda Conductor, que preste sus servicios

a los Jefes de Sede o de Centro Regional.
Resto de las categorías no incluidas en otros grupos.

2.5 . AI?artado de Personal de Sondeos: Aquel que pertenece a una
de las sigUIentes categorías profesionales:

Encargado de sondeos.
Capataz de sondeos.
Oficiales de Primera. Segunda y Tercera ck: sondeos.
Pwn~~mfuuWodewn~
Peón de sondeos.

Art. 3.° Apartado de Personal de Geslión.-La Dirección de la
Empresa ~tablecerá la tabla de valores horarios para C',ada Centro
Regional y Nivel Salarial.

Art. 4.0 Apartado de Personal de Obra.-Los valores horarios para
cada Centro Regional, Nivel y. Escalón Salarial son los que figuran
en la tabla 8(ljunta

La cantidad total a percibir por cada trabajador mensualmente vendrá
dada por la siguiente fórmula.:

k",+K,,+K.
Km. -

3

Cantidad a percibir = K.m lO: Vbb x lip

K.ot = Coeficiente de máquina. valora las especiales características
de la máquina o elemento mecánico utilizado. Si se maneja más de
una en el mes, se aplicará de forma proporcional al número de horas
mensuales que se ha utilizado cada máquina.

K", e Cooficientede prodUctividad. valora la relación hora de trabajo
efectivo/hora de presencia.
~ = Coeficiente de eficiencia. su valor oscilará entre 0,8 y 1.2

Yse valorará trirriestralmente por la Dirección, de tal fonna que dentro
de cada C. R. la media aritmética de tódos 'los ..~ = 1. con un margen
de error de 0.95 a 1.05. Establece'ladifereIlcia de la actuación individual
de cada trabajador teniendo en cuenta ··1aS condicion~ mecánicas y
materiales que hayan sido utilizadaS.

Kmi = Coeficiente medio indi';'idual. aplicando la f6rmula anterior.
Vbb • Valor hora base. estábJecido'para: cada Centro Regional. nivel

y escal6n salarial.
H p = Horas de presencia, incl~ye el cuarto de hora para bocadillo.

horas extraordinarias. sindicales y las de recuperación, descontándose
las horas de interropciónpara la comida.

A los encargados, capataces. personal deropografia, albaiiilería, carpinte
lÍa. fontanería; electricidad, pintura y otros, solamente se aplicará
el Ke. Siendo, pOr tanto. la cantidad a percibir igual a Ke lO: Vhb lO: H p •

Art. 5.° ApartadQ de Personal de Ta/Jer.-Los valores horarios para
cada Centro Regional, Nivel y Escal6n Salarial son los que ftguran
en la tabla adjunta.

La cantidad tOUil a percibir porcada trabajador mensualmente vendrá
dada por la siguiente fórmula.

.J<..-=--+_K"....:...+_K..:..Km.- -
3

Cantidad a percibir - Knu lO: Vbb lO: H p

Ñ ~ Coeficiente de diftcultad. valora todos aquellos elementos que
puedan incidir en cada una· de las unidad~ productivas. afectadas por
el sistema Los valores podránosqilarentre 0.8 y 1,2. Este coeficiente
lo ~tablecerá trimestralmente el .Jefe :de Centro Regional correspon
diente y la media ponderada de loS Kcs de dicho Centro deben\. ser
necesariamente el 1.

K.,. ~. Valora la relaciÓn horade presencia efectiva dentro de la
jornada normal•. horasteóricas~~de trabajo en el mes. Se com·
put.arári dentro de la jornada efe<:tiva nOritlal el cuarto .de hora para
el· bocadillo. las· horas sindicales Y: las .invertidas en desplazamiento
por razones del.servicio que se realicen ~ntro de la jornada nonnal.
No se computiU'áJ:l dentro de las homs de presencia efectiva las ausencias
totales o parciales durante .. Ia jornada de trabajo, sea cual fuere su
causa, inCluso a~ue se tra~ de boras, sobre las que se abonen incen
tivos. excepto ausencias deriVadaS deperm:isos ti recuperar. vacaciones.
accidn(;tes de trabajo y enfermedades profesionales; las horas extraor
dinarias sin perjUicio de que .·sobrecUas se abonen incentivos: Las
horas de desplazamientos fuera' de'1a jornada. ,
~ E Ct'.)Cficientedeeficacia. C!rta1)1~e las diferencias entre las aetua·

ciones individuales de los trabajadores. podrá oscilar entre 0.8 y 1.2,
se aplicará trimestralmente porla Dirección, y se valorará de tal fonna
que dentro- de cada Taller .·la media aritmética de todos los ICe sea
igual a 1.

Kmm = Coeficiente medio individual. es el resultado de aplicar la
fórmula anterior.

Vbb = Valor hora base. es el atribuido para cada nivel y escal6n
salarial según tabla adjunta.

Hp = Horas de presencia. incluye el cuarto de hora para bocadillo.
las horas extraordinarias. y las sindicales. descontadas las horas de
interrupción pata la comida.

El personal de cada TaUer que preste servicios sistemáticamente
en actividades distintas a lasprapia$ de taller, sólo se aplicará el Kc
y estos coe,ftcientes no se sumarán al resto de taller. debiendo ser
su suma ig\l.al a l.

Art. 6.° Apartado de Personal de Adminislrac/ón.-Los incentivos
de este grupo se calcularán en funcion del tiempo real trabajado de
acuerdo con los.valores·hora de la tabla adjunta: Se aplicará un roe
ficiente individual de eficiencia K.. que podrá oscilar entre 0,8 y 1,2.
COn la posibilidad de K = 0,5 Y K .. 1.5, cuando se produzca la rem-
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Apartado: Personal de Taller con plus de especial cuaIillcaci6n.

Apartado; Personal de Obra con plus de especial. cualificación.

Apartado: Personal ele Administración con plus de poüvalencía.

168.85
159,50
144.37
133,14
lJ2.86
100,85
100.85

Tod'"
los ce. AA

Nml Tod<>o
IosCC.RR.

rv 168,85
V 164.65
VI 141,91
Vil 138,72
VIII 133,14
IX 125.71
X 121.58
XI 121.58

rv
VI
VII
VIII
IX
X
XI

k,.+J<.¡+K.,

3

Cantidad a percibir = Kw x Vbb x 14
Kr- Coeticiente de rendimientos, valora los rendimientos obtenidos

en metros perforados para ¡;ada tipo de máquina y se calculará men
sualmente por su valor real.

Kct ... Coeficiente de dificultad. valora el medío fisico en que se
realice la obra y los medios materialesasignados'ensu ejeclici6n, su
valor oscila entre 0,8 y 1,2. Yse aplicarámensu:aJ:i1;Jentc;

Ke =' Coeficiente de eficiencia. establece las diferencUJs si existieran
entre las actuaciones individuales de IOS-tI'abIDadc,,",oscUa entre 0.8
y l,2 se aplica trimestralmente por la Dii=;iótl; y se valpnuá de tal
f<>rma que dentro de cada CentroRe$ipnaJ la opn18~e todos 190 K., - 1.

Kmt = Coeficiente medio individual resultadO de apücar la f6Imula
anterior.

Vbb '"" Valor hora base, para los Centros Regionales. nivel y esca.Ión
salariaL según tabla adjunta.

Hp - Horas de presencia, incluye el cuarto de hora para bocadillo.
horas extraordinarias, descontadas las horas de-interrupción para la
comida.

cidencia de valores extremos durante tres meses en el año, previo
acuerdo con el Comité Regional

A los ttalNijadores incluidos en este apartado, se le ganmtiza a
titulo personal Y en condiciones homogéneas un nivel económico por
incentivos equivalente al 9()01o de lo percibido en,I'983.

Art. 7.° Apanado de Persona/de sondeos.-Los valores horarios
para cada Centro Regional, Nivel y Escalón Salarial son los que figuran
en la tabla aQjunta.

La cantidad~ a percibir por cada trabajador mensualmente vendrá
dada por la siguiente fórmula:

NMI Tod<>o
losCC. RR.

U 515.92
ID 358.30
N 49,66
V 49,66
VI 49.66
VII 49,66
VIII 49.66
IX 49,66
X 49,66
XI 49.66
xn 49.66

Nivel Todo>
los ce. RR

11 371.87
ID 207.61
rv 49,66
V 49,66
VI 49.66
VII 49.66
vm 49.66
IX 49.66
X 49.66
XI 49.66
xn 49.66

Nivel Tod",
los Ce. RR.

N 49.66
V 49,66
VI 49.66
Vil 49.66
vm 49.66
IX 49.66
X 49.66
XI 49.66

Apartado: Personal de Admínistradón tabla salarial base «B».

Nivel Tod<>o
los Ce. RR

VI 166.92
VII 142.38
VIII 137,76
IX 132,20
X 128,26
XI 128.26

NMI Todo,
los ce. RR

;,' -·r'

U 747.22
ID 504,45
N 315,20
V 259,20
VI 182.75
VII 165,48
VlU 152,10
IX 121.38
X 108,48
XI 108,48
xn 108,48

. Apartado: Personal de Sondeos cón plus de especial cualificación.

Los encargados, los aforadores y personal que· utilice las rnflquinas
de limpieza,. cualquiera que sea su categoría profesional. dutanteeJ
tiempo de su utilización. sólo serán vaiotadasen función de Fre. siendo,
por tanto,la cantidad a percibir iguala Ke x Vbl) X Hp-

Art. 8.°. Cambiso tempórales de QparladQ.-Elpersonal que preste
servicios temproalmente en puestos de trabaJo pertenecientes a otros
apartados, percibirá sus incentivos de acuerdo cantas nonnas propias
del apartado en que efectivamente preste. sus senidos y por todo el .~

tiempo que dure esta situación. sin que en mngun caso un trabajador
pueda percibir· simultáneamente· incentivos que correspondan a dos
apartados.

Art. 9.° En Jo no previsto en el presente anexo y como norma
supletoria se estará a lo dispuesto en las actas que aprobaron el sistema
de iricentivos recogido en los articulos precedentes.

Art. 10. Cácu/o incentivos mes de vacaciones para el personal con
dedicación directa a la producción;-Losincentivosa percibir durante
el. periodo de vacaciones por el personal con dedicaci6n directa a Apartado: Personal de Taller, Obra y Sondeos con plus de
la producción, se calcularán confonne ala media de Jo devengado polivalencia..
por dicho concepto durante los seis meses anteriOres a dicho periodo.

XI cOÑVENIO COLECTIVO TRAGSA AÑo 1992
Valor hora incentivo

Apartado: Personal de Administración con plus de especial cua·
lificación.

-------~"------"_._--~---
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Apartado: Personal de Taller. Obra y Sondeos tabla salarial:
ba~e «B».

Apartado: Personal de Administración tabla salarial base KB»

Nivel C. R. numero 9

Nivel Todo>
losCCRR..

N 49.66
V 49.66
VI 49.66
VII 49.66
VIII 49.66
IX 49.66
X 49,66
XI 49.66
XlI 49,66

II
m
N
V
VI
VII
VIII
IX
X
XI
XlI

26,48
15.12

66,03
36.87

Apartado: Personal de Administración con plus de especial cua- Apartado: Persona! de Sondeos con plus de especial cualificación
lificación.

Nivel Sedo-v.n- e R. numero 9

II 57,58 132.67
III 37,86 89.56
N 22.65 55.9'6
V 18.78 46,02
VI 13,55 32.44
VII 12,26 29,38
VIII 11.36 27.01
IX 9.21 21.55
X 8.35 19,26
XI 0,80 10.97
XII 8.03

Nivel TodO<
los ce. RR.

N 29.64
VII 25,27
VII 24,47
IX 23,47
X 22,79
XI 17.79

A."'lEXOXI

Modelo de recibo de finiquito de la relación laboral

•t VALOR HORA PLUS CONVENIO

Apartado: Personal de Obra con plus de especial cualificación

C. R. núms. C. K.
Nivel núms. 6, 8. 9, C. R. núm. 7 C. R. núnl. 3

I y' 10y 12

IV 28,48 16.33 84,48 154.92
VI - - 6,82 28.31
VII - - 6.15 25.63

VIII - - 5,62 23.14
IX - - 4,43 11,82
X - - 3.94 10.55
XI - - - 3,28

N.O •...........
RECIBO DE FINIQUITO

D .

qüe'ha.t;';;~i~d-¿.~~ .i~' 'E~pma~ '.~: ~.'.: ~".::".:: ".:".~: ,-,~: ~.~::.~:: .~:: : ~: :::.::".::".::
desde •._ _ hasta .. - - -•..
con la categoría de .
declaro que ha recibido de ésta, la cantidad de ._, pesetas.
en concepto de liquidación total por mi baja en dicha Empresa.

Quedando así indemnizado y liquidado, por todos los conceptos
Que pudieran derivarse de la tetación laboral que unia a las partes
y que queda extinguida. manifestando expresamente que nada más tengo
que reclamar.

..................... a de ..................•.. de .

Apartado: Personal de Administración con p/U!; de polivaJencia

Apartado: Personal de Taller con ,plus de especial cualificación

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

21196 RESOLUClON de J1 de septiembre de /992. de la Sub
secretaría, por la que se emplaza a los interesados en
el recurso contencios.fJ-íldmmistrativo número 1/505/1992,
interpuesto ante la sala de /o Contenclos~Administran"vo

de la Audiencia Nadbhal(Secci6n Primera).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Primera), se ha interpuesto por don José Luis Rodri~

guez RanchaL recurso contencioso-administrativo número 1/505/1992.

El trabajador (l) _....•...... usa de su derecho a que esté presente
en la flIJlUl11I1 representante legal Suyo en la Empresa.

Este documento tiene una validez de veinte días naturales a contar
desde la fecha de su expedición por .....•.......................•...•..........
..........................................................................................

SELLO

49.69
34.53

e R. mimero 9

8.15
Il
m
N
V
VI
VII
VIII
IX
X
XI
XlI

Nivel

C.K. C.IL nUm. 6Nivel nÚms. l. 3. S. C.Rnúm.1O y ValIcQs C-R.núm-7
8. 9y 12

N 8,86 . 8.86 21.49 29.98
V 9.09 9.02 21.15 29.22
VI 8.02 9.65 18.44 25.19
VII 8,06 9.59 18,21 24.63
VIII 9.13 9.44 17.60 23.63
IX 7.72 9.07 16.79 22.32
X 7.66 8.92 16.29 21.58
XI 3.35 4.78 11.87 16.84

----- ._-- ._-


